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INTRODUCCION 

El Derecho de los Refugiados, en virtud del nito grado de cspecinli2'Jlción que ha 

alcanzado, es considerado por muchos como un brazo del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos. Como consecuencia de ello, cuenta con organismos propios para In 

protección de refugiados y la aplicación de las leyes intcmncionalcs, sin detrimento de In 

legislación de cada nación. Hoy en din In institución del refugio constituye, por sí, todo 

un sistema independiente ni de los derechos humanos. 

Hablar de la condición jurídica de los refugiados, pnrece sugerir, en primera 

instancia, que In comunidad internacional ha alcanzado un nito nivel de desarrollo por lo 

que hace a sus ,instituciones jurídicas y políticas, especialmente en lo que se refiere a la 
1 

protección internacional de los Derechos Humanos. Sin embargo, instituciones como el 

refugio, acusan las profundas diferencias que existen entre los Estados que confonnan la 

comunidad de naciones. 

Las migraciones masivas de refugiados representan la inestabilidad, la 

marginación, el racismo, la falta de democracia. Mientras estas no se eliminen, el refugio 

continuará expandiéndose. 

Para México, la figura del refugio es muy reciente, no es sino hasta la década de 

los ochenta en que nuestro país se ve afectado por el problema de movimientos 

migratorios a gran escala de personas que huyen de su país de origen y que no desean 

regresar a él por el temor fundado de que su vida, libertad o integridad están en peligro. 

El presente trabajo pretende analizar la situación jurídica en que se encuentran los 

refugiados en nuestro país. Por ello, en primer término revisaremos la definición de 



aquellos conceptos que se ven a lo largo de este documento, y que tiene como finalidad 

pcnnitir el manejo de Jos conceptos más significativos del tema. 

Posteriormente, examinaremos los principales instrumentos internacionales que 

regulan los Derechos Humanos, asf como aquellos que regulan la figura del refugio. Asi 

mismo1 estudiaremos aquellos instrumentos que en el ámbito interamericano regulan el 

asi101 toda vez que ambas figuras tienen grandes similitudes y sobre todo, considerando 

que el refugio a nivel regional no ha sido regulado todavla, a pesar de que dla con dla esta 

figura ha adquirido una mayor preponderancia. 

Además, este capítulo trata de recopilar aquellas aportaciones recientes de 

Latinoamérica en tomo a la protección de los refugiados, haciendo especial mención de la 

Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos (CIREFCA)1 que, 

convocada por aquellos paises afectados por el conflicto centroamericano, pretende 

buscar soluciones al problema de los refugiados. Esta figura cobra especial relevancia 

para el presente trabajo toda vez que México ocupa actualmente la Presidencia del 

Comité Ejecutivo de la CIREFCA, y tendrá como reto el buscar el mejor cumplimiento de 

los proyectos para refugiados propuestos por esta Conferencia, que verá su clausura el 

afto entrante. 

El capitulo tercero se avoca a la legislación mexicana en materia de refugiados, 

haciendo una recopilación de los instrumentos que regulan la figura del refugio. Primero, 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos1 que detennina, por medio de 

la exclusión, el ténnino de extranjero1 asf como sus Hmitaciones jurídicas en el ámbito 

nacional. Dcspués1 la legislación secundnria, que abarca la Ley de Nacionalidad, la Ley 

General de Población y su Reglamento y el Código Civil para el Distrito Federa~ en 

materia común y para toda la República en materia federal. 
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En suma, el propósito de esta tesis es revisar los instrumentos internacionales y 

nacionales vigentes en materia de refugiados. La legislación nacional necesnrinmentc se 

ve influida por los instrumentos internacionales y por aquellos acontecimientos que 

cambian o moldean In vida de México; ésta, por ende, debe adecuarse cada día con más 

claridad a lns necesidades que presentan los refugiados que habitan nuestro país y a la 

nueva realidad que, a partir de estos acontecimientos, viven nuestros nacionales. 

lII 



l. CONCEPTOS GENERALES 

El estudio del tema que nos ocupa, requiere del conocimiento previo de algunos 

conceptos básicos cuya frecuencia en su uso hará obligado su manejo. A continuación se 

presentan estos conceptos, cuya referencia nos pennitirá que sea más fácil el manejo de 

los mismos. 

Nacionalidad, es el atributo jurfdico "que señala al individuo como miembro del 

pueblo constitutivo de un Estado". Es el vínculo legal que relaciona a un individuo con 

un Estado'. 

Extranjero, es un término "que se refiere, por una parte, a la cualidad que se 

predica de un individuo o persona jurídica que no reúne las condiciones necesarias paro 

ser considerado como nacional de un Estado ... "2. 

Aunque muchas veces los conceptos de asilo y refugio se utilicen como 

sinónimos, no son iguales y cada uno implica diferentes circunstancias: 

"El asilo se refiere a la protección que un Estado concede a los extranjeros que la 

solicitan cuando su vida o libertad se encuentran en peligro dentro de su país de origen, 

por delitos políticos; generalmente se trata de casos individuales de intelectuales como de 

dirigentes políticos"l. 

El asilo "En fonna figurada significa amparo, protección favor. Ténnino de uso 

internacional que designa el hecho de dar refugio a un extranjero expuesto en su país, por 

razones ideológicas o de raza, a persecuciones, cárcel o muerte. 



Ln figura del nsilo es reconocida ampliamente en América Latino, a través de 

instrumentos regionales .... Tiene dos formas: el territorial, o sen aquel que se concede a 

un perseguido polhico que logra entrar al territorio del pafs asilante, derecho que deriva 

del principio de que un país puede refugiar en su territorio a personas que considere 

perseguidos politicos, y el diplomático, que es el que se otorga en aquellos locales que 

gozan de inviolabilidad ... ( el asilo no se concede a personas acusadas o condenadas por 

delitos del orden común, sino solamente a aquellas perseguidas por razones polfticas o 

sociales) ... "4. 

De acuerdo con la Convención de Caracas de 1954 sobre Asilo Territorial y al 

articulo 22, párrafo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, asilado es 

In persona admitida al territorio de un Estado distinto al suyo, el cual le concede refugio 

comprometiéndose a no devolverlo n! a extraditarlo, en virtud de ser perseguido por 

delitos que no sean comunes. (En tal sentido, para el sistema interamericano, los 

conceptos de asilo y refugio operan como sinónimos)S. 

Por lo que se refiere al sistema de Naciones Unidas, según el articulo 14 de In 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Resolución 2312 (XXll), por la que 

la Asamblea General adoptó la Declaración Sobre Asilo Territorial en 1967, tie':.1e una 

connotación semejante a la adoptada por el sistema intemmericano, por lo que implica la 

admisión flsica al territorio de un Estado con el fin de sustraer a quien lo ha solicitado de 

una persecución por motivos polfticos. 

"El asilo polltico es la nutoriznción que un Estndo concede a un extranjero para 

que venga a residir o permanezca en él, porque dicho Estado lo considera víctima de 

persecución política en otro pais"b. 
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La Ley General de Población considera que el asilado político es aquel que Ja 

Secretnrln de Gobernación pennitc que se interne en el país, de manera temporal y que 

tenga las siguientes carncterlsticns: "Para proteger su libertad o su vida de persecuciones 

políticas en su país de origen, autorizado por el tiempo que la Secretarla de Gobernación 

juzgue conveniente, atendiendo n lns circunstancias que en cada caso concurran ... "7, 

El asilo territorial es una situación de dominio interno y exclusivo de Jos Estados, 

en tanto que el refugio está íntimamente vinculado con Ja comunidad internacional 

organizada. El refugiado es un ciudadano que se encuentra desprotegido en su propio 

Estado; no solamente carece o rechaza con fundadas razones la protección consular y 

diplomática de Jos representantes del país de su nacionalidad, sino que plantea una 

situación a las autoridades del pais de asilo que remite a normas de derecho intemacionnJ 

e interno de cada EstD.do, con objeto de evitar su posible devolución y de sustituir la 

protección diplomática de que dejó de ser objeto. 

La importancia de lograr W1 acuerdo que no ofrezca dudas sobre el significado del 

término "refugiado" es incuestionable, ya que del reconocimiento de esta condición 

depende, por una parte, que se Je otorgue asilo provisionnJ en otro Estado y, por otra, que 

se le reconozcan ciertos derechos fUndamentnles, condiciones de vida básicas, así como 

estándares mínimos de trato, de protección y asistencia en el Estado de refugio. 

A diferencia del asilo, que es un término muy antiguo, el concepto de refugio se 

desprende de Ja Convención del Estatuto de Jos Refugiados de 1951 y del Protocolo de 

1967, Jos cuales e encuentran en el ámbito de la ONU. En éstos se entiende por refugiado 

"a toda persona que, debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, 

religión, nacionalidad, pertenencia a un detenninado grupo social u opinión política, se 

encuentra fuera del pais de su nacionalidad, y no pueda o, a causa de dichos temores, no 



quiero acogerse n la protección de tal pais; o que careciendo de nacionalidad o hallándose 

fuero del pais donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos 

temores, no quiera regresar a él". 

La definición que se da en la Declaración de Cartagcna "aquella que además de 

contener los elementos de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, considera 

también como refugiados a las personas que han huido de sus paises porque su vida, 

seguridad o libertad han sido nmenaz.adas por la violencia generalizada; la agresión, 

ocupación o dominación extranjeras. los conflictos internos; la violación masiva de los 

derechos humanos y otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden 

público." 

El Alto Comisionndo de Naciones Unidas para Refugindos (ACNUR) los define 

de Ja misma manera, pero aflade que al cruzar la frontera hacia un país extranjero, quedan 

bajo su mandatos. 

La Enciclopedia de Relaciones Internacionales define a los refugiados como: 

11 
••• personns que buscan asilo, frecuentemente en grandes cantidades, al haber sido 

desplazados de sus hogares a consecuencia de graves trastornos internos o conflictos 

armados. A menudo otros factores, como el hambre, la enfennedad, la sequía o serias 

dificultades de tipo fisico contribuyen a provocar la huida"9. 

El Diccionario Juridico Mexicano define a los refugiados como "Personas que, a 

consecuencia de conflictos internos o externos y otros acontecimientos que alteren 

seriamente el orden público de su pais de origen, de violaciones masivas y persistentes de 

los derechos humanos, de persecuciones por motivos o delitos políticos o del temor a ser 
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perseguidas por otros motivos, huyen de su país para buscar refugio y protección fuera 

del mismou10, 

La Ley General de Población, reformada en julio de 90 dice a la letra: 

"Art. 42.- No inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secretaria de 
Gobernación se interna en el país temporalmente, dentro de alguna de las siguientes 
características: 

VI. Refugiado. Para proteger su vida, seguridad o libertad cuando hayan sido 
amenazadas por violencia generalizada, In agresión extranjera, los conflictos internos. la 
violación masiva de derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado 
gravemente el orden público en su país de origen, que lo hayan obligado a huir a otro 
país. No quedan comprendidos en In presente característica migratoria aquellas personas 
que son objeto de persecución política prevista en la fracción anterior ( que se refiere al 
Asilado Político) ... ". 

Recientemente ha surgido una nueva categoría denominada desplazados, que en 

sentido estricto no califican como refugiados, en virtud de tratarse de personas que se ven 

obligadas a abandonar su residencia habitual y a buscar acogida en otro pafs debido a 

situaciones de inseguridad extrema, sin que existan motivos de persecución individual o 

colectiva, ni motivos de raza, nacionalidad, pertenencia a grupo social, religión u 

opiniones polfticasl 1. 

Si bien existe un gran número de instrumentos internacionales y nacionales que 

buscan regular la situación del asilo y del refugio, el problema que plantea la distinción 

entre ambas categorías no ha sido resuelto del todo. Resulta muy importante señalar que 

el asilo se otorga de manera individual, a aquellas personas que son perseguidas políticas 

por su pafs de origen; los motivos que generan In salida de los refugiados de su país 

abarcan la violencia generalizada, agresiones extranjeras, conflictos internos, violación 

masiva de derechos humanos (no sólo relativos a nquel1os derechos poHticos), o la 

perturbación grave del orden público. Además, en el caso de los refugiados, a pesar de 



que el Estado receptor les otorga a cada uno su estatus de refugio, generalmente huyen de 

su país en fonna masiva. 

Como veremos posteriormente, la figura del refugio tiende a buscar una 

protección más amplia para aquellos que tienen que dejar su país por los motivos antes 

mencionados; esta protección es preocupación fundamental de los organismos 

internacionales y de los propios Estados receptores, considerando que aquellas personas 

que son consideradas como refugiadas, llegan a un nuevo Estado en condiciones 

extremas, son generalmente personas sin recursos, sin educación y que se internan al 

Estado receptor, la mayoría de las veces, en fonna ilegal, quedando en un completo 

estado de indefensión. 
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11 Regulación Jurídica del Refugio y el Asilo. 

1. Los Derechos humanos 

El hombre posee, en razón a su esencia, ciertos derechos fundamentales e 

inalienables, nntcriores y superiores a la sociedad. 

Tradicionalmente los derechos humanos han sido un asunto de la competencia 

exclusiva del Estado. No es sino hasta la Segunda Guerra Mundial, cuando surge la 

voluntad y Ja necesidad de salvaguardar los derechos más elementales que un hombre 

debe gozar ante las amenazas de gobiernos y otras organizaciones, dando origen al 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, como sistema con instituciones y 

nonnas aceptadas por la generalidad de los Estados. 

El tutelaje en Derecho Internacional de los Derechos Humanos se inicia con Ja 

Carta del Atlántico, proclamada por el Presidente norteamericano Roosvelt y el primer 

Ministro británico Winston Churchill, en 1941, donde se expresaron las cuatro libertades: 

libres de necesidad, libres de temor, libres para expresarse y libres para abrazar cualquier 

religión. 

1.1 Los Derechos Humanos en el marco de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Estados Americanos sobre Problemas de Guerra y la Paz, 

celebrada en México en 1945, mejor conocida como "Conferencia de Chapultepec", 

proclamó la resolución XL, llamada "Declaración México", que encargaría al Comité 

Jurídico Interamericano un proyecto de convención sobre los derechos y deberes 



internacionales del hombre y expidió la Declaración IX, que hablaba sobre "la adhesión 

de las Repúblicas Americanas a los principios en derecho internacional para Ja 

salvaguarda de los derechos del hombre" y se pronunciaba por un sistema de protección 

internacional de los mismos. 

Semanas más tarde, el 25 de abril de 1945, se inició la Conferencia de San 

Francisco, que agrupó a 50 Estados y adoptó por unanimidad, el 26 de junio de ese 

mismo año, la Carta de las Naciones Unidas, que entró en vigor el 24 de octubre 

siguiente. México la ratificó el 27 de noviembre de l 945 y se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el 17 de octubre de 1946. Por otra parte, el 28 de octubre de 1947 

México formuló In declaración de reconocimiento de la jurisdicción obligatoria de la 

Corte Internacional de Justicia respecto a cualquier otro Estado que adopte igual 

obligación. 

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, que confonne a los 

articulas 62 y 68 de la Carta está facultado para crear comisiones para In promoción de 

los derechos humanos, creó en 1946, mediante la resolución 5 (I), la Comisión de 

Derechos Humanos. La Comisión se integró primero con nueve miembros y más tarde, 

con 18 representantes de los Estados y se encargó de elaborar una Declaración Universal 

de los Derechos Humanos. Se creó un Comité para redactar un proyecto que, aprobado, 

se sometió a la Asamblea General en 1948. La declaración fue adoptada mediante la 

Resolución 217 (111) del 1 O de diciembre de 1948. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos consta de un preámbulo y 30 

artículos. Los derechos del hombre contenidos en In Declaración pueden agruparse en 

tres grupos: 



l. Derechos relativos a la libertad. 

La prohibición de la esclavitud (art. 4°), de la tortura y la aplicación de penas 

inhumanas y degradantes (art. 5°), de las detenciones y destierros arbitrarios (art. 9°), de 

las leyes penales con efectos retroactivos (art. 11, punto 2), de las restricciones a la 

libertad de movimiento y a la entrada y salida de su pals (art. 13), de la privación 

arbitraria a la nacionalidad (art. 15, punto 2), y de las privaciones arbitrarias de su 

propiedad (art. 17, punto 2), así como la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión (art. 18), la libertad de opinión, de expresión y de información (art. J 9), In 

libertad de reunión y de asociación pacifica (art. 20), el derecho de buscar asilo y 

disfrutar de él en cualquier país, éste último con la salvedad de que no podrá ser invocado 

contra una acciónjudicia1 realmente originada por delitos comunes o por actos Opuestos a 

los propósitos y principios de las Naciones Unidas (art. 14). 

2. Derechos Procesales y Políticos 

El deber de los Estndos de conceder a todos, sin distinción, protección legal por 

medio de tribunales independientes (art. 7°, 8°, 9º y 12), el sufragio universal y la 

participación en el gobierno de su pnls (art. 21). 

3. Derechos sociales 

El derecho a un salario adecuado y a la seguridad social, a sindicalizarsc y tener 

protección para en caso de enfermedades, asf como el derecho al dcscllllSo (art. 22 al 25), 

a la educación que tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana (art. 

26), a tomar parte de la vida cultural de la comunidad (art. 27) y por último, el derecho a 

que reine un orden social e internacional tal que los derechos y libertades enunciados en 

la declaración se hagan plenamente efectivos (art. 28). 



La Declaración no concede a los individuos derecho de acción ni derecho de 

petición ante órgano alguno de la ONU, sei\alando. que únicamente podrán recurrir a los 

tribunales nacionales competentes (art. 8°), limitando a los individuos a ser meros sujetos 

de derecho interno. 

El documento analizado es considerado por un gran número de tratadistas como 

moral y no jurídicamente obligatorio, en virtud de que la Asamblea General de la ONU 

no tiene, en principio, competencia legislativa, y sólo puede hacer recomendaciones. 

En la actualidad, In Comunidad Internacional ha avanzado en materia de Derechos 

Humanos a tal grado que podemos afirmar que el deber de respetar los derechos del 

hombre constituye una "norma imperativa del derecho internacional general", un caso de 

"Jus Cogens", con la consecuencia de que los Estados no pueden modificarlo entre ellos, 

ya pertenece al "orden público". Al respecto, la Convención de Viena sobre el Derecho 

de los Tratados el 23 de mayo de 1969, sei\ala que es nulo todo tratado que al celebrarse 

esté en oposición con una norma imperativa del derecho internacional general, 

entendiéndose como tal una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional 

de Estados conjuntos, como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede 

ser modificada por una norma posterior de Derecho Internacional que tenga el mismo 

carácter. De esa forma, cualquier tratado que viole los derechos humanos es nulo. 

En relación a los refugiados, el anteproyecto que se formuló para el artfcuJo 14 de 

la Declaración Universal de loa Derechos Humanos decia así: 

"Ningún extranjero admitido legalmente en el territorio de un Estado puede ser 

expulsado, salvo en ejecución de una decisión o recomendación judicial y a titulo de pena 
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por las infracciones a la que la ley asigna una sanción. Todo Estndo tiene derecho a dar 

protección a los refugiados politices". 

"Ante la persecución, toda persona tendrá derecho a buscar la posibilidad de 

obtener asilo. las Naciones Unidas están obligadas a procurárselo, de acuerdo con los 

Estados Miembros. No constituye persecución las que están determinadas por un crimen 

de derecho común o por actuaciones contrarias a los principios y n los fines de las 

Naciones Unidas". 

Finalmente, el articulo 14 quedó redactado en los siguientes ténninos: 

l. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar 

de él, en cualquier paf s. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o netos opuestos a los propósitos y principios de las 

Naciones Unidas. 

Ahora bien, una vez que el asilo es otorgado, el artículo 29 de la Declaración 

Universal establece restricciones importantes que deberá observar el asilado, como son 

que el ejercicio de sus derechos y el disfrute de sus libertades no debe ir en contra de los 

derechos y libertades de los demt\s, de la satisfacción de las justas exigencias de la moral, 

el orden público y el bienestar general, ast como de los propósitos y principios de las 

Naciones Unidas. 

Por lo anterior, podemos concluir que la Declaración Universal no reconoce al 

asilo como derecho individual exigible al Estado, como los confirman los trabajos 
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preparatorios de la misma. pero disei'\n el marco de In acción internacional en esa materia. 

en cuanto proclama el derecho del individuo a buscnr y recibir asilo. No siendo el asilo 

un derecho que pueda reclamarse al Estado, puede, sin embargo, ser buscado y otorgado 

para la protección de la persona. 

El artículo 14 de In Declaración no señala si la persecución debe obedecer a 

razones políticas o a motivos de raza, nacionalidad, religión o pertenencia a un grupo 

social, por lo que, conforme a la terminología actualmente utilizada no es posible 

distinguir si lo que se consagra es la figura del asilo o la del refugio, ya que ambas figuras 

se distinguen, como veremos más adelante, por los motivos que las originan. 

En Consejo Económico y Social encargó a In Comisión de Derechos Humanos 

que elaborara dos proyectos de <;onvenios con el objeto de transfonnnr los 

recomendaciones de la Declaración en deberes convencionales. La discusión en el seno 

de las Naciones Unidas sobre el contenido de estos pactos tomo doce años, hasta que 

fueron aprobados por la Asamblea General al 16 de diciembre de 1966, (Resolución 

2200, XXI). Llevan el nombre de "pactos11 para destacar In solemnidad que poseen. El 

primero, el Pacto Internacional de Derechos Económicos. Socio.les y Culturales, entró en 

vigor el 3 de enero de 1976, en tanto que el segundo, el Pacto internacional de Derechos 

Civiles y PoUticos, lo hizo el 23 de mnrzo de ese mismo año. En ellos no se hace mención 

al derecho de asilo o refugio en virtud de que éstos habían sido con anterioridad sujetos a 

una regulación especifica. 

El Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, destaca, entre otras 

cosas. Ja obligación que tienen los Estados de adoptar medidas para lograr 

progresivamente, por todos los medios apropiados. inclusive 111 adopción de medidas 

legislativas, la plena efectividad de los derechos nhi reconocidos. Por ello, los Estado 
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Parte tiene la obligación de presentar infonnes sobre medidos adoptadas y los procesos 

realizados, los cuales serán considerados por el Consejo Económico y Social y 

eventualmente por la Comisión de Derechos Humanos. 

Por su parte, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos estipula que cada uno de los 

Estados Parte se compromete a respetar los derechos en él reconocidos a todos los 

individuos que se encuentren en el territorio y estén sometidos a su jurisdicción, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión politica o de otra fndole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social. 

En el Pacto de los Derechos Civiles y Pollticos las Partes se obligan a respelllr y 

garantizar a todos los individuos en su territorio los derechos reconocidos en ese 

Convenio, a diferencia del Pacto Económico, Social y Cultural, en el cual sólo se 

comprometen a tomar medidas, especialmente económicas y técnicas para lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos allf reconocidos. El primero 

establece obligaciones y el segundo fija niveles a ser aJcanzados progresivamente. 

El Pacto establece tres procedimientos de protección de los derechos civiles y 

polfticos, uno obligatorio y dos optativos. El obligatorio consiste en la presentación de 

informes sobre las disposiciones adoptadas por los Estados para dar efecto a Jos derechos 

reconocidos por él (art. 40), los cuales deben presentarse a un Comité de Derechos 

Humanos (art. 28). Un resumen de los mismos se hace público en el Informe del Comité 

al Consejo Económico y Social y a la Asamblea General. Los dos procedimientos 

opcionales se inician en virtud de reclamaciones. El primero se da por la reclamación que 

hace un Estado Parte de que otro Estado Parte no ha cumplido con las obligaciones del 

Pacto (art. 41), siempre que ambos hayan aceptado la competencia del Comité de 
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Derechos Huma.nos a este respecto. El segundo se da por Jas reclamaciones individuales 

de las personas que hayan sido víctimas de las violaciones del Pacto, lo cual es posible 

sólo si el estado demandado ha expresado su consentimiento en obligarse en el Protocolo 

Facultativo del Pacto, que establece la competencia del Comité de Derechos Humanos 

para estos efectos. En Ja actualidad, sólo un número reducido de países han aceptado tal 

competencia, lo que hace que este mecanismo sea poco eficaz. Por Jo que respecta a Jos 

derechos económicos y sociales el sistema de protección es diferente. Los informes de los 

Estados son considerados por el Consejo Económico y Social y se enviM copias a los 

Organismos Especializados de las Naciones Unidas y a Ja Comisión de Derechos 

Humanos de Ja ONU. 

En el ámbito internacional, al lado de estos mecanismos existe otro más para Ja 

defensa de Jos derechos humanos: Ja Comisión de Derechos Humanos que, de 1946 a 

1967 estuvo concentrada en Ja elaboración de los Pactos Internacionales; sin embargo, a 

partir de la resolución 1235 del Consejo Económico y Social, completada en 1970 por la 

1503 (XLVIll) se le facultó para conocer de violaciones a derechos humanos y, a través 

de comunicaciones y de tratar de persuadir al Estado involucrado. Así mismo, desde 

1967, en situaciones de violaciones graves y masivas de derechos humanos, Ja Comisión 

puede llevar a cabo un procedimiento en el que, usando todas las fuentes disponibles, 

elabora informes concernientes a Ja situación de los derechos humanos en el pnls 

respectivo. Los informes de liberaciones y resoluciones a las que da lugar son públicas y 

ésta publicidad es la que le da eficacia nJ sistema. 

Por último, mencionaremos que eJ gobierno mexicano depositó su documento de 

adhesión a nmbos pactos el 23 de marzo de 1981 y fueron publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de mayo de 198 J, siendo leyes vigentes en Ja República Mexicana 

conforme nJ artículo 133 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

14 



Es importante sei\alar que el gobierno mexicano. al depositar su instrumento de 

adhesión al Pacto de Derechos Civiles y Politicos, hizo algunas reservas, entre elJas, al 

nrtlculo 13 del Pacto, que establece en forma textual, que "El extranjero que se halle 

legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto, sólo podrá ser 

expulsado de él en el cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; a menos 

que por razones imperiosas de seguridad nacional se oponga a ello, se permitirá a tal 

extranjero exponer las razones que los asistan en contra de su expulsión, asi como 

someter su caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o personas 

designadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse representar con tal 

fin ante ellas". 

La reserva mencionada se hizo visto el texto actual del artículo 33 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el Ejecutivo Federal 

conserva la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente 

y sin necesidad de juicio previo, a todo el extranjero cuya pcnnanencia juzgue 

inconveniente. 

1.2. Los Derechos Humanos en el Sistema Interamericano. 

La preocupación de los Estados Americanos por los derechos humanos ha sido 

constante y se ha materializado en diversos acuerdos. Sin embargo, para nosotros, de gran 

importancia es la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

En In Conferencia Internmericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, 

celebrada en México en febrero de 1945, conocida como la Conferencia de Chapultepcc, 

en donde, los Estados americanos se manifestaron en favor de un sistema de protección 

internacional de los derechos hwnanos, acordándose en ella encargar al Comité Jurídico 

IS 



Interamericano In elaboración de un Proyecto de Convención sobre los Derechos y 

Deberes Internacionales del Hombre, la cual no llegó a celebrarse en esa época. No 

obstante, en la IX Conferencia Interamericana, reunida en Bogotá en marzo de 1948, se 

aprobó la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre. 

En esta misma IX Conferencia Interamcricana se constituyó la Organización de 

los Estados Americanos (OEA), cuya carta constitutiva fue finnada el 30 de abril de 

1948, que proclama a los derechos humanos como uno de los principios esenciales de In 

Organización. 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclama que 

los pueblos americanos han dignificado a In persona humana y han reconocido que los 

derechos esenciales del hombre no nac;cn del derecho de ser nacionales de determinado 

Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, por lo que 

la protección de esos derechos es el fin principal de las instituciones jurídicas y polfticas. 

La Declaración Americana consagra el derecho de asilo¡ los derechos que 

proclama están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por 

las justas exigencias del bienestar general y del desenvolvimiento democrático. 

En la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, 

celebrada en Santiago de Chile en 1959, se vio la conveniencia de crear un régimen 

jurídico de protección a los derechos humanos. Se encomendó al Consejo Interamericano 

de Jurisconsultos la elaboración de un proyecto de Convención sobre Derechos Humanos 

y otro sobre la creación de una Corte Intcramcricann. En la misma resolución sobre 

derechos humanos se acordó crear una Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

encargada de promover el respeto de los mismos. 
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El Consejo Pcnnnncnte de la OEA aprobó el estatuto de la Comisión en 1960, 

quedando establecida como entidad autónoma de la OEA. Todo parece señalar que se 

trataba de crear un cuerpo de naturaleza asesora o de estudio y recomendación. sobre todo 

por el impulso nacionalista de los países latinoamericanos, que nunca hubieran accedido 

a crearla si no hubiera sido en esas condiciones. 

Es en 1965 que la Segunda Conferencia lnteramcricana Extraordinaria, decidió 

modificar a la Comisión y ampliar sus funciones y atribuciones, en el sentido de que Ja 

función primordial de la Comisión era promover el respeto a Jos derechos humanos, 

considerándose a éstos como los enunciados en la Declaración Americana de Derechos y 

Deberes del Hombre. Desde esa fecha, la Comisión tiene facultad de examinnr lns 

comunicaciones que le sean dirigidas y cualquier infonnación disponible relativa a los 

derechos humanos, así como dirigirse a cualquier Estado Americano para solicitar In 

infonnación necesaria sobre la aplicación de estos derechos, además de fonnular, en su 

caso, las recomendaciones que considere pertinentes con objeto de hacer efectivos los 

derechos fundamentales del hombre. 

La Comisión cuenta, a partir de entonces, con dos medios para lograr que sus 

decisiones se cumplan por parte de los gobiernos destinatarios de las mismas: transmitir 

sus conclusiones al Consejo y a la Asamblea General de Ja OEA y publicar sus infonnes 

y conclusiones, 

La Carta de la OEA fue refonnada en Buenos Aires en 1967, elevando a la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos a Ja jerarquía de órgano de la OEA, 

asignándole la tnrea de operar como órgano consultivo de la Organización en lo relativo a 

los Derechos Humanos y de velar por la observancia de tales derechos mientras no 

entrara en vigor la Convención Americana sobre Derechos del Hombre. 
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1.2.1. La Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada por la 

Conferencia Especializada lnteramcricnna sobre Derechos Humanos, en 1969, y mejor 

conocida como Pacto de San José, entró en vigor hasta julio de 1978. El 20 de septiembre 

del mismo año, el Consejo Permanente de la OEA, mediante Ja Resolución 253, dispuso 

que la Comisión Interamcricana de Derechos Humanos continuaría en ejercicio hasta que 

la nueva Comisión que eligiera Ja Asamblea estuviera instalada. 

Desde entonces, en el Sistema Interamericano existen 2 regímenes diferentes: el 

sistema aplicable a todos los paises partes de la Carta de la OEA y el régimen particular 

de los Estados miembros de la OEA y del Pacto de San José. 

El Pacto de San José consta de 82 artículos en los que protege 26 derechos y 

libertades fundnmcntnles a saber: El derecho a la vida; a la integridad personal -o sea, 

contra la tortura y el tratamiento inhumano-; prohibición de la esclavitud y la 

servidumbre; el derecho a la libertad, a la seguridad y al debido proceso legal; la no 

retroactividad de la ley penal; el derecho a la vida privada y familiar; la libertad de 

conciencia y de religión, de pensamiento, de expresión, y de reunión; de asociación; 

protección a la familia; el derecho de propiedad; Ja libertad de movimiento; el derecho a 

no ser exiliado; In prohibición de la expulsión masiva de extranjeros; el derecho a 

elecciones libres, a un efectivo remedio legal si le violan los derechos individuales, a la 

personalidad jur{dica, a compensación en caso de dcsvio de justicia, de replica y a un 

nombre; los derechos del niño; el derecho a una nacionalidad y de igualdad ante la ley y, 

finalmente, el derecho de asilo. 
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La primera parte del Pacto de San José establece la obligación de los Estados 

Partes de respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y de garantizar su libre y 

pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna, y se 

comprometen a adoptar las medidas legislativas o de otro orden que fueren necesarias 

para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

La segunda parte establece los medios de protección y vigilancia de los derechos 

reconocidos y compromisos asumidos por virtud de la Convención: la Comisión y la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

La Comisión tiene como finalidad promover fo. observancia de los derechos 

humanos y servir como órgano consultivo de la OEA en esta materia. Las funciones y 

atribuciones de la Comisión respecto a los Estados Miembros de la Convención son: 

cuando lo estime conveniente, hacer recomendaciones a los gobiernos de los Estndos 

Partes para que adopten medidas progresivas dentro del marco de sus leyes internas; 

solicitar a los gobiernos que les proporcionen informes sobre las medidas que adopten en 

materia de derechos humanos y practicar observaciones en el territorio de un Estado con 

anuencia o por invitación del gobierno respectivo. 

En relación a los Estados Partes de la Convención, estos tienen el deber de 

proporcionar a la Comisión la información que ésta solicite sobre la manera en que su 

derecho interno asegura la aplicación de las disposiciones de la Convención. Asf mismo, 

cualquier persona o grupo de personas o entidad no gubernamental reconocida en uno o 

más Estados Miembros puede presentar a la Comisión peticiones, en su propio nombre o 

en el de terceras personas, referentes a presuntas violaciones a un derecho humano 

reconocido, ya sea en la Convención, o bien, en la Declaración Americana Sobre 

Derechos Humanos. 
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La Corte Intcramcricnna de Derechos Humanos, tiene competencia fncultntivn 

para los Estados, salvo que le hayan reconocido competencia obligatoria. Los Estados 

Partes de la Convención y la Comisión son los únicos que tienen derecho a someter casos 

a In decisión de la Corte. La Corte tiene, además, competencia consultiva general en 

materia de derechos humanos. Su fallo es definitivo e inapelable y Jos Estados partes de 

la Convención, que asf lo hayan aceptado, se comprometen a cumplir toda decisión de In 

Corte. 

En materia de asilados, el artículo 22 de la Convención establece: 

"6. El Extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte de la 
presente convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión 
adoptada conforme a In ley. 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero 
en caso de persecución por delitos poJfticos o comunes conexos con los pollticos y de 
acuerdo con la legislación de cada Estndo y los convenios internacionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro pafs, sen o 
no de origen, donde su derecho a Ja vida o a la libertad personal está en riesgo de 
violación a causa de raza, nacionalidad, religión condición social o de sus opiniones 
polfticas. 

9. Está prohibida la expulsión colectiva de cxtrnnjeros."12 

El gobierno mexicano depositó su instrumento de adhesión a la Convención el 24 

de marzo de 1981, haciendo algunas declaraciones interpretativas y reservas, ninguna de 

ellas hace referencia a los puntos transcritos del nrticulo 22. La Convención fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de l 981, por lo que, de conformidad 

con el articulo 133 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos es ley 

vigente en la República Mexicana. 

El articulo 22 del Pacto de San José tiene un alcance mayor que el articulo 14 de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos. En principio, porque aquí se señaJa 

que toda persona tiene derecho a buscar y "recibir", y no sólo "buscar" el asilo. Por otra 
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parte, se señala que la persecución debe ser motivada por delitos polfticos o comunes 

conexos con los poHticos. situación que excluye a los refugiados, que precisamente son 

los perseguidos por razones distintas e éstas. 

El artículo referido establece la limitación de que el derecho de asilo está 

restringido por lo sefinlado en la legislación de cada Estado y los Convenios 

Internacionales firmados por estos. 

El derecho de asilo, al igual que el del refugio, fueron objeto de una protección 

específica a través de convenciones internacionales, es por ello que en los instrumentos 

sobre derechos humanos a que nos hemos referido no se agota su protección. No obstante 

ello, el innegable carácter de internacionalización que caracteriza hoy en dla al tema de 

Jos derechos humanos que ha conducido a considerar al hombre como sujeto de Derecho 

lntemacional y ha pennitido que el derecho de asilo y de refugio, al ser considerados 

como derechos fundamentales del hombre, igualmente trasciendan las fronteras 

nacionales. 

2. El Refugio en el Contexto de Naciones Unidas 

Desde la Sociedad de Naciones se dan los primeros intentos por crcnr una oficina 

especializada en refugiados. La Alta Comisión para Refugiados operó desde 1921 hasta 

1930. En 1930 empieza a ocuparse de esta cuestión In Oficina Internacional Nansen 

(denominada asr en honor de FridtjofNansen, Premio Nobel de la Paz en 1923, quien 

estuvo a cargo de Ja Alta Comisión para Refugiados hasta su muerte); en 1938, esta 

oficina, junto con In Oficina del Alto Comisionado para Refugiados de Alemania, son 

sustituidas por el Alto Comisionado para todos los Refugiados, que atendió los 

21 



problemas en esta materia junto con el Comité lntergubemnmentnl de Refugiados hnstn 

1946. 

Después de In Segunda Guerra Mundial, en el panorama europeo aparecieron, al 

igual que después de In Primera Guerra Mundial, millones de personas desplazadns, que 

no encontraban un lugar donde asentarse. Incluso, antes de que terminara la Segunda 

Guerra Mundial (1943), 44 Estados decidieron reunirse para crear la Administración de 

lns Naciones Unidas para el Auxilio y In Rehabilitación (UNR.RA), misma que se encargó 

de reubicar a aquellas pcrsonns que no estaban en posibilidad de regresar a su patria. Su 

operación se prolongó hnstn 194 7. tras repatriar a más de 7 millones de personas, siendo 

éste el primer organismo en gran escala a favor de los refugiados. 

El 24 de octubre de 1945 nació. la Organización de las Naciones Unidas. A partir 

de In primera sesión, los gobiernos británico y noruego solicitaron a In Asamblea General 

el considerar la posibilidad de crear un nuevo organismo que se dedicara exclusivamente 

a la atención de refugiados. Mientras que paises como Estados Unidos y Francia 

entendieron el problema como uno de dimensiones humanitarias y sociales, que debería 

ser considerado a fin de lograr la cooperación internacional en la solución de problemas 

de carácter económico, social, cultural o humanitario, los paises de Europa del Este 

mantuvieron In postura en el sentido de que el tema, al igual que el de los Derechos 

Humanos, se encuadraba dentro de lns materias que pertcncclan esencialmente n In 

jurisdicción interna de los Estados. 

El 12 de febrero de 1946, la Asamblea General de lns Naciones Unidas. en su 

Resolución AG/45 señaló los tres grandes principios respecto n los refugiados: 
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l. Que era un problema de carácter internacional, concerniente a todos los 

Estados. 

2. Que no deberia haber repatriación forzosa. 

3. Que la repatriación de los refugiados debería de emprenderse con asistencia 

internacional. 

El 1 S de diciembre de 1946 el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas 

aprobó la creación de un órgano especializado: Ja Organización Internacional para 

Refugiados (OIR), que sustituyó a In UNRRA, misma que inició labores el lo. de julio de 

1947. Esta oficina funcionó hasta 1952, tiempo durante el cual logró el reasentamiento de 

un millón de personas, así como la repatriación de 73,000 y el que alrededor de 410,000 

pudiesen permanecer en Jos países de refugio,13 

2.1 El Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados 

El 3 de diciembre de 1949 la Asamblea General tomó la decisión de designar un 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR); un afio 

después aprobó su Estatuto. 

El artículo 1 o. del Estatuto del ACNUR establece que el organismo "asumirá la 

función de proporcionar protección internacional, bajo los auspicios de Naciones Unidas, 

a los refugiados que reúnan las condiciones previstas en el presente Estatuto y de buscar 

soluciones pennanentes al problema de los refugiados, ayudando a los gobiernos y, con 

sujeción a la aprobación de los gobiernos interesado, a las organizaciones privadas, a 

facilitar la repatriación voluntaria de tales refugiados o su asimilación en nuevas 

comunidades nacionales". Por otro lado, la labor del ACNUR es eminentemente 

humanitaria y social, según lo establece su articulo 2. 
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En ténninos generales, el ACNUR es un organismo que depende y responde ante 

la Asamblea General. Se trata de un organismo subsidiario establecido de acuerdo al 

articulo 22 de la Carta de la ONU. De esta fonna el ACNUR puede realizar con mayor 

efectividad su labor, nl depender del órgano máximo de la ONU. 

Con la creación del ACNUR se fortaleció una nueva visión del problema de los 

refugiados, ya que, a partir de ese momento, existiría una organización internacional 

estrictamente humanitaria en favor de personas exiliadas que hubieran sufrido violaciones 

a sus derechos fundamentales. 

En el artículo 6 del Estatuto del ACNUR le otorga competencia respecto a " ... 

cualquier otra persona que se halle fuera del país de su nacionalidad o, si carece de 

nacionalidad, fuera del pais en el cual tenía su residencia habitual por tener o haber tenido 

temores fundados de ser victima de persecuciones por motivos di: raza, religión, 

nacionalidad u opiniones politicas, y no pueda o, debido a ese temor. no quiera acogerse 

a la protección del gobierno del pais de su nacionalidad o, si carece de nacionalidad, no 

quiera regresar al país donde antes tenia su residencia habitual." 

Es importante señalar que conforme al Estatuto del ACNUR, el apátrida que sale 

de su país de residencia y se ubica en una situación similar al de refugiado, queda 

incluido dentro de su protección. 

El ACNUR dejará de tener competencia respecto a cualquier persona que (art. 6 

del Estatuto): 

-Se acoja voluntariamente a In protección del país de su nacionalidad. 

-Haya recobrado voluntariamente la nacionalidad que hab{a perdido. 
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-Haya adquirido nueva nacionalidad y goce de Ja nueva protección del gobierno 

del país de su nueva nacionalidad. 

-Se haya establecido de nuevo, voluntariamente, en el pafs que había abandonado 

o fuero del cual habla pennanecido por temor de ser perseguida. 

-Hayan desaparecido Ins circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida 

como refugiado, no pudiendo seguir invocando motivos de conveniencia personal o 

razones de carácter puramente económico para continuar negándose a acogerse a la 

protección del gobierno del pafs de su nacionalidad o~ en caso de ser una persona que 

carece de nacionalidad, del país donde tenía su residencia habitual. 

Los supuestos anteriores son claros, si cesan las causas que lo convinieron en 

refugiado, cesa la protección encomendada al ACNUR para dicho individuo. 

El articulo 7 del Estatuto enumera los casos en que el ACNUR no podrá tener 

competencia sobre persona detenninada a pes!ll' de encuadrarse en los supuestos a que se 

refiere el articulo 6: 

- Que tenga más de una nacionalidad, a menos de que en ambas se encuentre en 

condición de refugiado . 

• Que continúe recibiendo protección o asistencia de otros órganos y organismos 

de las Naciones Unidas, como es el caso de los refugiados palestinos, que se encuentran 

bajo la protección de la Agencia de las Naciones Unidas para la Protección de Refugiados 

Palestinos en el Medio Oriente. 

·Respecto de aquellas personas sobre las que existan motivos fundados para creer 

que han cometido un delito contra Ja paz, de guerra O contra la humanidad, de los 

definidos en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional o en las disposiciones del 

párrafo 2 del articulo 14 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; as! como 
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aquellas que hayan cometido un delito del orden común, comprendidos en las 

disposiciones de los tratados de extradición; o actos opuestos a los propósitos y 

principios de las Naciones Unidas. 

Por lo que respecta a los medios por los cuales el Alto Comisionado podrá 

intervenir par la protección de los refugiados, el articulo 8 del Estatuto señala que éstos 

consisten en: 

-Promover In conclusión y ratificación de convenios internacionales para proteger 

a los refugiados vigilando su aplicación y proponiendo reformas a los mismos. 

-Promover. mediante acuerdos con los gobiernos, la ejecución de medidas 

destinadas a mejorar la situación de los.refugiados. 

-Asistir a los gobiernos y a particulares en su esfuerzo paro fomentar Ja 

repatriación voluntaria de los refugiados o su asimilación en nuevas comunidades 

nacionales. 

-Promover la admisión de refugiados en el territorio de los Estados, sin excluir a 

los más desamparados. 

-Gestionar In obtención de permisos para el traslado de los haberes del refugiado. 

-Obtener información de los gobiernos respecto al número y situación de los 

refugiados ubicados en sus territorios, y de las leyes y reglamentos que les conciernen. 
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-Mantenerse en contacto con los gobiernos y organizaciones intergubernamentales 

interesadas. 

-Establecer contacto con lns organizaciones privadas que se ocupen de los 

refugiados y facilitar In coordinación de los esfuerzos entre ellas. 

El artículo 9 agrega además que el Alto Comisionado emprenderá cualquier otra 

actividad adicional que le señale la Asamblea General. en particular la de repatriación y 

rensentamiento de refugiados, dentro de los límites de los recursos puestos a su 

disposición. 

A reserva de nnali7.al' con mayor detalle las funciones primordiales del ACNUR, 

cuando hablemos de In Convención del Estatuto de Jos Refugiados de 1951, 

describiremos a continuación en que consiste la labor que realiza el ACNUR en relación 

a sus funciones primordiales, que son, a saber, proporcionar protección internacional y 

buscar soluciones pcnnanentes al problema de los refugiados. 

Por lo que respecta a la función de protección del refugiado, ésta se lleva a cabo 

esencialmente a través del otorgnmiento de una condición de refugiado 

internacionalmente reconocida y que se basa en los derechos previstos por la Convención 

de 1951 y el Protocolo de 1967, as( como de otros instrumentos internacionales. 

El ACNUR participa en la supervisión y aplicación efectiva de las medidas de 

protección previstas en los instrwnentos citados, para lograr que el refugiado goce 

efectivamente de la condición que como tal se le reconoce en el ámbito internacional. La 

función de protección es obligatoria para el ACNUR, mientras que los casos en que debe 

intervenir y In forma en que lo debe hacer son dejadas a su entera decisión. El ACNUR 
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carece de poder coercitivo, su única arma es la persuasión, por lo que, el éxito de su labor 

depende también del espíritu de colaboración que muestren los gobiernos. 

En cuanto a la función de buscar soluciones pennanentes al problema de los 

refugiados, el artículo 1 o. del Estatuto enumera dos fonna~ de lograrlo: a través de In 

repatriación voluntaria o por medio de la asimilnción dentro de In comunidad del Estado 

de refugio. 

El ACNUR tiene un doble papel en relación con Ja repatriación: asegurarse de que 

es voluntario y facilitar el proceso. La asistencia que otorga el ACNUR para llevar o cabo 

la repatriación consiste, en ocasiones, en promover acuerdos entre los refugiados y el 

Estado de origen, en obtener visas, así como en sufragar el viaje de retomo del refugiado, 

En los casos en que no es posible llcvnr a cabo la repatriación voluntaria, la única 

alternativa es la asimilación, ya sea en el pa[s de refugio o en un tercero. Normalmente, el 

refugindo sólo puede solicitar su nueva nacionalidad después de transcurrido un tiempo 

prolongado, que varia con cada Estado. Mientras tanto, el individuo que se encuentra en 

esas condiciones debe enfrentarse a su integración económica, social y hasta cierto punto 

cultural; además, se requiere de comprensión por parte del Estado que lo acoje, as( como 

de un esfuerzo económico que en In mayoría de los casos supera los recursos con los que 

se disponen. 

Cuando se creó el ACNUR. prevnlccin In tesis de que los refugiados eran 

responsabilidad del Estado que los rccibfa, Por este motivo el Estatuto del ACNUR 

establece que las facultades de la Oficina para dar ayuda financiera y material a los 

refugiados y a los Estados involucrados fueran minimizadas: "El Alto Comisionado 

administrará y repartirá entre los organismos particulares y, eventualmente entre los 
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organismos públicos que considere más aptos para administrar tal asistencia, los fondos, 

públicos o privados, que reciba con este fin ... El Alto Comisionado no podrá recurrir a los 

gobiernos en demanda de fondos ni hacer un llamamiento general sin la aprobación 

previa de la Asamblea General ... " (Articulo 10 del Estatuto). 

A pesar de ello y en virtud de los miles de refugiados que pcnnanecfan en los 

campos, la Asamblea General de la ONU autorizó, en febrero de 1952, que el Alto 

Comisionado pudiera solicitar los fondos que requiriera para ayuda de emergencia a los 

grupos más necesitados que se encontraran bajo su mandato, Posterionnente, en In 

resolución 832 (IX) del 21 de octubre de 1954, la Asamblea autorizó al Alto 

Comisionado a adoptar un programa de acción diseñ.ndo para alcanz.ar soluciones 

pennanentes para los refugiados y lo autorizó a recurrir en demanda de fondos para ese 

propósito, incluso a contribuciones voluntarias de los gobiernos. 

2.1.1. Estructura del ACNUR 

El Alto Comisi'W"do es electo por In Asamblea General a propuesta del Secretario 

General. Una vez electo, nombra por un período igual al de él a un Alto Comisionado 

Adjunto, que deberá de ser de nacionalidad distinta a la suya. El Alto Comisionado será 

elegido por un ténnino de tres aiios. La oficina del Alto Comisionado está ubicada en 

Ginebra, pero mantiene, de acuerdo con lo previsto por el nrtfculo 15 de su Estatuto, Wl 

número de representantes en áreas o Estados en donde existan problemas significativos 

de refugiados. 

El Alto Comisionado debe presentar anualmente un informe a la Asamblea 

General, por conducto del Consejo Económico y Social (ECOSOC). Por una decisión 

tomada por el ECOSOC, el 27 de octubre de 1969, se acordó que el reporte aoual del 
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ACNUR sea transmitido a la Asamblea General sin ser previamente discutido, a menos 

de que el Consejo decida lo contrario al momento de la adopción de su agenda. 

La asistencia que presta el ACNUR es canalizada normalmente n través de los 

gobiernos, de organismos dependientes de dichos gobiernos o de instituciones privadas. 

Los programas de asistencia son autorizados por el Comité Ejecutivo del Programa del 

ACNUR, mismo que además recibe un reporte sobre la ejecución de dichos programas. 

El Comité, en sus orígenes fue llamado Comité Consultivo en Asuntos de Refugiados, 

que fue establecido mediante la Resolución 393 (Xlll) B, adoptada por el Consejo 

Económico y Social el l O de septiembre de 1951; y que posteriomJente fue llamado 

Comité Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

El Comité Ejecutivo tiene como funciones primordiales, ser consejero del Alto 

Comisionado en todas sus funciones; autorizarlo a recurrir en demanda de fondos para 

asistir a los refugiados; y dar instrucciones ni Alto Comisionado para el uso del Fondo de 

Emergencia que se establece con objeto de solventar las necesidades más apremiantes 

que se le presenten. 

El Comité Ejecutivo se reúne una vez al año en Ginebra. consta de 40 

representantes de los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de Estados Miembros 

de cualquier otro organismo especializado, electos por el Consejo Económico y Social 

atendiendo n una amplia distribución geográfica y ni interés mostrado en la solución del 

problema de los refugiados. 
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2.2. La Convención Sobre el Estatuto de Refugiados 

Mediante In Resolución 429 (V) del 14 de diciembre de 1950, In Asumblen 

General convocó n una Conferencia de Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los 

Refugiados y de los Apátridas, misma que se reunió en Ginebra en 1951 con objeto de 

discutir un proyecto de Convención relativa al Estatuto de los Refugiados y un proyecto 

de Protocolo relativo al Estatuto de los Apátridas, ambos preparados por un Comité para 

los Refugiados y Apátridas creado especfficnmente con dicho objeto por el Consejo 

Económico y Social. 

La Convención sobre el Estatuto de Jos Refugiados fue adoptada el 28 de julio de 

1951 y entró en vigor el 22 de abril de 1954. Concentra en un sólo documento los 

distintos derechos que les habían sido otorgados en diversos acuerdos internacionales 

suscritos con anterioridad, ampliando su alcance y consagrando nuevos estándares 

mínimos de protección para las personas que se ubiquen bajo su resguardo. 

Junto con el Estatuto del ACNUR, In Convención de 1951 confonnn el régimen 

de protección de los Refugiados, que tiene por objeto dotarlos de un estatuto determinado 

y de suplir la ausencia de protección nacional de la que serian objeto en condiciones 

normales, principalmente porque no pueden retomar a su país de origen por causas ajenas 

a su voluntad y que hacen necesario que la comunidad internacional le conceda ciertos 

derechos muy específicos y de extraordinaria importancia para eJlos, como son el de Ja no 

devolución, la no extradición, la no expaJsión y el no rechazo en la frontera. 
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El articulo 1 o. de In Convención dice a In letm: 

"Definición del ténnino <<refugiado>>: 
11 A. A los efectos de la presente Convención, el ténnino <<refugiado>> se 

aplicará a toda persona: 
"1.Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del 

12 de mnyo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de lns Convenciones del 28 de 
octubre de 1933 y del 10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre 
de 1939 o de la Constitución de la Organización Internacional de Refugiados. 

"Las decisiones denegatorias adoptados por la Organización Internacional 
de Refugiados durante el periodo de sus actividades, no impedirán que se 
reconozca la condición de refugiado a personas que reúnan las condiciones 
establecidas en el párrafo 2 de la presente sección. 

"2. Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del lo. de 
enero de 1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de 
razn, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social y opiniones 
políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de 
dichos temores, no quiere acogerse a la protección de tal pafs; o que, careciendo 
de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del 
país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos 
temores, no quiera regresar a él.' 

"En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se 
entenderá que la expresión <<del pals de su nacionalidad>> se refiere a 
cualquiera de los paises cuya nacionalidad posean; y no se considerará carente de 
la protección del país de su nacionalidad a la persona que, sin razón válida 
derivada de un fundado temor, no se haya acogido a la protección de uno de los 
paises cuya nacionalidad posca, 

"B. 
1. A los fines de la presente Convención, las palabras <<acontecimientos 

ocurridos antes del lo. de enero de 1951>>, que figuran en el articulo 1 de la 
sección A, podrán entenderse como: 

a. <<Acontecimientos ocurridos antes del lo. de enero de 1951 en 
Europa>>, o como; 

b. <<Acontecimientos ocurridos antes del lo. de enero de 1951, en Europa 
o en otro lugar>>; 

y cada Estado Contratante formulará en el momento de la finna. de la 
ratificación o de la adhesión, una declaración en que precise el nlcance que desea 
dar a esa expresión, con respecto a las obligaciones asumidas por él en virtud de 
la presente Convención. 

2.Todo Estado Contratante que haya adoptado la fórmuln a podrá en 
cualquier momento extender sus obligaciones, mediante la adopción de la fórmula 
b por notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
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ºC. En los casos que se enumeran a continuación, cstn Convención cesará de ser 
aplicable a toda persona comprendida en las disposiciones de la sección A precedente: 

1. Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del pafs de 
su nacionalidad, o 

2.Si habiendo perdido su nacionalidad la hn recobrado voluntariamente, o 
3. Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del 

pais de su nueva nacionalidad; o 
4. Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que babia 

abandonado o fuera del cual babia pennanecido por temor de ser perseguida, o 
5. Si por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue 

reconocida como refugiada, no puede continuar negándose a acogerse n la 
protección del país de su nacionalidad. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo 
no se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del 
presente articulo que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección del 
país de su nacionalidad razones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores. 

6. Si se trntn de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber 
desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como 
refugiada, está en condiciones de regresar al país donde ontes tenia su residencia 
habitual. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo 
no se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del 
presente articulo que puedan invocar, para negarse a acogerse a Ja protección del 
país de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas de persecuciones 
anteriores. 
ºD. Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actualmente 

protección o asistencia de un órgano y organismo de las Naciones Unidas distinto del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

Cuando esta protección o asistencia haya cesado, por cualquier motivo, sin que la 
suerte de tales personas se haya solucionado definitivamente con arreglo a las 
resoluciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, esas personas tendrán ipso facto derecho a los beneficios del régimen de esta 
Convención. 

"E. Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las autoridades 
competentes del país donde hayan fijado su residencia reconozcan los derechos y 
obligaciones inherentes a la posesión de In nacionalidad de tal país. 

11F. Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna 
respecto de la cual existan motivos fundados para considerar: 

a. Que se ha cometido un dc1ito contra la paz, un delito de guerra o un 
delito contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales 
elaborados para adoptar disposiciones respecto de tales delitos; 

b. Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, antes 
de ser admitida en él como refugiada; 

c. Que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los 
principios de Naciones Unidas. 11 
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En la definición se establece la llamada "limitación temporal", por la cual sólo se 

consideran refugiados a quienes se encuentren en tal situación como consecuencia de los 

acontecimientos ocurridos nntes del 1 o. de enero de 1951, que es In fecha de elaboración 

de In Convención. Esta limitante, que no seria superada sino hasta el Protocolo de 1967, 

respondió a que los Estados contratantes consideraban que el problema de los refugiados 

era de cnrácter temporal, como consecuencia de los graves desordenes poblncionnles que 

ocurrieron con motivo de la Segunda Guerra Mundial. 

A pesar de ello, en ocasiones, los Estados de refugio extendieron voluntariamente 

Jos beneficios de la Convención a refugiados que debido a In limitación temporal no 

quedaban dentro de su protección. 

El artículo lo. establece otra limitación de tipo opcional: 

"a) Acontecimientos ocurridos antes del lo. de enero de 1951, en Europn, o como 

"b) Acontecimientos ocurridos antes del to. de enero de 1951, en Europa o en 

otro lugar." 

Al respecto, cada Estado contratante debió formular una declaración en la que 

precisó el alcance que daría a esa expresión. Con el protocolo de 1967, esta "limitación 

espacial" fue superada, pero se incluyó un precepto que permite a los estados contratantes 

mantener dicha limitante inclusive en caso de que opten por adherirse a dicho documento. 

En el Continente Americano Brasil y Paraguay mantienen la restricción 

geográfica referida, mediante In cual el alcance de dichos instrumentos se restringe a las 

personas que alegan persecución por acontecimientos ocurridos en Europa 

exclusivamente. Argentina mnntuvo esta limitación hasta octubre de 1984, y en 

Venezuela está en curso la ratificación del Protocolo de 1967. En cuanto al resto del 
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mundo, Madagascar, Italia, Malta, Mónaco y Turquía mantienen aun la restricción 

espacial. 

Para que se de la causa del refugio deben haber elementos concretos que 

fundamenten dicho temor y que indiquen que éste existe por la posibilidad de ser 

perseguido por los motivos a que se refiere la definición. Los emigrantes económicos son 

un ejemplo de personas que no califican como refugiados para la Convención en virtud 

de la ausencia del temor fundado de la persecución. 

Por otro lado, el temor fundado puede ser no sólo debido a opiniones polfticas, 

sino que también puede ser por motivos de raza, religión, nacionalidad o pertenencia a 

determinado grupo social. De esta manera, la Convención distingue claramente de la 

institución del asilo territorial y del asilo político, al refugio, toda vez que los primeros 

necesitan que la persona sea perseguida por cuestiones de tipo poHtico. 

Es de hacer notar que la definición de refugiado adoptada por la Convención deja 

fuera un sinnúmero de personas que se ven obligadas a abandonar el Estado de su 

residencia habitual por causas distintas a las seftaladas en dicho instrumento pero que de 

hecho se encuentran en circunstancias similares, tal y como sucede en los casos de una 

agresión exterior, ocupación o dominación extranjero., o cualquier otro acontecimiento 

que perturbe gravemente el orden público en dicho pafs. 

La definición de la Convención de 1951 tiene un carácter contractual que la hace 

aplicable sólo a los Estados Partes en esta, lo cual ha significado que en aquellos Estados 

que no son miembros de la Convención y en los cuales se ha refugiado una cantidad 

considerable de personas, como es el caso de los refugiados Centroamericanos que se 
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encuentran en México, el ACNUR ha podido colocarlos bajo su protección con base en 

las Resoluciones que ampliaron su ámbito de competencia a las que nos hemos referido. 

El concepto de refugiado está vinculado con una decisión formal por parte del 

Estado de refugio. En el cuso de los Estados que son parte de la Convención de l 952 y su 

Protocolo, ésta es adoptada ¡or los Estados respecto de quienes hallándose fuera del país 

de su nacionalidad, tienen fundados temores de ser victimns de persecución por motivos 

de raza, religión, nacionalidad y opiniones pollticas. Respecto a los Estados que no son 

partes de la Convención ni del Protocolo, la decisión es adoptada por el ACNUR, el cual 

pone a los refugiados bajo su mandato y les confiere su protección. 

La intención original de los redactores de la Convención fue la de ofrecer 

protección intemncional a aquellos que nbandonaron su país por persecución o por 

fundado temor de ésta. Dicha protección se basó en un enfoque fundamentalmente 

individual del problema de los refugiados. 

La evolución posterior de los acontecimientos ha hecho necesario poner un 

énfasis en la necesidad de proteger y garnntiznr la seguridad, la vida y la libertad de los 

grupos de personns que se ven obligados a abandonar su pais a consecuencia de los 

conflictos armados dentro de un marco de violencia generalizada y violación masiva e 

indiscriminada de los derechos humanos. Esto último se sustenta principalmente en la 

situación objetiva en la que se encuentra el país de origen y la consecuente inseguridad y 

sufrimiento de quienes buscan asilo, aún sin considerar necesariamente la situación 

individual, subjetiva del temor de persecución que sufre la persona. Es por ello que la 

identificación o reconocimiento de los beneficiarios de 1a protección en estas 

circunstancins, se debe formular generalmente de manera colectiva y en base a los datos 

disponibles en ese momento. 
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Debe tenerse en cuenta que los paises africanos, en la Convención de la 

Organización para la Unidad Africana, han definido en su artículo 1º que 11 
••• se considera 

como refugiados a las personas que, a causa de una agresión, una ocupación o una 

dominación extranjera, o acontecimientos que perturben gravemente el orden público en 

parte o en la totalidad de su pais de origen o nacionalidad, se ven obligados a buscar 

refugio fuera de dicho pais ... 11
14, Esta definición, además de ampliar los supuestos bajo 

los cuales una persona puede ser considerada como refugiado, pennitc hacer la 

calificación, por parte del Estado de refugio, en forma colectiva. 

Los Estados miembros de la Convención de 1951, a pesar de la definición en la 

misma, han adoptado el criterio de In identificación o reconocimiento colectivo, apoyados 

en dicha taren por el ACNUR, con lo que la limitante que existe en la definición de la 

Convención de 1951 ha sido superada en la práctica. 

Es importante no perder de vista que es necesario que In persona se encuentre 

fuero de su pafs para que pueda ser considerada como refugiado para efectos de la 

Convención de 1951, a diferencia del asilo diplomático que se otorga en wia misión 

diplomática o consular que se encuentra dentro de su país, Por otra parte, los llamados 

desplazados internos a tos que nos hemos referido quedan fuero de la protección de la 

Convención en virtud de que nwica abandonan el Estado en que residen o son nacionales. 

El articulo lo. de _la Convención señala también que se considerarán como 

refugiados, a toda persona que haya sido considerada como tal en virtud de los diversos 

arreglos, convenciones y protocolos a que se refiere el precepto respectivo, incluyendo a 

los que hayan sido objeto de protección por la Organización Internacional de Refugiados." 
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La Convención de 1951 seftnln, en el inciso "C" del articulo lo., las razones por 

las que deja de ser aplicable y que son similares a las que establece el Estatuto del 

ACNUR. 

El inciso "D" del artículo en comento establece, que la Convención no se aplica a 

aquellas personas que en ese momento reciben ya protección de algún organismo de 

Naciones Unidas diferente al ACNUR, como es el caso de los refugiados palestinos. 

Además de las razones politicas que pudieran motivar tal precepto, su finalidad era 

seguramente evitar duplicidad de esfuerzos por parte de los órganos de las Naciones 

Unidas. 

Si la persona que busca refugio goza de la protección del pafs de su nacionalidad 

o residencia, o si las autoridades del pnfs donde fije su residencia le reconocen los 

derechos y obligaciones inherentes a In nacionalidad de tal país, tampoco goz.aní de In 

protección que otorga la Convención de 1951. 

Así mismo, el inciso 11F" seftnln que las disposiciones de la Convención, no se 

aplicarán respecto a aquellas personas de las cuales existan motivos fundados para 

considerar que han cometido un delito contra la paz o han cometido un delito grave del 

orden común, o que han realizado actos contrarios a l;:is fin;:ilidadcs y principios de las 

Naciones Unidas. 

Las Naciones Unidas excluyeron n estas personas por considerar que no merecen 

la protección y asistencia de la comunidad internacional organizada. Hay que destacar 

que si con posterioridad al reconocimiento de un individuo como refugiado se descubre 

que cometió alguno de los delitos referidos por el inciso "F", quedará excluido de tnl 

condición y, por lo tanto, de los beneficios que implica dicho reconocimiento. 
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Todo refugiado que se encuentre bajo la protección y asistencia de la Convención 

tiene, respecto del pa(s donde se encuentra, la obligación de cumplir con sus leyes y 

reglamentos, asf como con las medidas adoptadas para el mantenimiento del orden 

público (art. 2 de la Convención de 1951 ). 

Por otra parte, los Estados contratantes deben aplicar las disposiciones de esta 

Convención sin establecer discriminación alguna por motivos de raza, religión o país de 

origen (art. Jo.), y ninguna disposición podrá interpretarse en menoscabo de )a 

posibilidad de que los Estados den a los refugiados mayores derechos y beneficios que 

los mencionados en este instrumento (art. 5). 

Los refugiados deberán gozar de Jos derechos y beneficios aún cuando no exista 

reciprocidad para el Estado de refugio por parte del que son nacionales o residentes (nrt. 

7), sin que Ja nacionalidad de origen pueda ser la única causa para aplicarle las medidas 

excepcionales que el Eslado pueda adoptar contra la persona, los bienes o los intereses de 

nacionales de un Estado extranjero (art. 8), pudiendo, sin embargo, ser objeto de medidas 

provisionales que el Estado tome, en tiempos de paz o en otras circunstancias graves y 

excepcionales, respecto a detenninada persona y en orden a guardar )a seguridad 

nacional, hasta que llegue a determinar que tal persona es realmente un refugiado, y en su 

caso, la continuación de tales medidas es necesaria para la seguridad nacionaJ (art. 9). 

2.2.1. Principio de no devolución 

Sin duda la parte más importante de la Convención es el articulo relativo a la no 

devolución del refugiado. Al respecto el articulo 33 sel!ala: 

"1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo 
alguno a un refugiado en las fronteras de territorios donde su vida o su libertad 
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peligra por causa de su raza, religión, nncionnlidad, pertenencin a determinado 
grupo social, o de sus opiniones politices. 
112. Sin embnrgo, no podrá invocnr los beneficios de la presente disposición el 
refugiado que sea considerado, por razones fundadas, como un peligro paro In 
seguridad del país donde se encuentra, o que, habiendo sido objeto de una 
condena definitiva por un delito particulnnnente grave, constituya una amenaza 
para la comunidad de tal país." 

Lo anterior está íntimamente relacionado con el articulo 32 de la Convención, que 

por su trascendencin igualmente transcribimos: 

"l. Los Estados Contratantes no expulsnrán a refugiado alguno que se 
halle legalmente en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de 
seguridad nacional o de orden público. 

"2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en 
virtud de una decisión tomada confonnc la los procedimientos legales vigentes. A 
no ser que se opongan n ello razones imperiosas de seguridad nacionnl, se deberá 
pennitir ni refugindo presentar pruebas exculpatorias, formular recurso de 
apelación y hacerse representar.a este efecto ante In autoridad competente o ante 
una o varias personas especialmente designadas por la autoridad competente. 

"3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un pinzo 
razonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los 
Estndos Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese pinzo las 
medidas de orden interior que estimen necesarias." 

El articulo 32 establece que los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado 

alguno que se halle legalmente en su territorio, salvo por razones de seguridad nacional o 

de orden público, en cuyo caso es necesario, de cualquier manera, que se observen los 

procedimientos legales vigentes. 

De todo este procedimiento debe conocer la Oficina del ACNUR del Estado 

Contratante, a fin de constatar que sean cumplidos los términos de la Convención. 

Por razones humanitarias, se entiende además que Ja prohibición del rechazo en 

las fronteras implica tolerancia para el ingreso al territorio, aún cuando dicho ingreso se 
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produzca sin observar los requisitos migratorios que el Estado de refugio exige en 

condiciones nonnnles. 

La no devolución es una protección mínima para el rcfugEo ya que da tiempo y 

oportunidad para buscar arreglo a su situación. El rechazo, de producirse en virtud de las 

excepciones contenidas en el nrtlculo 32, en ningún caso ha de hacerse de modo que el 

refugiado regrese al país donde peligra su vida o su libertad, 

El último concepto que se relaciona con el principio de la no devolución es el 

punto 1 del artículo 31, el cual establece que: 

" .. .los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de 
su entrada o presencia ilegales, a los refugiados que, llegando directamente del 
territorio donde su vida o su libertad estuviera amenazada en el sentido previsto 
por el artículo l, hayan entrado o se encuentren en el territorio de tales Estados 
sin autorización, a condición de que se presenten sin demora a las autoridades y 
aleguen causa justificada de su entrada o presencia ilegales". 

Recapitulando, el principio de la no devolución no constituye necesariamente que 

el Estado receptor deba reconocer la condición de refugiado al individuo, sin embargo, le 

genera ciertas consecuencias concretas: 

l. Abstención del rechazo en la frontera de quien invoca la calidad de refugiado. 

2. Abstención de expulsar o deportar a la persona que se encuentra dentro del 

Estado receptor a un país donde su vida o su libertad peligren, aunque dicha persona haya 

ingresado al pafs de refugio sin observar las previsiones legales respectivas. 

2. No aplicar sanciones penales por Ja entrada ilegal del individuo. 
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Es importante señalar que el sistema interamericano no incluye dentro del 

principio de no devolución las situaciones que se producen en la frontera, lo que puede 

importar un grave riesgo para In seguridad de los refugiados en In regiónl5, 

Al respecto, los Estados Miembros del Comité Ejecutivo del ACNUR adoptaron, 

en 1981, ciertos conclusiones según las cuales en situaciones de afluencia a gran escala, 

debe admitirse a las personas en el Estado donde buscaron refugio en primer lugar, y si el 

Estado receptor no puede admitirlas por tiempo prolongado, debe hacerlo temporalmente 

en todos los casos y prestarles protección. Esta solución fue reiterada en el coloquio 

celebrado en México en 1981 sobre AsiJo y Protección Internacional de Refugiados. 

El principio de la no devolución es, sin duda, In piedra angular de In protección 

internacional a los refugiados. 

A nivel universal, además de la Convención de 1951, dicho principio ha sido 

consagrado en la Declaración de las Naciones Unidas sobre Asilo Territorial. En América 

Latina, el principio de no devolución se encuentra reconocido en Ja Convención 

Americana de Derechos Humanos y de manera particularmente beneficiosa ya que, al 

igual que en la Declaración de Naciones Unidas sobre Asilo Territorial, lo hace aplicable 

a todo extranjero cuya vida o libertad puedan estar en peligro por motivos de raza, 

religión, nacionalidad, ideas polfticas o pertenencia a determinado grupo social. 

A este respecto, el Comité Ejecutivo del ACNUR ha interpretado ambos 

instrumentos en el sentido de que la protección contra la devolución formda opera en 

favor de la persona amenazada de sufrirla aún antes de que sea calificada como asilado o 

refugiado. 
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El principio de no devolución se encuentra consignado, así mismo, en la 

Convención Africana sobre Refugiados; en Ja Conferencia sobre el Estatuto Personas 

Apátridas, efectuada en 1954; y se encuentra inmersa en la legislación interna de varios 

paises como Costa Rica y Nicaragua. Actualmente es considerado como una norma de 

carácter imperativa, es decir, una nonna "Jus Cogens", de conformidad con lo previsto 

por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Lo anterior implica que el 

principio es aplicable incluso ante la ausencia de una obligación contractual adquirida por 

algún Estado en particular. Es una disposición que no admite reserva alguna. 

2.2.2. Admisión Provisional del Refugiado. 

Cuando un individuo pretende el ser acogido por un Estado se ve envuelto en una 

serie de problemas de tipo jurídico y práctico: en primer lugar, que se Je reconozca la 

calidad de refugiado para todos los efectos que esa calidad conlleva; posteriormente, que 

se le provea de ayuda pam su subsistencia .mientras puede hacerlo por sl mismo; que se le 

conceda un lugar de asentwniento, condiciones de seguridad física; documentos para 

trasladarse dentro del pafs que lo acoge; en fin, que se le conceda Ja atención básica en 

virtud de la su nueva condición como refugiado. 

A Ja autoriz.nción de ingreso y al respeto del principio de no devolución, debe 

seguir la admisión o el asilo temporal, en todos los casos. Las soluciones permanentes, se 

darán sólo en el caso de que sea estrictamente indispensable y serán resueltas en una 

etapa posterior. 

Conforme al Derecho Internacional, es dificil sostener que existe un derecho 

subjetivo que autorice a un extranjero a exigir su permanencia definitiva en el Estado de 
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refugio:, esta situación provoca que el refugiado goce de un estatuto provisional, que lo 

puede hacer objeto de abusos dentro del Estado de refugio. 

Cuando el flujo de refugiados es importante, algunos gobiernos deciden reunir a 

los solicitantes en alojamientos temporales mientras se adoptan decisiones respecto a In 

condición de los refugiados, o que se produzca el rechazo por causas de excepción 

legitima o de incapacidad fisica del Estado receptor para incorporar a los refugiados en 

cuestión. 

2.2.3. Estándares mfnimos respecto a condiciones básicas de vida y derechos 

fundamentales de los refugiados. 

Al respecto, In Convención adopta el criterio del "tratamiento nacional". mediante 

el cual sus disposiciones están enfocadas a que la situación de los refugiados se acerque 

gradualmente a la de los nacionales el Estado de refugio. 

A. I.ibcrtad de Moyjmjeoto. 

En cuanto a la libertad de circulación, el artículo 26 de la Convención establece 

que el refugiado tendrá el derecho de escoger el lugar de su residencia en el territorio del 

Estado receptor, de viajar libremente en él, debiendo observar los reglamentos aplicables 

en las mismas circunstancias que los extranjeros en general. 

Por otra parte, el punto 2 del articulo 31 señala que los Estados contratantes no 

podrán aplicar a los rcfUgiados otras restricciones de circulación que las necesañas y 

únicamente hasta que se haya regularizado su situación en el pafs o hasta que el refugiado 
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obtenga su admisión en algún otro. debiendo concederle en este último coso, un pinzo 

razonable y todas lns facilidades necesarias. 

El refugio no debe ir necesariamente acompañado de restricciones n In libertad de 

movimiento que no sean las estrictamente necesarias en interés de la salud y el orden 

públicol6, Además, toda restricción a la libre circulación que sea necesaria imponer debe 

ser limitada en tiempo. Sólo se le podrán imponer restricciones de circulación en caso de 

que se pretenda prevenir al refugiado contra la cercanía a la frontera del pais de origen, 

para alejarlo así de la amenaza de devolución o de eventuales incursiones militares. 

Asi se explica porque, en los paises en que existen campamentos de refugiados, 

estos se ubican a distancias prudentes de sus fronteras. Además, esta medida ayuda n 

evitar fricciones politicns entre los gobiernos del Estado receptor y del Estado del que 

huyeron los refugiados, que podrían surgir n1 existir infiltraciones del gobierno en el que 

se da el conflicto, dentro del territorio del Estado de refugio. Un ejemplo de este último 

aspecto seria In reubicación de 40,000 refugiados guatemaltecos, que llevó a acabo 

México hace algunos anos, a fin de alejarlos de la frontera con dicho país. 

B. Condjción Juddjca de los Refmzjado5, 

La condición jurídica de los refugiados es examinada por el capitulo ll de la 

Convención de 1951, haciendo valer el principio de que 11 
... el estatuto personal de cada 

refugiado se regirá por In ley del país de su domicilio ... " o si carece de éste, por la ley del 

país de su residencia, agregando que " ... los derechos anteriormente adquiridos por cada 

refugiado y dependientes del estatuto personal, especialmente los derechos inherentes al 

estatuto personal, especialmente los derechos inherentes al matrimonio, serán respetados 

por todo Estado Contratante, siempre que el derecho de que se trate sea de los que 
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habrían sido reconocidos por la legislación del respectivo Estado, si el interesado no 

hubiera sido refugiado ... " (articulo 12) 

En materin de bienes muebles o inmuebles, se regulan conforme al principio de 

"trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido 

generalmente a los extranjeros en iguales circunstancias" (art. 13). Por lo que respecto a 

los derechos de propiedad intelectual e industrial el refugiado goza de " ... la misma 

concedida a la de los nacionales de tal país ... " (Artículo 14). 

En relación a Ja religión, los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados 11 
••• un 

trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cunnto a la libertad 

de practicar su religión y en cuanto a In instrucción religiosa de sus hijos ... " (Articulo 4). 

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, 

el refugiado goznni del " ... trato más favorable concedido en las mismos circunstancias a 

los nacionales de un pnfs extranjero ... " (Articulo 15). 

El libre acceso a los tribunales de justicia para los refugiados está consagrado en 

el artículo 161 mismo que estipula que el refugiado" ... recibirá el mismo trato que un 

nncional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso Ja asistcncinjudicinl ... ". 

C. Actiyjdndes I ucrntiyas 

Los refugiados recibirán el troto más favorable concedido a los extranjeros en 

relación al derecho a un empico remunerado (articulo 17). No obstante ello, la 

Convención establece que no se aplicarán a los refugiados medidas restrictivas impuestas 

para proteger el mercado nacional de trabajo cuando tenga por lo menos tres años de 
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residencia en el país, tenga un cónyuge que sea nacional del país de refugio o tenga hijos 

que posean la nacionalidad de dicho pafs. 

De acuerdo al articulo 18, Jos Estados Contratantes deben conceder al refugiado 

" .•• el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido en 

las mismas circunstancias generalmente a los extranjeros, en lo que respecta ni derecho 

de realizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, industria, artesanía y comercio y, 

de establecer compañías comerciales e industriales ... ". 

Asl mismo, el Estado de refugio debe conceder a los refugiados que desean 

ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posible y en ningún caso, el menos 

favorable que el concedido a los extranjeros (artículo 19). 

D.BknCSJu: 

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento, 

Jos refugiados recibirán el mismo trato que los nacionales (articulo 20). 

En materia de vivienda, los Estados Contratantes deben de conceder a los 

refugiados el trato más favorable posible concedido en las mismas circunstancias a los 

extranjeros (articulo 21). 

En cuanto a Ja enseñanza elemental, los refugiados deben gozar el mismo trato 

que los nacionales, y si es distinta de la elemental, el trato más favorable que el 

concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general. Este último trato 

también le será aplicable respecto del reconocimiento de certificados de estudio, 

diplomas y Utulos universitarios obtenidos en el extranjero (Articulo 22). 
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Los refugiados deben recibir el mismo trato que los nacionales en lo que se refiere 

n asistencia y socorro público (articulo 23). Por lo que se refiere a las materias 

relacionadas con el derecho de trabajo y la seguridad social, como son: remuneración, 

horas de trabajo, vacaciones, edad mínima de empico, accidentes de trabajo, maternidad, 

enfermedad. invalidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, entre otros; el refugiado 

deberá gozar el mismo trato que el Esta.do de refugio otorga a sus nacionales. 

E. Medjdns Admjnjstrotjyns 

El artículo 25 de la Convención establece el principio de que cuando para el 

ejercicio de un derecho por un refugiado se necesite nonnalmentc de la ayuda de 

autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado de refugio tomnrú las 

medidas necesarias para que sus prqpins autoridades o una autoridad internacional 

proporcionen esa ayuda. Los documentos o certificados asf expedidos reemplazarán n los 

instrumentos oficiales expedidos n los extranjeros por sus autoridades nacionales. Si los 

refugiados carecen de documento válido de identidad, el artículo 27 establece que " .•. el 

Esta.do de Refugio expedirá documentos de identidad a todo refugiado que se encuentre 

en el territorio de tales Estados y que no posca un documento válido de viaje ... ", ni igual 

que el documento de viaje que les permitirá trasladarse a otro territorio a" ... menos de que 

se opongan a ello por razones imperiosas de seguridad nacional..." (articulo 28). Esta 

última disposición es la base del llamado "Documento de la Convención o Documento 

Azul" que aparece como anexo de la Convención de 1951 y que vino a reemplazar al 

pasaporte Nansen. 

Por lo que se refiere a gravámenes fiscales, los Estados contratantes no impondrán 

derecho~ gravamen o impuesto alguno, de cualquier clase, que difiera o exceda a los que 

se exijan o puedan exigir de sus nacionales en condiciones análogas (Artículo 29). Así 
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mismo, cada Estado Contratante pemtitirá a los refugiados transferir sus haberes al pafs 

en que hayan sido admitidos con fines de reasentarniento. 

2.2.4. Solidaridad Internacional. 

En la aplicación de la Convención, el articulo 35 establece que los Estados 

Contratantes se comprometen a cooperar en el ejercicio de sus funciones, con la Oficina 

del ACNUR y suministrarle en forma adecuada la información y datos estadfsticos que 

solicite acerca de la condición de refugiados, la ejecución de In Convención y las leyes, 

reglamentos y decretos que estén o entraren en vigor, concernientes a los refugiados. 

En la actualidad, la cooperación internacional no sólo se da entre el ACNUR y el 

Estado receptor, sino que se ha extendido el principio de que terceros Estados también 

están obligados a participar en la solución del problema de los refugiados que afecta al 

Estado de primer ingreso, 

A este respecto, la Declaración sobre Asilo Territorial de 1967 dejó establecido 

que cuando un Estado encuentre dificultades para conceder o para seguir concediendo 

asilo, los otros Estados deberán considerar las medidas apropiadas para aliviar la carga de 

dicho Estado (Articulo 2o., párrafo 2). En el acta final de la Convención de 1951, se 

recomendó as( mismo, que los Estados actúen de consuno para que los refugiados puedan 

encontrar asilo, de confonnidad con un auténtico espíritu de cooperación internacional. 

Desde el punto de vista práctico, la solidaridad en materia de refugiados significa 

compartir las cargas que ordinariamente pesan sobre el Estado de primer ingreso.17 

No obstante que le principio descrito no ha sido genernlmente observallo por la 

comunidad internacional, en un futuro podría representar una solución viable a los 
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problemas que acogen a Estados altamente receptores de refugiados, que no cuentan con 

los recursos para hacer frente a dicho fenómeno.1 s 

La cercanía geográfica con un país que enfrenta desórdenes en lo interno es lo que 

determina el que un Estado sea o no receptor de refugiados, por lo que, el simple hecho 

de no ser un Estado receptor no debe excluir a determinado pafs de la obligación de 

aportar recursos materiales y de aceptar en su territorio la reubicación de un número 

adecuado de refugia.dos, ya que éstos, de permanecer en el Estado de primer ingreso, 

tendríwi que vivir en forma precaria y con menores posibilidades de asimilarse a la 

comunidad nacional del Estado de refugio. 

2.2.5. Seguridad Fisiea de los Refugiados. 

El refugio tiene como función primordial preservar la vida y la libertad del 

refugiado. La seguridad de estas personas es una responsabilidad primordial del país de 

refugio, contando en la mayoría de los casos con el apoyo de la comunidad internacional 

y de los organismos de carácter humanitario. 

La Convención de 51 es viable en virtud de la acción protectora por parte del 

Estado de refugio, que es el principal responsable de la seguridad de Jos refugiados, por 

lo que le corresponde tomar todas las medidas conducentes para brindar esta seguridad 

que, en opinión del ACNUR, puede ser más frecuente desde 3 perspectivas: 

t . Por incursiones o ataques armados, de origen oficial o no oficial, 

llevados a cabo desde el país de origen contra los refugiados que se 

encuentran en el país de refugio. 
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2. Por actividades de los autoridades civiles o militares del pais de refugio 

contra la seguridad de los refugiados que se encuentran en él. 

3. Por acción de grupos no oficiales, hostiles n refugiados, que atenten 

contra ellos. 

Al respecto, los Estados receptores han adoptado medidos como el traslado de los 

asentamientos a una distancia adecuada fuera de la línea fronteriza. Pero cuando la 

amenaza proviene de grupos que se encuentran dentro del territorio del pais de refugio, es 

necesario que el Estado les proporcione protección y que los refugiados tengan acceso al 

aparato judicial y administrativo, asi como a los organismos internacionales de 

protección a los derechos humanos. 

2.2.6. Repatriación de los Refugiados. 

La repatriación constituye la forma nonnal y deseable de poner fin al refugio y es 

sobre todo, el derecho fundamental de toda persona de retornar a su patria. 

La Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados no trata 

específicamente el tema de la repatriación, sin embargo, prevé sus consecuencias. Es así 

que la condición de refugiado cesa cuando éste, voluntariamente, se establece de nuevo 

en el país que había abandonado por temor de persecución. También desapnrece este 

estatus cuando, en el país de que proviene, han desaparecido las causas por las cuales se 

dio origen al refugio. Es en estos casos cuando podemos hablar de repatriación 

voluntaria 

El 3 de diciembre, de 1949, mediante la resolución 319 (IV), In Asamblea General 

de la ONU estableció que el ACNUR debería secundar "los iniciativas de los poderes 
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públicos y de las instituciones privadas en lo que concierne a la repatriación libremente 

consentida de Jos refugiados ... ". La resolución 428 (V) del 14 de diciembre de 1950 que 

estableció el Estatuto del ACNUR es más elocuente al declarar que también debe 

ºfacilitar (las iniciativas) mediante la cooperación con los gobiernos y las instituciones 

privadas". 

A partir de la segunda mitad de la década de los sesentas. la Aswnblea General se 

ha pronunciado, con mayor interés, en favor de Ja repatriación y ha incluido la necesidad 

de proporcionar asistencia material para la reinstalación de las personas repatriadas, 

llegando al grado de precisar en un caso concreto que la, repatriación libremente 

consentida por los refugiados, no podrá tener lugar si las diversas partes involucradas no 

crean un clima de confiart7..a apropiadol9. 

Tanto este concepto, como el de la libre voluntad del refugiado han sido 

reiterados por la Asamblea General y el ECOSOC en forma reiterada". 

Por lo que respecta a la Convención de 1951, la causal por la que cesa de ser 

aplicable el instrumento a que se refiere el párrafo 4 del inciso e del artículo lo., sólo se 

integra cuando existe una expresión de voluntad del refugiado motivada en una decisión 

personal. La causal del párrafo 5, en cambio, se integra cuando existe un cambio de 

circunstancias en el país en donde temía ser perseguido. Ambas causales se encuentran 

estrechamente vinculadas, sin embargo podría darse el caso de que el refugiado invoque 

"paro negarse a aceptar la protección del país de su nacionalidad, condiciones imperiosas 

derivadas de persecuciones anteriorcs",circunstancia reconocida por In Convención que 

pcnnite que subsista el requisito de Ja voluntad del refugiado no obstante del cambio en 

las condiciones objetivas en el Estado de origen. 
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Sin la voluntad y libre consentimiento del refugiado, el retomo seria forzado y 

equivaldría a una violación al principio de no devolución. 

La Resolución 18 (XXXI) de 1980, del Comité Ejecutivo del ACNUR reconoce: 

a) la repatriación voluntaria constituye In más apropiada solución para los 

problemas de los refugiados; 

b) que su canicter esencialmente voluntario debe ser siempre respetado; 

c) que deben hacerse arreglos para que este carácter deba respetarse tanto en los 

casos de refugiados individuales como en los movimientos masivos de repatrlación; 

d) que para que la repatriación se efectúe, ante el deseo del refugiado, el gobierno 

del país de origen y el gobierno del país de refugio, de acuerdo con sus legislaciones y si 

es necesario en cooperación con el ACNUR, deben actuar para hacer efectiva la 

repatriación; 

e) que a los refugiados debe suministrarles infonnación sobre las condiciones en 

su país de origen para facilitarles su decisión de repatriarse; 

1) que los gobiernos de los paises de origen deben dar garnntlas fonnales de que 

no se actuará finalmente contra los refugiados y de que estas gamntlas deben ser 

respetadas; 

g) que los países de asilo deben hacer arreglos para que las condiciones de las 

garantlas ofrecidas por los países de origen y la información sobre la situación imperante, 

se comunique debidamente a los refugiados; 

h) que el ACNUR, de acuerdo con las partes interesadas, d~be controlar la 

efectividad y el cumplimiento de estas garantías; 

i) que los gobiernos deben facilitar la documentación para la repatriación de los 

refugiados, y 
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j) que en ciertos casos el ACNUR debe celebrar acuerdos para la recepción de los 

refugiados repatriados y la reinstalación en su pais de origen. 

Conviene distinguir entre el acto de repatriación individual y aquel1as operaciones 

de repatriación en gran escala. En ambos casos. la repatriación pone fin al asilo, pero el 

regreso individual corresponde exclusivamente ni legitimo deseo de la persona y no está 

necesariamente predeterminado por un cambio de la situación objetiva en el pnls de 

origen. Por el contrario, los casos de repatriación masiva presuponen el cambio en las 

condiciones objetivas del país de origen, ya que es a consecuencia de un cambio de tal 

naturaleza, que los países de origen suelen dnr facilidades para el retomoll, 

El apoyo material de la comunidad internacional al retomo en gran escala suele 

tener mayor envergadura y el involucramiento de los organismos internacionales es de 

más alto nivel que en los casos de repatriación individual. En esos casos, lo normal es 

que él o los paises receptores celebren acuerdos con el pafs de origen para promover la 

repatriación, en los cuales estnblezcan la asistencia material que será proporcionada y las 

responsabilidades asumidas por cada pafs y por los organismos internacionales, en 

especial el ACNUR, en el proceso de repatrinciónll. 

En el proceso de repatriación, el ACNUR tiene principalmente la función de 

vigilar que se lleve a cabo en fonna adecuada. Pero la función tutelar del ACNUR no 

termina con el simple hecho del regreso de los refugiados ya que, con posterioridad a 

ello, el Alto Comisionado debe asegurarse que los refugiados no sufren de tratos 

discriminatorios en el Estndo de origen, que se han adoptado las medidas legales 

necesarias que les pennitnn volver a obtener la nacionalidad del Estado de origen a 

quienes la hubiesen perdido, as( como adquirirla a los hijos de los refugiados nacidos en 

elexitio2l. 
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2.2.7. Integración de los refugiados en el país receptor. 

Cunndo la repatriación voluntaria resulta imposible, en virtud de que las 

circunstancias que motivaron In salida del refugiado de su pafs de origen continúan 

existiendo, y no se vislumbra un cambio en esta situación, la integración en el país de 

refugio constituye la única vía para poner término a In situación provisional y limitada en 

tiempo que representa el refugio. 

El artículo 34 de la Convención de 1951 se refiere a la integración: "los Estados 

Contratantes fncilitan\n en todo lo posible la asimilación y la naturalización de los 

refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturalización y por 

reducir en todo lo posible los derechos y gastos de tales trámites". 

Dicha integración presupone la legalización del refugiado mediante el 

otorgamiento de una calidad migratoria que le penni~ a él y a su famili~ fijar su 

residencia; de contar con medios de identificación personal y con documentación de 

viaje, cuando sea necesario; de facilitarle el acceso a fuentes de empleo¡ la posibilidad de 

alcanzar niveles básicos de educación; y, el pleno acceso a los servicios administrativos 

en condiciones equivalentes a las de los nacionales del pafs de refugio. 

La integración del refugiado implica, además, la incorporación a su condición 

jurídica de las garantías previstas en los instrumentos internacionales, por lo que se 

entiende que goza de protección contra cualquier nmennza de violación al principio de la 

no devolución. 

El Comité Ejecutivo del ACNUR ha adoptado diversas conclusiones en las que 

urge a los países de origen a que brinden facilidades para que los familiares de los 
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refugiados puedan abandonar el territorio "por razones iumanitarias obvias", y a los 

países de asilo n aplicar criterios amplios al determinar 1uáles miembros de la familia 

pueden ser admitidos con miras a promover su unificacióh e integración en In sociedad 

que los acoge otorgñndoles el mismo estatuto jurídico y 1 s mismas facilidades que a los 

refugiados a quienes incorporan. 

La comunidad internacional otorga normalmente lyuda para repartir y aliviar In 

carga que In integración de los refugiados implica. Dicha yudn se otorga tomando como 

referencia el nivel de recursos y necesidades de la mayorí· de la población que los acoge, 

con objeto de evitar conflictos entre éstos y los refugia os. Incluso, se haii puesto en 

marcha proyectos mixtos de autosuficiencia que penni1e a las poblaciones nacionales 

participar del beneficio y mejorar las posibilidades de in~egración al eliminar la idea de 

que los refugiados obtienen ventajas de, las cuales no part'I ipan los nacionales. 

Los problemas que suelen surgir con motivo de a integración de los refugiados 

son: 

·La dificultad para que el refugiado de obtener In acionalidad del Estado receptor 

ya que, a pesar de que la ley del faculta pnra obten ria, las autoridades cuentan al 

respecto con una amplia discrecionalidad; 

-El requisito de haber cumplido' un cierto tiemp dentro del país de refugio, que 

parece ser una especie de periodo de prueba para el ex Jera, y 

·La complejidad y los costos de los propios proc dimientos24. 

Lo anterior se debe principalmente a que la naturalización es generalmente 

considerada no como un derecho, sino corno un favor en el que el Estado se reserva la 

facultad de concederla a aquellas personas, que a su j icio, cumplan con detenninados 
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requisitos. Por otra parte, Ja actitud de Jos gobiernos a este respecto varía en ocasiones 

con motivo de cambios en las circunstancias existentes dentro de su territorio, lo que 

suele provocar que algunos refugiados, ya sea atendiendo a su país de referencia o a otras 

razones, gocen de un tratamiento distinto en relación a otros individuos que se encuentran 

en circunstancias similares. 

2.2.8. Disposiciones Finales 

En el capítulo VI de la Convención se contienen algunns disposiciones transitorias 

y de ejecución, que establecen Ja necesaria cooperación que debe darse entre las 

autoridades nacionales y el ACNUR y a la comunicación que los Estados Contratantes 

deben hacer al Secretario General de la ONU, respecto de las leyes y reglwnentos que 

promulgen para hacer vigente la Convención (art. 36). 

El Capitulo VII contiene una disposición que establece que toda controversia 

relativa ala interpretación o aplicación de la Convención será sometida a la Corte 

Internacional de Justicia a petición de cualquiera de Jns partes (art. 38) y que, por lo que 

respecta a los Estados federales, en lo concerniente a los artículos de esta Convención 

cuya aplicación dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o 

cantones que lo constituyen, el gobierno federal quedará obligado a comunicar el texto de 

dichos articulas a las autoridades locales competentes a la mayor brevedad posible y con 

su recomendación favorable (art. 41). 

En lo referente a las reservas que pueden fonnularse por los Estados al momento 

de In firma, de la ratificación o de la adhesión, se establece que no podrán hacerlas 

respecto de los art!culos 1 (definición de refugiado), 3 (prohibición de la discriminación), 

4 (religión), 16 (1) (acceso a los tribunales), 33 (prohibición de expulsión y no 
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devolución),y del 36 al 46 inclusi\'e (infonnación sobre leyes y reglwnentos nacionales, 

relación con convenciones anteriores, solución de controversias, firma ratificación y 

adhesión, cláusula de aplicación territorial, cláusula federal, reservas, entrada en vigor, 

denuncia, revisión y notificaciones al Secretario General de las Naciones Unidas). 

pudiendo retirarlas en cualquier momento mediante simple comunicación dirigida al 

Secretario General de la ONU. 

Por último, el texto de In Convención declara que sólo los ejemplares en inglés y 

en francés serán considerados como igualmente válidos. 

Después de haber hecho el análisis de la Convención de 1951, podemos constatar 

que existen lagunas en el régimen de protección desarrollado dentro del ámbito de las 

Naciones Unidas. El instrumento guan;fa silencio en cuanto al otorgamiento del refugio, 

no obstante que describe con amplitud al beneficiario de la protección y a su régimen 

legal mínimo a que debe quedar sometido. Asimismo, In Convención no hace tratrunicnio 

expreso de la repatriación voluntaria y de la abstención por parte de los refugiados de 

realizar actividades que contravengan la naturaleza eminente pacifica y humanitaria del 

refugio. 

Algunas de las omisiones citadas parecen justificarse por su aparente obvicdad, 

otras por tratarse de situaciones que han surgido en estos últimos aftas con motivo de la 

práctica del refugio. Sin embargo, sería conveniente que dichos aspectos omitidos fueran 

incorporados, junto con algunas otras adiciones, a los instrumentos internacionales sobre 

la materia. 
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2.3. El Protocolo sobre el Estatuto de Refugiados 

La comunidad internacional, al observar que seguían generándose nuevas oleadas 

de refugiados a causa de acontecimientos posteriores a Ja Segunda Guerra Mundial, y al 

ver que este fenómeno estaba lejos de ser temporal, comprendió que era necesario superar 

las limitaciones que presentaba el Estatuto tanto en relación al tiempo ("acontecimientos 

ocurridos con anterioridad al lo. de enero de 1951") y al Jugar, motivo por el cual, en 

J 967, se elaboró el Protocolo sobre el Estatuto de Refugiados, mismo que fue aprobado 

por el Consejo Económico y Social en su Resolución 1186 (XLI), del 18 de noviembre de 

1966 y por la Asamblea General en su Resolución 2198 (XXI). del 16 de diciembre del 

mismoaf'l.o. 

El preámbulo del Protocolo sefl:ala que los Estados Partes, considerando: que la 

Convención sobre el Estatuto de Refugiados de 195 J "sólo se aplica a Jos refugiados que 

han pasado a tener tal condición como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 

lo. de enero de 1951 "; que han surgido nuevas situaciones de refugiados "y que hay la 

posibilidad, por consiguiente, de que los refugiados interesados no queden comprendidos 

en el ámbito de la Convención"¡ y, que es conveniente que "gocen de igual estatuto todas 

las personas que tengan una situación igual a la que alude Ja definición de la Convención, 

independientemente de la fecha referida. 

En virtud de lo anterior, Jos Estados partes convinieron en abolir la "limitación 

temporal", de tal fonna que en la definición de la Convención de 1951 se omitan las 

palabras "como resultado de Jos acontecimientos ocurridos antes del Jo. de enero de 

l 951" (párrafo 2 del artículo 2o.). 
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Por otra parte, el punto 3 del mismo articulo señala que "El presente protocolo 

será aplicado por los Estados Partes en el mismo, sin ninguna limitación geográfica", 

pero más adelante sei\ala que los Estados que sean Partes de la Convención de 1951 

podrán mantener vigente la declaración que hayan efectuado en su momento con respecto 

a la "limitación geográfica", salvo que la hayan ampliado confonne a la reforma. 

Lo anterior origina diversas posturas ante las que pueden ubicarse los Estndos 

respecto a la Convención de 1951: 

1. No son parte de la Convención de l 95 I 2S. 

2. Son parte únicamente de la Convcnción26. 

3. Son parte imicamentc del Protocolo27. 

4. Son parte en ambos instrumeptos. 

5. Son parte de la Convención con la limitación geográfica señalada2B, 

6. Son parte de ambos instrumentos pero al acceder al Protocolo, mantuvieron la 

limitación geográfica29. 

2.4. Avances recientes en materia de refugiados 

A partir de 1967, el concepto de refugiado continuó desarrollándose 

principalmente en Africa y América Central, a causa de las afluencias en gran escala de 

personas que se hWl visto obligadas a salir a salir de su pa(s por alguna de las causas de 

refugio. 

La Convención de la Organización de Unidad Africana (OUA), aprobada por la 

Asamblea de Jefes de Misión y de Gobierno el 10 de septiembre, dio un decidido paso 

hacia adelante en la protección a los refugiados. 
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Si articulo Jo. contiene la definición del término refugiado, comienza por repetir 

la definición de la Convención de 1951, sin embargo, no contempla la limitación 

temporal ni la geográfica, además nfiade que se considerará refugiado a cualquier persona 

que "a causa de una agresión exterior, una ocupación o una dominación extranjera, o de 

acontecimientos que perturben gravemente el orden público en una parte o en la totalidad 

de su pafs de origen, o del país de su nacionalidad, está obligado a abandonar su 

residencia habitual para buscar refugio en otro lugar fuera de su pafs de origen o del pafs 

de su nacionalidad". 

Esta definición, realmente innovadora, se explica al ver las circunstancias que 

rodean un Continente con más de 5 millones de refugiados. 

Al poco tiempo, América Central también seria escenario de afluencias masivas 

de refugiados provocadas por una variedad de causas que afectaron la región, que van 

desde terremotos y erupciones volcánicas, hasta convulsiones políticas, económicas y 

sociales. En este proceso México ha visto poblar su frontera sur con decenas de miles de 

refugiados que provienen de diversos paises de la zona. 

En 1981, el Comité Ejecutivo del ACNUR, por recomendación del Subcomité 

Plenario sobre la Protección Internacional de los Refugiados acordó una serie de criterios 

que se deben aplicar en casos de afluencia en gran escala. La Conclusión 22 (XXXII) del 

Comité, relativa a la protección de las personas que buscan refugio en situaciones de 

afluencia en gran escala, se refiere básicamente a personas que, en virtud de tratarse de 

grupos muy numerosos, serla imposible efectuar procedimientos de determinación de la 

condición de refugiado caso por caso, por lo que se analizan en forma global las 

características que el grupo en su conjunto solicitara y si se concluye que huyeron por 

alguna de las causales establecidas, se reconoce "prima facie" al grupo como refugiadoJo. 
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En dicha conclusión se concentran las nonnas humanas básicas para personas en 

busca de refugio que son admitidas en espera de arreglos para una solución duradera: 

a) no se les debe castigar o exponer a trato desfavorable por el mero hecho de 

considerar ilegal su permanencia en el país; no deben imponerse otras limitaciones a sus 

movimientos más que las necesarias en interés de la salud y el orden público. 

b) Deben disfrutar de los derechos civiles fundamentales reconocidos 

internacionalmente, en especial los enunciados en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

e) Deben recibir toda la asistencia necesaria y deben satisfacer sus necesidades 

vitales básicas incluida la provisión de.alimentos, techo y servicios básicos de higiene y 

saJud; la comunidad internacional debe amoldarse en este sentido a los principios de 

solidaridad internacional y de distribución de las cargas; 

d) Es preciso tratarles como personas cuya condición trágica requiere una 

comprensión y solidaridad especiales. No se les debe someter a trato cruel, infrahumano 

o degradante; 

e) No debe haber discriminación alguna por motivos de raza, religión, opinión 

polftica, nacionalidad, país de origen o incapacidad fisica; 

f) Se les debe considerar personas ante la ley, con libertad de acceso a los 

tribunales y a otras autoridades administrativas competentes: 
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g) La ubicación de las personas en busca de asilo debe detenninarse en razón de 

su seguridad y bienestar y de las necesidades de seguridad del Estado de acogida. En Ja 

medida de Jo posible, debe ubicarse a las personas en busca de asilo n una distancia 

razonable de Ja frontera de su país de origen. Esas personas no deben participar en 

actividades subversivas contra su pafs de origen ni contra cualquier otro Estado; 

h) Es preciso respetar la unidad familiar; 

i) Es preciso prestarles toda la ayuda posible para la localización de sus 

familiares; 

j) Deben adoptarse las medidas necesarias para proteger a los menores y a los 

nif\os no acompafiados; 

k) Se les debe pennitir enviar y recibir correspondencia; 

1) Debe pennitfrseles que reciban ayuda material de amigos o familiares; 

m) Deben adoptarse medidas adecuadas, en la medida de Jo posible, para el 

registro de nacimientos, muertes y matrimonios; 

n) Es preciso prestarles todos los servicios necesarios que les permitan conseguir 

una solución durable y satisfactoria; 

o) Se les debe pennitir trasladar al país en que hayan conseguido una solución 

duradera, los bienes que hubieran traído del territorio del que salieron, y 
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p) Deben adoptarse las medidas posibles para fücilitnr Ju repatriación voluntaria. 

3. Regulación jurídica sobre asilo y refugio en el ámbito interamerieano 

Una de las contribuciones más efectivas del Derecho Internacional Americano es 

el reconocimiento del derecho de asilo. Dicha institución tiene como objeto fundamental 

el proteger In vida, In libertad y la seguridad de las personas perseguidas por delitos 

poHticos y se divide en dos: diplomático, el cual se otorga en embajadas; y territorial que 

se otorga permitiendo el acceso al territorio del Estado de asilo. 

Los instrumentos de carácter intcmmcricano sobre asilo diplomático y territorial 

son: el "Tratado de Derecho Penal Internacionalº de Montevideo de 1889, cuyo thulo 11 

se llama "Del Asilo" y consigna ambas clnses de asilo; la Convención sobre "Asilo" 

adoptada en la Habana en 1928; In Convención de Montevideo de 1933 se denomina 

"Convención sobre Asilo Polftico"; el Tratado de Montevideo de 1939 se llamó "Tratado 

sobre Asilo y Refugio Polfticos" que fue el primero que diferenció precisamente ambos 

casos; la Conferencia Internmcricann de Caracas de 1954, aprobó dos convenciones, 

"Convención sobre Asilo Diplomático" y "Convención sobre Asilo Territorial". 

Mientras en Europa. Estados Unidos y Canadá el asilo evolucionó hacia el refugio 

y al abandono o a la pérdida de importancia del asilo, en América Latina fue el asilo el 

que tuvo una gran importancia, mientras que el refugio no fue considerado sino hasta 

finales de los ai\os 70. 

América Latina es hoy la única región del mundo en la que el asilo diplomático y 

territorial han sido objeto de regulación convencional. Los intentos por parte de la ONU 

de lograr una aceptación universal del derecho de asilo diplomático no han tenido éxitoll, 
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No obstante ello, en ciertas ocasiones, en base a principios generales o por razones 

prácticas, se ha aplicado y reconocido el asilo diplomático fuera de América Latina. No 

sucede lo mismo con el asilo territorial, ya que para éste si existen normas y principios de 

carácter internacional, nsf como algunos textos regionales no nmericanosl2. 

Los instrumentos interamericanos sobre asilo territorial y diplomático, además de 

contener las disposiciones que los Estados Partes en los casos de asilo tradicional que 

continúan presentándose, han servido de orientación al comportamiento estatal en tomo a 

los refugiados, ya que algunas de sus normas han sido aplicadas por analogía o como 

simples pautas que son calificadas como tales confonne a los criterios internacionales 

reconocidasJJ. 

Sobre estas figuras, debemos sei\alar que, mientras el asilo diplomático, es una 

situación transitoria, compleja y regional, el asilo territorial es de mayor pennanencia y 

prácticamente universal. 

Debido a sus características, muchos tratadistas consideran que el refugio y el 

asilo territorial son la misma figura, sin embargo, la práctica de ambas instituciones en 

América Latina ha demostrado que su evolución ha sido paralela, hasta el grado que se 

crearon dos manifestaciones diferentes de un mismo género. Resulta, por lo tanto, 

interesante revisar el estado que guarda el asilo territorial en el sistema interamericano. 

3.1. Concepto de asilo territorial según los convenios latinoamericanos. 

De confonnidad con los Convenios suscritos en el Continente Americano, el 

asilado territorial es la persona que se acoge en un Estado como consecuencia de que es 

perseguida por imputársele la comisión de "delitos politicos11 (Trotado de Derecho Penal 
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lntemncional de Montevideo de 1889, Artículo 16)14, "delitos polfticos concurrentes en 

que no procede la extradición" o por ser perseguida "por motivos políticos" (artículos 11 

y 12 del Tratado de Montevideo de 1939 sobre Asilo y Refugios Politicos). 

La Convención de Caracas sobre Asilo Territorialls, en su artículo Jo., reitera el 

criterio de que el asilo territorial puede concederse n perseguidos por motivos o delitos 

políticos al estipular que se trata de personas que "sean perseguidas por sus creencias, 

opiniones o filiación poHtica o por netos que puedan ser considerados delitos políticos, o 

personas perseguidas por motivos o delitos políticos". 

El párrafo 7 del articulo del articulo 22 de la Convención de San José36 prevé el 

otorgamiento del asilo para el caso de persecución por "delitos políticos o comunes 

conexos con los políticos". 

De lo anterior podemos concluir que procede el asilo territorial en caso de delitos 

polfticos o comunes conexos o relacionados con estos pero, en cambio, es discutible y el 

criterio varia según las diversas Convenciones aplicables, la procedencia del _asilo en caso 

de sujetos que sean perseguidos poHticos o personas perseguidas por delitos comunes, 

pero cuya persecución responde a motivos o fines polfticosl7, 

Por esta razón es discutible si el asilado territorial puede ser un perseguido por 

delitos poHticos o un perseguido por motivos políticos, sin que exista delito (Convención 

de Caracas de 1954). Este concepto varia del que establece la Convención de 1951 sobre 

el Estatuto de los Refugiados que, como vimos, habla en su articulo lo. 11de fundados 

temores de ser perseguidos por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia n 

detenninndo grupo social u opiniones políticas .•. ". 
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Por otra parte. el Pacto de San José. en su artículo 22 establece que sólo pueden 

ser considerados como asilados los perseguidos por delitos políticos o comunes conexos 

con los políticos. En este caso, si no hay delito. aunque exista una persecución por 

motivos políticos, no habrá asilo territorial. 

Es de observarse que el Pacto de San José es más amplio que la Convención de 

Caracas de 1954 en virtud de que ésta última excluye a los perseguidos por delitos de 

derecho común conexos con los políticos. 

3.1.1. La calificación en el asilo territorial 

Los instrumentos americanos que tratan sobre el asilo territorial se fundan en el 

principio de que el Estado receptor C.$ quien califica la existencia de las causales que 

integran la condición de asilado. Asf se expresa el articulo 11 del Tratado sobre Asilo y 

Refugio Político de Montevideo de 1939, el articulo lo. de la Convención de Caracas 

sobre Asilo Territorial y el artículo 22 del Pacto de San José. Por lo que respecta a este 

último documento, el párrafo 7 del articulo 22 debe entenderse en el sentido de que 

cuando existan convenios internacionales aplicables que expresamente den el carácter de 

no políticos a ciertos delitos. el Estado asilnnte tendrá que atenerse a ello al momento de 

calificar Ja existencia de las causales que motivan el asiJoJR. 

Como ya se señaló, el Pacto de San José no tipifica un derecho a obtener asilo, 

sino simplemente el derecho de buscarlo y recibirlo, si se le concede. La Convención de 

Caracas de 1954 y los Tratados de Montevideo, tampoco configuran al asilo como un 

derecho individual que genere un deber para el Estado asilante. Al respecto, César 

Sepúlveda señaJa que "El asilo territorial es sólo una consecuencia de la soberanía del 

Estndo, que hasta cierto punto los demás Estados están obligados a respetar. Ello motiva 
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que los Estados se desentiendan en su práctica de aducir ningún otro título para ejercer et 

asilo, y ello puede ser causa contributiva para que no haya habido progreso en la 

institución"l9, 

El Pacto de San José contempla el asilo territorial como un derecho humano 

protegido por el Estado asilante desde el momento en que se actualiza el asilo que, 

además, cuenta con la protección del sistema interamericano a través de los órganos 

previstos por el mismo: la Comisión y la Corte lnteramericana de Derechos Humanos; 

por lo que son válidas y admisibles las denuncias que eleven ante estos órganos los 

individuos o grupos afectados por violaciones a este derecho. 

En virtud de las Convenciones de Carneas y de San José, los Estados Partes en 

ambos instrumentos tienen frente al asilo territorial una obligaciónjuridica que implica el 

compromiso de no expulsar al solicitante, ya que esto podría implicar una violación a sus 

derechos fundamentales a la vida y a la libertad personal que están en riesgo de violación 

a causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones polfticas, 

como lo seftala la fracción 8 del articulo 22 del Pacto de San José'". 

La misma idea se encuentra en el artículo lo. del Proyecto de Convención sobre 

Asilo Territorial de las Naciones Unidas, aprobado por el Comité de Redacción de la 

Conferencia de 1977, al establecer que "Todo Estado contratante, actuando en ejercicio 

de su soberanía deberá esforzarse, con espíritu humanitario, por conceder asilo en su 

territorio a toda persona que reúna las condiciones requeridas para beneficiarse de las 

disposiciones de la presente Convención". En dicho texto tampoco hay un deber de 

conceder el asilo, sino sólo de esforzarse por concederlo. 
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Comparando esta figuro con la del refugio, vemos que la Convención de las 

Naciones Unidas de 1951 tampoco tipifica como un derecho la obtención del mismo, 

limitándose a definir dicho término y a sei'ialnr a quienes les pueden ser aplicables las 

normas de la Convención. 

3.1.2. El asilo territorial y la extradición 

La extradición es un mecanismo jurídico destinado ni control internacional de la 

justicia que busca asegurar que el Estado territorial la aplique respetando los principios 

generalmente reconocidos en las legislaciones de los paises civilizados del "debido 

proceso". 

De acuerdo con el criterio soste11ido ni respecto por algunos tratadistas, el asilo y 

la extradición no son instituciones contrarias, sino complementarias dentro de la 

cooperación internacional. para lograr servir a la justicia41. Ambas instituciones, 

eminentemente americanas, actúan para la consecución de fines similares, ya que 

mientras el asilo constituye un medio de protección de Derechos Humanos, In extradición 

también lo hace al establecer la no entrega de aquellas personas que, por motivos de 

índole política hayan tenido que salir del Estado de que son originarios. 

Si bien la extradición es principalmente un mecanismo para evitar que los 

delincuentes se sustraigan de la acción de la justicia, también se proyecta como un medio 

para otorgar garantías a los ciudadanos y a los extranjeros que se ha11en en el territorio de 

un determinado país, en el sentido de que no serán extraditados, salvo en los casos en que 

se hayan cometido determinados delitos y se cumplan con las fonnalidades requeridas 

para cada caso en particular. 
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Hace más de un siglo que existe consenso en Ja comunidad internacional en torno 

a In no extradición por delitos polfticos, sin embargo, el problema aún existe por falta de 

una definición del conceplo de delito politico. Esta excepción a la extradición por 

motivos polfticos es el elemento que vincula a la extradición y el asilo. 

El art!culo 4o. de Convención de Caracas sobre Asilo Territorial establece que In 

extradición no procede cuando se trota de personas que, con arreglo a In calificación del 

Estado requerido, sean perseguidas por delitos políticos o comunes cometidos con fines 

polfticos o cuando la extradición se solicita obedeciendo a móviles predominantemente 

políticos. 

A ese respecto, el Tratado de Derecho Penal de Montevideo de 1889, en su 

artículo 23, estipulaba que "tampoco dt\n mérito a extradición los delitos polfticos y todos 

aque11os que atacan la seguridad interna o externa de un Estado, ni los comunes que 

tengan conexión con ellos", los casos en que la extradición no procede cambian según los 

distintos textos convencionales americanos, pero siempre se accptn su no procedencia 

para en caso de delitos políticos o persecuciones pol!ticns. 

Lo anterior ha hecho que los instrumentos convencionales suscritos tanto en el 

ámbito regional americano como en el ámbito de los Naciones Unidas sobre terrorismo, 

seguridad de la aviación civil y secuestro y extorsión conexa ("toma rehenes"), en los 

cuales se contemplan disposiciones sobre extradición, hayan calificado tales actos como 

delitos comunes susceptibles por tanto de extradición. 

Es por estos instrumentos que la libertad de calificación, que supuestamente tiene 

el Estado de asilo, se encuentra limitada a aquellos actos o situaciones no incluidas en las 
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normas convencionales citadas, ya que éstas han definido el carácter bajo el cual deben 

ser considerados los delitos que regulan. 

Por lo tanto, un asilado territorial no puede ser objeto de extradición, salvo si fue 

procesado por un delito común ante tribunales ordinarios con anterioridad a la comisión 

de un delito polltico42. En cambio, el hecho de ser refugiado bajo la Convención de 195 l 

y el Protocolo de 1967 no elimina, en principio, el derecho del Estado a solicitar In 

extradición del refugiado que pueda haber cometido delitos comunes, pero debiendo en 

todo caso, el Estado de refugio, de respetar la no expulsión y la no devolución prevista en 

los artfculos 32 y 33 de la Convención de 1951. 

3.1.3. Derechos del asilado 

Es importante seftalnr que de conformidad con la Convención de las Naciones 

Unidas de 1951 y su Protocolo de 1967, la aceptación de una persona como asilado 

territorial no la convierte automáticamente en refugiado para los efectos de dichos 

instrumentos, pero si constituye un elemento de juicio importante a considerar por las 

autoridades que deben calificar el refugio. Por otra parte, la calificación de una persona 

como refugiado igualmente no implica que debe ser considerada como asilado territorial. 

Los problemas que en teoría pudieran presentarse por la existencia de estos dos 

sistemas de protección son numerosos, pero la decadencia del asilo territorial que ha 

sucedido en la práctica y el hecho de que los grandes problemas de refugiados en 

Latinoamérica se hayan atendido mediante la aplicación del sistema de las Naciones 

Unidas, han evitado que se prescnten43. El asilo territorial, al parecer, se encrunina a ser 

únicamente un mecanismo latinoamericano de protección individual a figuras destacadas 

en el ámbito social, político o económico, que normalmente poseen grandes recursos 
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finllllcieros y que se ven en la urgencia de abandonar su pais por desavenencias con el 

gobernante en turno. 

Por otra parte, es importante sef\alar que en el sistema americano no existe un 

órgano que se encargue directamente de resolver los problemas económicos, sociales y 

culturales que plantea el asentamiento del asilado territorial, situación que lo coloca en 

franca desventaja frente ni sistema de las Naciones Unidas que cuentan con el ACNUR. 

En el marco del sistema americano, el asilado territorial goza de los derechos 

siguientes: 

a) El de no ser entregado por las autoridades del Estado de asilo a otro Estado, 

salvo que se trate de casos en los que proceda la extradición. (articulo 15 del Tratado de 

Derecho penal Internacional de Montevideo de 1889 y articules 3o. y 4o. de In 

Convención de Caracas de J 954). 

b) El de libre expresión del pensamiento, de reunión y de asociación, salvo las 

limitaciones expresas que consagra cada Convención (artículos 7o. y 80. de la 

Convención de Carneas dé 1954), tales como cuando esos derechos se ejerciten para 

promover el empleo de la fuerza o la violencia contra otro Estado o constituyan 

propaganda sistemática contra el Estado rcc1runantc. 

La Convención de Caracas no sólo no reconoce los derechos subjetivos de los 

asilados, sino que también consagra en su articulo 9o. una limitación a la libertad de 

circulación que si garantiza el articulo 26 de In Convención sobre el Estatuto de 

Refugiados de las Naciones Unidas de 1951 y que reconoce el articulo 22 de Ja 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. En efecto, el articulo 9o. citado 
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posibilita al Estado asilante, n requerimiento del Estado interesado, a proceder a Ja 

vigilancia y aún a la internación "hasta una distancia prudencial de sus fronteras, de 

aquellos asilados que fueren notoriamente dirigentes de un movimiento subversivo, así 

como de aquellos a quiénes haya pruebas de que se disponen a incorporarse a él". 

El reconocimiento expreso de estos dos derechos se debe a que son los que 

plantean con mayor frecuencia problemas de tipo polftico. Por otro lado, en virtud de que 

el sistema americano está concebido bajo la premisa de que el asilo territorial es un 

fenómeno de carácter individual, no regula los problemas del trabajo, de la subsistencia 

económica, del asentamiento social y del tratamiento cultural de los nsiJados, todos ellos 

previstos en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951. Al respecto, el 

maestro Gros Espiell señala que, además de los derechos señalados en la Convención de 

Caracas de 1954, no puede dudarse que los asilados por principio, gozan también de Jos 

demás derechos que son inherentes a la persona humana y que no dependen de que el 

individuo sen nacional, ciudadano, extranjero o residente44. 

La Convención de Carneas sobre Asilo Territorial no puede ser considerada como 

representativa del criterio que en la actualidad sustentan Jos países latinoamericanos en Ja 

materia en virtud de sus escasas ratificaciones, de las diferentes prácticas que han seguido 

los Estados y de los compromisos convencionales que han adquirido con posterioridadº. 

Después de In finnn de In Convención Americana sobre Derechos Humanos sólo 

México ha ratificado la Convención de Caracas y con expresa reserva a los mencionados 

ortfculos 9o. y 1 O, toda vez que los considera contrarios a las garantías individuales de 

que gozan todos los habitantes de Ja República de acuerdo con la Constitución PoJftica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

73 



El asilado territorial tiene en el sistema americano los siguientes deberes: 

a) El de no realizar en el territorio del Estado de asilo. actos que pongan en 

peligro la paz pública de la Nación (articulo 16 del Tratado sobre Derecho Penal 

Internacional de 1889). 

b) Ln obligación de no efectuar propaganda sistemática por medio de In cual incite 

al empleo de la fuerza o la violencia contra otro Estado (artículos 7o. y So. de In 

Convención de Caracas sobre Asilo Territorial y articulo 12 del Tratado de Montevideo 

sobre Asilo y Refugio Políticos de 1939). 

c) La obligación de dar aviso al gobierno del Estado en que se encuentran siempre 

que resuelvan salir del territorio. La saljda les será concedida bajo la condición de que no 

se dirigirán al país de su procedencia, y dando aviso al gobierno interesado (articulo 10 

de la Convención de Caracas de 1954)46. 

Por su parte, el Estado que concede asilo tiene el deber de impedir que los 

asilados realicen en su territorio actos que pongan en peligro la paz pública del Estado de 

que proceden (articulo 16 del Tratado de Derecho Penal Internacional de 1889 y articulo 

11 del Tratado de Montevideo sobre Asilo y Refugio Políticos de 1939). En dichos 

tratados y en la Convención de Caracas de 1954 (articulo 9o.), se prevé la posibilidad de 

que en estos casos el Estado de asilo vigile o reubique a los asilados. 

El articulo 60. de la Convención de Caracas de 1954 establece una disposición 

peculiar que a la letra dice: "sin perjuicio de lo dispuesto en los articulas siguientes, 

ningún Estado está obligado a establecer en su legislación o en sus disposiciones o actos 

administrativos aplicables a extranjeros distinción alguna motivada por el sólo hecho de 
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que se trate de asilados o refugiados poUticos". La lógica parece indicar que lo que debió 

establecer dicho artículo es una prohibición n establecer distinción alguna en los casos 

citados, salvo que la intención hubiera sido de que ningún Estado está obligado a 

establecer distinciones que impliquen un trato más favorable para los asilados que el 

aplicable a los extranjeros en general, pero aún as( el articulo no deja de ser sumamente 

confuso. 

El sistema americano establece el derecho de los asilados territoriales a no ser 

entregados ni Estado de origen, salvo en los casos en que proceda la extradición (artículo 

15 del Tratado de Montevideo de 1889 y artlculos 3o. y 4o. de la Convención de Caracas 

de 1954). El articulo 12 del Tratado de Montevideo de 1939 allade que "la cesación de 

Jos beneficios del refugio no autoriza a poner en el territorio del Estado perseguidor al 

refugiado". 

que: 

Por su parte, el Pacto de San José establece en los Párrafos 8 y 9 de su artículo 22 

8. "En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o 
no de origen, donde su derecho a la vida, o a la libertad personal esté en riesgo de 
violación por causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus 
opiniones politicas11

• 

9. ''Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros". 

El principio de In no devolución genera una serie de consecuencias especificas 

que, en su mayor parte, constituyen obligaciones de no hacer para el Estado de asilo: 

a) Abstenerse de efectuar el rechazo en la frontera de quien invoca la calidad de 

asilado. 
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b) Abstenerse de expulsar o de deportar a la persona que se encuentre en el Estado 

de asilo e invoca su calidad de asilado, con destino a un país donde su vida o libertad 

corran peligro, aunque dicha persona haya ingresado al país sin atender las previsiones 

legales respectivas. 

e) No aplicar normas punitivas por el ingreso ilegal. 

d) Inadmisibilidad de las convenciones sobre extradición. 

Algunas de estas obligaciones se encuentran incorporadas en los instrumentos 

internacionales y otras se derivan de la práctica estata(<17, No obstante ello, es importante 

precisar que el principio de la no devolución en el sistema americano no ha incluido 

expresamente el no rechazo en la fron\ern como elemento integrante de dicho concepto, 

lo que significaría que la persona que penetra al territorio de un Estado, 

independientemente de que se le conceda o no el asilo, puede ser devuelta al país donde 

pueda sufrir persecuciones por delitos o motivos políticos. 

La declaración sobre Asilo Territorial de las Naciones Unidas a la que nos 

referimos antcrionnente, si establece que el principio de la no devolución puede sufrir 

excepciones por rozones imperiosas de seguridad nacional o en caso de salvaguarda de la 

población debido a In llegada en masa de refugiados (párrafo 2o. del artículo 3o.). Esta 

excepción se encuentra atenuada por el deber de proporcionar a la persona In oportunidad 

de trasladarse notro país donde no corra peligro (párrafo 3o. del articulo 3o.) 

La legislación interna de los países latinoamericanos en relación con extranjeros, 

asilados y refugiados es muy limitada. Salvo algunos casos4B, las leyes internas no 
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definen ni regulan en forma clara In situación jurídica del asilado territorial o del 

refugiado. 

3.2. Anteproyecto de Convención lnteramericana sobre Refugiados de 

1966 

Con objeto de ser incorporadas en la agenda de la Undécima Conferencia 

Internmericana, la cual nunca se efectuó, la IV Reunión del Consejo Interamericano de 

Jurisconsultos reunida en Santiago de Chile en 1959 aprobó dos resoluciones mediante 

las cuales se le encargaba ni Comité Jurídico Interamericano, que hasta 1967 era In 

Comisión Permanente del Consejo Interamericano de Jurisconsultos, trabajos relativos al 

. asilo que deberían consistir en la redacción de un proyecto de artículos que pudieran 

incorporarse al Protocolo Adicional que el Consejo Interamericano de Jurisconsultos 

recomendaría con respecto a la Convención sobre Asilo Político de Montevid~o de 1933 

y la Convención sobre Asilo Diplomático de Caracas de 1954, por medio de los cuales, 

sin restringir la facultad del Estado nsilante de calificar las causas del asilo diplomá.tico, 

se procurara evitar que el asilo fuera solicitado o concedido en forma incompatible con el 

derecho vigente en América. 

El Comité dio cumplimiento a su encargo mediante un dictamen en el que 

justificó el sistema vigente de la calificación unilateral por el Estado asilante de la 

naturaleza del delito, seftalo que serla inconveniente la creación de una jurisdicción 

especial para reconocer y decidir las diferencias entre los Estados por causa del asilo y, 

por último, opinó que para corregir cualquier error en la calificación podrla radicarse al 

asilado en el Estado asilante en espera de una demanda de extradición. 
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En esa misma reunión del Consejo Interamericano, el organismo encomendó al 

Comité Jurídico Interamericano la preparación de un estudio y un proyecto de 

Convención sobre delitos polfticos. El Comité, mediante dictamen del 4 de noviembre de 

1959, concluyó que no se justificaba incluir definiciones de delitos políticos en las 

convenciones sobre asilo, seftalando, entre otras consideraciones, que su inclusión no 

evitaría las divergencias que pueden surgir entre los Estados con motivo de la calificación 

de la naturaleza del delito, ya que se dificultaría el poner de acuerdo a los Estados acerca 

de que, en un~caso concreto, se reúnen las condiciones contenidas en la definición49, 

Por otra parte, en el citado dictamen se menciona que para el concepto de 

perseguido político, la definición de delito político no tcndrfa aplicación, careciendo de 

toda importancia práctica toda vez de que el Estado asilante estaría autorizado para dejar 

In definición a un lado alegando de que .se trata de un perseguido politico. 

Después de señalar los inconvenientes que tendría la definición de delito polftico, 

el Comité agregó que en caso de que los países americanos estimaren conveniente 

adoptar una definición sobre el tema, esta debería tomarse considerando lo siguiente: 

"1.- Son delitos políticos las infracciones contra la organización y el 

funcionamiento del Estado. 

"2.- Son delitos políticos las infracciones conexas con los mismos. Existe 

conexidad cuando In infracción se realiza: a) para efectuar o favorecer el atentado 

configurado en el número 1, y b) para procurar la impunidad por delitos polfticos. 

"3.- No son delitos poHticos los crímenes de barbarie y vandalismo, y en genera) 

todas las infracciones que exceden esos Umites lícitos del ataque y de la defensa. 
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''4.- No es delito político el genocidio de acuerdo con Ja Convención de las 

Naciones Unidns 11'º· 

No obstante que dichos dictámenes no cumplieron con su objetivo, resultan 

importantes toda vez que reiteran un principio fundamental del asilo en el sentido de que 

la calificación de la naturaleza del delito sólo compete al Estado asilnnte51, 

En 1963 una comisión de asilados políticos cubanos en España solicitó ayuda a la 

OEA con respecto a algunos problemas que afrontaban. La SecrctD.rfa General de In 

Organización solicitó a la Comisión lnterarnericana de Derechos Humanos que estudiara 

Jos problemas planteados y reali.zara un estudio más amplio sobre In situación de los 

refugiados pollticos en América, con objeto de someterlo a la consideración de los 

Estados de la región. 

La Comisión inició el estudio de este asunto en 1964 utilizando diversas fuentes 

de infonnación tales como: el trabajo de la Liga de Naciones, las Naciones Unidas, en 

particular la OIR y el ACNUR, la legislación de los Estados americanos y la infonnación 

que le fue proporcionada por Cuba, Haití, Paraguay, Bolivia y República Dominicana. 

Dicho informe concluyó que los problemas más relevantes sobre refugiados eran 

los siguientes: 

a) Protección integral de los Derechos Humanos de los refugiados. 

b) Necesidad de un documento de viaje. 
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c) Carencia de coordinación de las actividades de asistencia y protección, y falta 

de un órgano ejecutor de esa coordinación. 

d) Falta de un instrumento vinculante para todos los Estados miembros. 

e) Insuficiencia de nonnas de derecho interno para caracterizar la situación 

jurídica de los refugiados. 

O Situaciones nnonnales emergentes del refugio de grandes grupos. 

El informe fue presentado por la Comisión en la Segunda Conferencia 

Internmericana Extraordinaria, reunida en Rfo de Janciro en 1965. En ésta se recogieron 

las conclusiones referidas y se le añadieron algunos otros elementos tales como los 

problemas económicos provocados, entre otras causas, por los inconvenientes a los que se 

enfrentan los asilados para obtener trabajo remunerado. 

La segunda Conferencia adoptó la Resolución XXI, en la que recomendó al 

Comité Jurfdico Internmericnno la preparación de un proyecto de Convención sobre 

Refugiados, cuyo texto es el siguiente: 

"Considerando: 

"Que, de acuerdo con la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre toda persona tiene derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero, en 

caso de persecución que no sea motivada por delitos de derecho común, y de acuerdo con 

la legislación de cada país y con los convenios internacionales, 
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"Que la institución de nsilo está consagrada en lns Américas, no sólo por la 

práctica de los Estados, sino en sucesivos instrumentos regionales, tales como la 

Convención sobre Asi1o (La Habana, 1928), la Convención sobre Asilo Político 

(Montevideo, 1933), Tratado de Montevideo sobre Asilo y Refugio Pollticos (1939), La 

Convención sobre Asilo Diplomático (Caracas, 1954) y la Convención sobre Asilo 

Territorial (Caracas, 1954). 

"Que la situación de los refugiados cubanos como consecuencia del éxodo que se 

ha provocado por las condiciones que privan en su país, ha creado problemas complejos 

que exigen medidas rápidas y eficaces, especialmente por pnrte de los Estados 

americanos, a fin de proporcionar asilo a dichos refugiados y asegurarles los derechos 

humanos y libertades fundnmentalcs, por lo menos en el mismo grado que el prescrito por 

la Convención Relativa al Estatuto de los Refugiados (Ginebra, 1951), y 

"Que uno de los problemas más urgentes es el relacionado con la necesidad de 

suministrar a los refugiados cubanos un documento de viaje. 

"Resuelve: 

"t. Exhortar a tos Estados miembros de ta OEA que no hayan ratificado aún la 

Convención sobre Asilo Territorial, firmada en Carneas en 1954, a que la ratifiquen, y 

apliquen sus disposiciones a Jos refugiados procedentes de Cuba en la medida de las 

conveniencias y de las posibilidades materiales de cada país. 

"2. Recomendar a los Estados estudiar la posibilidad de expedir documentos de 

viaje en favor de los asilados que necesitan retirarse definitivamente del pafs de asilo, 

tomando como modelo las especificaciones que constan en el articulo 28 de la 
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Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, firmada en Ginebra en 1951, y su anexo 

respectivo. 

"3. Encargar nl Comité Jurfdico Interamericano de Río de Jnnciro que prepare, 

oída la Comisión Interamcricana de Derechos Humanos. un proyecto de convención 

sobre refugiados". 

Después de annli7..ar In Convención de Ginebra de 1951 y la Convención de 

Caracas de 1954, el Comité Jurídico Interamericano consideró que dichos instrumentos, 

además de haber alcanzado un número insuficiente de ratificaciones, contenían diversas 

limitaciones que impedían proteger adecuadamente las nuevas situaciones señaladas en la 

Resolución XXI. Asimismo, el informe consideró que la Convención de Caracas de 1954 

no contiene sino cláusulas referentes a Ja protección del asilado en cuanto a sus derechos 

políticos y civiles, mientras que Ja problemática que debe enfocar es In protección 

convencional de factores económicos, sociales y jurídicos que ocurren con posterioridad 

a que el refugiado adquiera tal condición. 

El Comité estimó que las principales situaciones referentes a los refugiados que 

requerían Ja urgente adopción de normas convencionales ernn las siguientes: 

a) Situación jurídica, incluyendo In definición de refugiado, sus derechos y 

deberse, su estatuto personal y su sit~ación laboral. 

b) El otorgamiento de un documento de viaje para los refugiados. 

e) La coordinación de asistencia y protección. 

82 



Estos materias fueron desarrollados cuando, cumpliendo con el mandato previsto 

en el numeral 3 de la Resolución XXI, el Comité Juddico Interamericano preparó en 

1966 un informe y un anteproyecto de Convención sobre Refugiados. 

El anteproyecto señala que para los efectos de dicha. Convención, es refugiado 

toda persona que al ingresar al territorio de una de las partes contratantes por causa de 

persecución no motivada por delitos de derecho común, se le reconozca esta calidad por 

el Estado Territoria1s2. 

La referencia a la "persecución no motivada por delitos de derecho común" tenia 

como objeto comprender todas las causas de persecución, ya sean poHticos, ideológicas, 

raciales o religiosas. 

El proyecto reproduce dos nonnas establecidas en la Convención de Ginebra de 

1951 en cuanto a los derechos y deberse de los refugiados: la obligación del refugiado de 

acatar las leyes, reglamentos y medidas adoptadas para el mantenimiento del orden 

público para el país en donde se encuentre, y, la obligación de los Estados contratantes de 

aplicar las disposiciones de esta Convención a los refugiados sin discriminación por 

motivos de raza, religión, nacionalidad, en consonancia con los principios y 

declaraciones de la Carta de la OEA. 

Por otra parte, el anteproyecto estipula que los Estados partes deberán otorgarles a 

los refugiados, por lo menos, los derechos que sus leyes conceden a los extranjeros, 

procurando que su aplicación sea lo más benévola posible para los refugiados cuya 

condición así lo exija. Asimismo, se establece la obligación de los Estados de otorgar un 

documento de viaje, tomando como modelo las especificaciones que contiene la 
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Convención de Ginebra de 1951, pudiendo en todo caso la OEA otorgarlo en sustitución 

del Estado parte. 

En el anteproyecto se señala la creación de una autoridad de In OEA encargada de 

In asistencia y protección a los refugiados, misma que tendrin como funciones las de 

establecer contacto con los gobiernos de los Estados partes, llevar un registro de 

refugiados, negociar In adopción de medidas que permitan la obtención de empleos paro 

dichos individuos, prestarles asistencia directa y estudiar su reubicación. 

El proyecto del Comité de Río para una convención sobre refugiados no ha sido 

welto a considerarse por órgano alguno de In OEA, por lo que In convención no ha 

podido ser celebrada. A pesar de ello, contiene una serie de pautas que eventualmente 

podrian servir para In adopción de t,m instrumento interarnericnno que contenga un 

esquema de protección adecuado para In problemática por In que atraviesa actualmente el 

continente americano. 

3.3 Otros esfuerzos en materia de refugiados 

No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, los esfuerzos en materia de 

refugiados en América Latina no se quedaron en el vacio. La Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, que recibe su mandato del Pacto de San José, hn revisado y, en su 

caso, hecho recomendaciones en cuestiones relativas a refugiados en el Continente; en 

sus informes a la Asamblea General de la OEA, referentes al periodo 1980-1981, ha 

expresado su preocupación por la situación de los Refugiados en América Central: 

"Esa epidemia de violencia ha producido también un efecto secundario que por su 

magnitud es verdaderamente alarmante. El fenómeno del desplazamiento masivo de 
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personas ha convertido al 10% de la población de un pais en refugiados. En otros, la falta 

de participación política ha acarreado masivas huidas en botes y barcos de miles de 

personas. Tales impresionantes migraciones masivas están constituyendo un desafio pnm 

los paises del Continente que no se encuentran preparados para asimilar a tantas personas 

en fonna pennancnte ... ". 

En virtud de lo expuesto, Ja Comisión recomendó a la Asamblea General que 

estableciera los mecanismos necesarios para que los correspondientes órganos de la OEA, 

incluyendo la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, elaboren las nonnas 

jurídicas que demanden la asistencia y protección de los refugiados del Continente. 

Entre las medidas que la Comisión ha propuesto a la Asamblea General de la 

Organiznción de Estados Americanos, algunas de las cuales están basadas en las 

recomendaciones del Coloquio sobre Asilo y la Protección Internacional de los 

Refugiados en América Latino, celebrado en México del 11 al IS de mayo de 1981, se 

encuentran las siguientes: 

11a.- Que la Organiución de los Estados Americanos reafinne la obligación a los 

Estados Miembros de reconocer y respetar el principio de no devolución y que este 

principio sea respetado tanto en las áreas fronterizas como en todo su territorio. 

"b.- Que la Organización de los Estados Americanos reafirme el carácter 

humanitario y no político de la concesión del asilo, el cual bajo ninguna circunstancia 

constituye un acto inarnistoso de parte de un Estado hacia otro. 

"c.- Que la Organización de los Estados Americnnos exhorte a los Estados 

Miembros a ratificar Ja Convención y el Protocolo de las Naciones Unidas sobre el 
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Estatuto de los Refugiados, y que, además, expandan sus legislaciones internas en las 

llreas relacionadas con los refugiados y el asilo. 

"d.- Que la definición de refugiados en la región reconozca a las personas que 

huyen de sus paises porque sus vidas han sido amenaz.adns por violencia, agresión, 

ocupación extranjera, violación masiva de los derechos humanos, y otras circunstancias 

que destruyen el orden público moral y para las cuales no existen recursos internos. 

"e.- Que la Organización de los Estados Americanos inste a los Estados Miembros 

en cuyos territorios los exilados hayan buscado asilo polftico, a cooperar plenamente con 

los esfuerzos del Alto Comisionado de las Naciones Unidas pnra los Refugiados y sus 

afilados locales, y facilitar el trabajo de estas instituciones. 

"f .• Que los Estados Miembros que no puedan reasentnr permanentemente a 

grandes grupos de refugiados, tomen medidas para garantizar la seguridad de los 

refugiados en sus territorios hasta que se obtenga su reasentamiento permanente". 

Finalmente, la Comisión Interamericana aclnró que con la puesta en práctica de 

estas medidas no pretende crear un organismo interamericano paralelo al existente en 

Naciones Unidas para los refugiados, pues ello seria duplicar esfuerzos y desconocer la 

admirable labor que en este campo viene adelantando la Oficina del Alto Comisionado 

para los Refugiados. Lo que se busca, señaló, es establecer una autoridad internmericana 

encnrgada de la asistencia y protección de los refugiados para que trabaje en estrecha 

colaboración con el Alto Comisionado. 

A la luz de lo expuesto, la Comisión reiteró la urgencia de una Resolución que 

institucionalice la autoridad americana en este campo, que fije sus relaciones con el Alto 
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Comisionado paro los Refugiados de Naciones Unidas y por medio de In cual se le 

otorguen los recursos y fondos que pueda requerir para su labor de ayudar a los 

refugiados y participar en programas de rcasentamientos. 

3.3.t. Instrumentos adoptados por el Grupo Contadora en materia de refugiados 

El Documento de objetivos del Grupo Contadora, aprobado en septiembre de 

1983, establece en su punto 15 el marco de entendimiento entre los gobiernos 

centroamericanos y los integrantes del Grupo Contadora, en relación con los refugiados. 

En virtud de la presencia masiva de solicitudes de asilo en Ja región. el documento 

propone, por una parte, Ja creación de condiciones adecuadas para la repatriación 

voluntaria de dichos refugiados y, por la otra, considera la necesidad de continuar con la 

ayuda humanitaria a los refugiados con miras a su integración en el pafs de asilo. 

El Acta de Contadora sobre la Paz y la Cooperación en Centroamérica contiene 

propuestas específicas en materia de refugiados. En su Primera Parte el Capitulo II tnvita 

a los Estados contratantes a adherirse a Jos instrumentos internacionales sobre la materia. 

incluyendo a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y al Protocolo 

de 1967, adoptando la tenninologfa contenida en tales instrumentos para diferenciar a los 

refugiados de otros migrantes y estnblcciendo los mecanismos internos necesarios paro 

aplicar y poner en práctica las disposiciones contenidas en dichos documentos. 

En su Segunda Parte el Capitulo IlI incluye una acción dedicada al asunto de los 

refugiados. en la que formule diversas recomendaciones. 

Las propuestns contenidas en los documentos del Grupo de Contadora no son más 

que una compilación de numerosas resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 

87 



Unidas y de su Comité Económico y Social, referentes a las soluciones propuestas a las 

situaciones de afluencias masivas de refugiados y que, además, coinciden con los últimos 

informes anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a los que ya nos 

hemos referido. 

3.4. Aportaciones recientes en Latinoamérica en torno a la protección 

del Refugiado 

Con objeto de encontrar soluciones al problema de los refugiados, el Instituto 

Matfas Romero de Estudios Diplomáticos, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y el Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas, organizaron el "Coloquio sobre Asilo y Protección Internacional de Refugiados 

en América Latina", que se celebró en Ja Ciudad de México en 1981. Participaron en esta 

reunión destacados juristas de América Latina y de Europa, quiénes se encargaron de 

examinar los principales problemas que hoy en día afectan al sistema interamericano del 

asiloSJ. 

Posteriormente, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refugiados 

tomó la iniciativa de promover un segundo coloquio para estudiar diversos aspectos 

jurídicos y humanitarios de los Refugiados en América Centra!. Dicho Coloquio se 

celebró en la Ciudad de Cartagena de Indias bajo los auspicios del gobierno de Colombia, 

en el que participaron la Universidad de Cortagena de Indias y el Centro Regional de 

Estudios del Tercer Mundo (CRESEn. 

En dicho evento se presentaron diversas ponencias por expertos en la materia y 

por delegados gubernamentales que aportaron su experiencia en la protección a los 

refugiados. Su declaración final, conocida como la "Declaración de Cnrtagcna sobre los 
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Refugiados", representa un paso importante en el desarrollo progresivo del sistema 

jurídico de protección a los refugindos54. 

La Declaración de Cnrtngcna comienza por reconocer que la situación 

centroamericana en lo que se refiere n refugiados ha evolucionado en estos últimos aftos 

de tal forma que ha adquirido nuevas dimensiones, para posteriormente destacar Ja labor 

humonitaria que ha desempeñado el ACNUR, que gracias n que In Resolución 428 (V) de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, su mandato es aplicable n todos los 

Esta.dos, sean o no partes de In Convención de las Naciones Unidas de 1951 y su 

Protocolo de 1967. 

El Coloquio adoptó las siguientes conclusiones que debido a su importancia 

transcribimos a continuación: 

"Primera.· Promover dentro de los países de In región Ja adopción de normas 

internas que faciliten la aplicación de la Convención y el Protocolo y, si es preciso, que 

establezcan los procedimientos y recursos internos para In protección de los refugiados. 

Propiciar asimismo, que In adopción de normas de derecho interno se inspiren en los 

principios y criterios de la Convención y el Protocolo coadyuvándose así en el necesario 

proceso dirigido a la armonización sistemática de las legislaciones nacionales en materia 

de refugiados. 

"Segunda.· Propiciar que la ratificación o adhesión a la Convención de 1951 y al 

Protocolo de 1967, respecto de aquellos Estados que aún no lo han hecho, no vaya 

acompaña.da de reservas que limiten el alcance de dichos instrumentos, e invitar a los 

países que las hayan fonnulado a que consideren su levantamiento en el más corto pinzo. 
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"Tercera.- Reiterar que, en vista de la experiencia recogida con motivo de In 

afluencia masiva de refugiados en el área centroamericana, se hace necesario encarar la 

extensión del concepto de refugiado. teniendo en cuenta, en lo pertinente, y dentro de las 

caracterfsticas de la situación existente en la región, el precedente de la Convención de In 

OEA (articulo lo., párrafo 2) y la doctrina utilizada en los informes de la Comisión 

Intcramericana de Derechos Humanos. De este modo, la definición o concepto de 

refugiado recomendable para su utilización en la región es aquella que además de 

contener los elementos de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, considere 

también como refugiados a las personas que han sido amenazadas, por In violencia 

generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los 

derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden 

público. 

"Cuarta.- Ratificar la naturaleza pacífica, apolítica y exclusivamente humanitaria 

de la concesión de asilo o del reconocimiento de la condición de refugiado y subrayar la 

importancia del principio internacionalmente aceptado mediante el cual nada de ello 

podrá ser interpretado como un acto inamistoso hacia el pafs de origen de los refugiados. 

"Quinta.- Reiterar la importancia y significación del principio de no devolución 

(incluyendo la prohibición del rechazo en las fronteras), como piedra angular de la 

protección internacional de los refugiados. Este principio imperativo en cuanto a los 

refugiados, debe reconocerse y respetarse en el estado actual del Derecho Internacional, 

como un principio de jus cogens. 

"Sexta.- Reiterar a los paises de asilo la conveniencia que los campamentos y 

asentamientos de refugiados ubicados en zonas fronterizas sean instalados al interior de 

los paises de asilo a una distancia razonable de las fronteras con miras a mejorar las 
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condiciones de protección en favor de éstos, a preservnr sus derechos humanos y a poner 

en práctica proyectos destinados a la autosuficiencia e integración en la sociedad que los 

acoge. 

"Séptima.- Expresar su preocupación por el problema de los ataques militares a 

los campamentos y asentamientos de refugiados que han ocunido en diversas partes del 

mundo y proponer a los gobiernos de los paises de Centroamérica, México y Panamá que 

apoyen las medidas que sobre el tema ha propuesto el Alto Comisionado al Comité 

Ejecutivo del ACNUR. 

"Octava.- Propiciar que Jos paises de la región establezcan un régimen sobre 

tratamiento mfnimo para los refugiados, con base en Jos preceptos de la Convención de 

1951 y del Protocolo de 1967 y en la Convención Americana de los Derechos Humanos, 

tomándose además en consideración lns conclusiones emanadas del Comité Ejecutivo del 

ACNUR. en particular Ja No. 22 sobre la Protección a los Solicitantes de Asilo en 

Situaciones de Afluencia en Gran Esca1a. 

"Novena.- Expresnr su preocupación por la situación que padecen las personas 

desplazadas dentro de su propio pafs. Al respecto, el Coloquio llama la atención de las 

autoridades nacionales y de los organismos internacionales competentes para que 

ofrezcan protección y asistencia a estas personas y contribuyan a aliviar la angustiosa 

situación en que muchas de ellas se encuentran. 

"Décima.- Fonnular un llamado a los Estados partes de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos de 1969 para que apliquen este instrumento en su conducta con 

los asilados y refugiados que se encuentren en su territorio. 
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"Décima Primera.- Estudiar en los paises del área que cuentan con una presencia 

masiva de refugiados, las posibilidades de lograr Ja integración de los refugiados n In vida 

productiva del pnfs, destinando los recursos de Ja comunidad internacional que el 

ACNUR canaliza a la creación o generación de empleos, posibilitando nsf el disfrute de 

los derechos económicos, sociales y culturales de los refugiados. 

"Décima Segunda.- Reiterar el carácter voluntario e individual de la repatriación 

de los refugiados y In necesidad de que ésta se produzca en condiciones de completa 

seguridad, preferentemente al lugar de residencia del refugiado en su país de origen. 

"Décima Tercera.- Reconocer que In reunificación de las familias constituye un 

principio fundamental en materia de refugiados, el cual debe inspirar el régimen de 

tratamiento humanitario en el pafs de asilo y de la misma manera las facilidades que se 

otorguen en los casos de repatriación voluntaria. 

"Décima Cuarta.- Instar n las organizaciones no gubernamentales, internacionales 

y nacionales a que prosigan su encomiable labor coordinando su acción con el ACNUR y 

con las autoridades nacionales del país de asilo, de acuerdo con las directrices que éstas 

seflalan. 

"Décima Quinta.- Promover el uso, con mayor intensidad, de Jos organismos 

competentes del sistema intcramericano y, en especial, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos con el propósito de complementar la protección internacional de los 

asilados y refugiados. Desde luego, para el cumplimiento de esas funciones el Coloquio 

considera que seria aconsejable acentuar la estrecha coordinación y cooperación existente 

entre la Comisión y el ACNUR. 
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"Décima Sexta.- Dejar constancia de la importancia que reviste el Programa de 

Cooperación OEA/ACNUR y las actividades que se han desarrollado y proponer que Ja 

próxima etapa concentre su atención en la problemática que plantea la afluencia masiva 

de refugiados en Centroamérica, México y Panamá. 

"Décima Séptima.- Proporcionar en los pafses centroamericanos y del Grupo 

Contadora una difusión a todos los niveles posibles de las normas internacionales e 

internas referentes a la protección de los refugiados y. en general, de los Derechos 

Humanos. En particular el Coloquio considera de especial importancia que dicha 

divulgación se efectúe contando con la valiosa cooperación de las correspondientes 

universidades y centros superiores de enseñanza. 

Las conclusiones a las que llegó el Coloquio contienen lo que a nuestro juicio 

representa el camino que se debe seguir en el peñeccionamiento del esquema legal y 

humanitario aplicable a los refugiados. Lamentablemente, las violaciones a Jos derechos 

de los refugiados se darán exista o no un esquema jurfdico adecuado de protección, ya 

que, en algunos de los casos, dichas violaciones derivin. de carencias políticas, 

económicas, sociales y hasta culturales de que sufre el Estado de refugio y, en otros, de 

situaciones de violencia que de inicio se ubican fuera de la ley. 

3.4.1. Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos 

Respondiendo a una invitación hecha por el Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados en mayo de 1987, un grupo de expertos sobre refugiados de 

los cinco países Centroamericanos y México, se reunió en Ginebra para discutir qué 

acciones concretas deberfan emprenderse por los Estados y el ACNUR para dar 
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soluciones prácticas al problema de los refugiados en la región. Entre sus 

recomendaciones estaba In necesidad de una conferencia regional sobre el tema. 

En agosto de 1987, durante Ja celebración de los Acuerdos de Esquipulns U, los 

presidentes de Costa Rica, El Salvndor, Guatemala, Honduras y Nicaragua adoptaron el 

compromiso de que, con In ayuda de la comunidad internacional. se prcstarfa urgente 

atención a los problemas de los refugiados Y de las personas desplazadas. 

En seguimiento a las expresiones de apoyo n Esquipulns 11, la Asamblea General 

de las Naciones Unidas invitó al Secretario General a que fonnulase, en colaboración 

estrecha con Jos gobiernos de la región y con Jos órganos competentes de las Naciones 

Unidas, un 11 Plan Especial de Cooperación Económica para Centroamérica" (PEC). En 

abril de 1988, la Asamblea General do la ONU aprobó el PEC, en el cual se califica la 

asistencia de los refugiados, repatriados y personas despinzadas como una "actividad 

prioritaria", también se reconoce implícitamente algo que resulta de singular importancia 

y que a nuestro juicio es uno de los elementos fundamentales a considerar en la búsqueda 

de soluciones permanentes al problema de los refugiados en la zona, que consiste en que 

mientras no mejoren en fonna decidida las perspectivas de desarrollo en el área, 

dificilmcnte podrá atacarse de manera definitiva el fenómeno migratorio. 

Posteriormente, en septiembre de 1988, los gobiernos de México, Belice, Costa 

Ric~ El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua se reunieron en San Salvador y 

acordaron convocar a una conferencia internacional para buscar soluciones al problema 

del desarraigo. La Conferencia Internacional sobre los Refugiados Centroamericanos 

(CIREFCA) se llevó a cabo en mayo de 1989, en la ciudad de Guatemala y contó con el 

apoyo del Secretario General de las Naciones Unidas. En la Conferencia participaron los 
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Gobiernos convocantes. paises cooperantes, organizaciones intergubernnmentales, 

organizaciones no gubernamentales y agencias del Sistema de las Naciones Unidas. 

Durante esta Conferencia se adoptó "El Plan de Acción Concertado". el cual 

describe la búsqueda de soluciones a favor de las poblaciones desarraigadas como un 

aspecto indispensable del proceso de paz y del desarrollo de la región. considerando que 

estos objetivos son inseparables y que, por tanto, no puede alcanzarse una paz duradera 

sin iniciativas para resolver el problema de los refugiados, desplazados y repatriados en la 

región. Además, el Plan enuncia los compromisos asumidos por los 7 paises convocantes 

paro encontrar estas soluciones dentro del marco de principios fundamentales de derechos 

humanos e instrumentos internacionales para la protección de refugiados. repatriados y 

despinzados y de desarrollo social y económico y establece mecanismos de seguimiento y 

promoción. La comunidad internacional se comprometió a dar apoyo polftico y financiero 

a In aplicación del Plan de Acción y el ACNUR, junto con el PNUD, se ofrecieron a 

prestar su apoyo para la ejecución exitosa del Plan. 

El Plan de Acción fue aprobado por un periodo de 3 años; posteriormente, en la 

Segunda Reunión Internacional del Comité de Seguimiento de CIREFCA1 celebrada en 

abril de 1992 en San Salvador, se aprobó su extensión hasta mayo de 1994. 

El Plan establece como objetivos básicos del proceso: buscar soluciones 

permanentes a los problemas de los desarraigados; respetar el derecho de los refugiados a 

regresar voluntariamente a su país de origen para reanudar una vida nonna1 1 promoviendo 

ante todo la repatriación voluntaria como solución por excelencia; al no existir 

condiciones de repatriación voluntari~ ayudar a los refugiados a desempefiar un papel 

más amplio y positivo en los paises de recepción, favoreciendo -cuando les condiciones 

lo pennitan- la apertura de los campamentos y su integración con la comunidad; mejorar 
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In situación de los despinzados pnrn que vuelvan n tener una vida nonnal y productiva en 

sus lugares de origen cuando esto sea posible; superar los impactos negativos en los 

sectores labora, social, económico y ecológico que pueden producirse en las comunidades 

receptoras de poblaciones desarraigadas, haciendo que los programas en favor de los 

desarrnigodos beneficien también a la comunidad que los acoge. 

Los proyectos los financian varios cooperantes bilaterales y multilaterales. A nivel 

bilateral cooperan Alemania, Australia, Canadá, Dinamarca, Espafia, Estados Unidos, 

Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Holanda, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Gran 

Bretaña, Holanda, Italia, Japón, Noruega, Suecia, Suiza y Taiwan; a nivel multilateral se 

destacan importantes contribuciones por parte de Ja Comunidad Económica Europea y 

aportes de varias agencias de las Naciones Unidas. En total, se estima que de una cifra de 

las necesidades prioritarias de US$ 345 millones, se ha desembolsado desde 1989 US$ 

240 millones para 118 proyectos, sin tomar en consideración el proyecto italiano del 

Programa para Despinzados, Refugiados y Repatriados en Centroamérica" PRODERE, 

que tiene un financiamiento de US$ 115 millones y es ejecutado por PNUD, ACNUR, 

OIT, OMS y OPS. Cabe destacar que PRODERE surgió dentro del marco del PEC, como 

una alternativa de desarrollo en medio del conflicto y ha creado una red de comités de 

desarrollo local que programa en fonna participativa el desarrollo en los niveles 

comunitario, microregional y municipal. 

Actualmente, México tiene la Presidencia del Comité de Seguimiento de 

CIREFCA. Pnrn 1994, las la~ores de la Conferencia concluirán y sus objetivos, aunque 

han tenido grandes logros, no se han alcanzado. As(, la propuesta de la fase post· 

CIREFCA, tendrá que concentrarse en la consolidación de la paz y en esfuerzos 

encaminados a fomentar el desarrollo humano en la región, y será necesaria la unión de 

esfuerzos de PNUD y ACNUR pnrn la consolidación de los logros de los procesos de paz 
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y de CIREFCA, a fin de dar soluciones definitivas a la problemática del desarraigo, la 

marginación social y la pobreza extrema en Centroamérica. 
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111. Panorama de los refugiados en México 

1. El refugiado en la historia de México 

La institución del asilo tiene orígenes muy remotos, pues se encuentran rastros de 

ella en las civilizaciones más antiguas. En nuestro país, durante la era de influencia 

azteca. todo esclavo cuya condición se debiera n deudas o delitos, pod(n recuperar su 

libertad si alcanzaba a refugiorsc en el tecpan, el palacio real. Sólo su runo o los hijos de 

éste podían oponérscle; ningún otro tenía derecho a impedir la acción de refugio del 

esclavo bajo la pena de ser considerado él mismo esclavo." 

Desde su inicio y hasta el siglo XVIII el nsilo encontró una aplicación casi 

constante como institución religiosa, ligada ni carácter inviolable de los lugares sagrados. 

Durante la época colonial, la tradición de asilo en América Latina se circunscribió, como 

en Europa en las iglesias y monasterios, que eran considerados Jugares inviolables. Fue 

hasta el siglo pasado que el asilo adquirió un carácter laico en los estados independientes 

latinomnericanos. que comenzaron a establecer reglas sobre esta institución. 

El primer ordenamiento en materia de asilo para los perseguidos poUticos data de 

1823, cuando México y Colombia suscribieron un Tratado de No Extradición por delitos 

poHticos56. 

A través de esta práctica constante, México ha reiterado su reconocimiento nJ 

principio político de la defensa del asilo. Es así que nuestro país ha venido otorgando 

protección a quienes huyen de su país, ya sea en formn individual o grupal. 
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Su primera gran experiencia corno pafs receptor de asilados polfticos en este siglo 

se da durante la guerra civil española, y es el Presidente Lázaro Cárdenas quien abre )as 

puertas de nuestra nación a los republicanos españoles, quienes por su tendencia poHtica, 

podlan ver en peligro su vida o libertad (1939) . 

Con Guatemala se da la segunda experiencia de asilo, en 1954, como 

consecuencia del golpe de Estado en contra del gobierno democrático de Juan Jacobo 

Arbenz, se produce un desplazamiento masivo hacia el exterior, siendo elegido el 

territorio mexicano por la mayoría. por razones de vecindad territorial. 

En los años setentas, miles de sudamericanos que escapaban a la persecución 

polftica encontraron asilo en México tras el abatimiento de los gobiernos de sus 

respectivos paises por acciones de fuerza. En casi todos estos casos existió una 

calificación individual del asilo polftico hecho por las representaciones diplomáticas 

mexicanas en el exterior, por lo que se trató generalmente de nsilo diplomático. 

En el caso de la afluencia recibida del Uruguay, esta resultó ser menor en 

comparación de las anteriores, sobre todo por razones geográficas; en este caso, ésta fue 

provocada por la represión de las fuerz.as annadas en contra del pueblo, en particular 

contra los grupos opositores del gobierno de facto que se impuso en 1973, deponiendo al 

régimen constitucional, que privó a los ciudadanos de ese país de garantías individuales. 

Cuando se dio el golpe militar en Chile que depuso al Presidente Salvador 

Allende, México recibe, una vez mds, asilados potiticos que se ven obligados a huir de su 

país para salvaguardar su vida. Otro caso similar serla el golpe de Estado en Argentina de 

1976. 
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A partir de 1978, el problema de los refugiados se concentró en América Central. 

Se inició el movimiento con los refugiados de Nicaragua que huyeron durante la guerra 

civil, principalmente n Costa Rica, Honduras, México y Panamá. Esta afluencia pudo ser 

resucita parcialmente a través de In repatriación voluntaria, quedando fuera entre 30,000 

y 40,000 de los 200,000 que habían huido. Posteriormente, problemas en Bolivia, Cuba y 

Haitf, dieron origen a un nuevo éxodo de verdaderas masas de refugiados. 

En 1979 se empezó a manifestar un flujo de entre 750,000 y l ,000,000 de 

salvadorefios hacia el exterior, los cuales actualmente se encuentran distribuidos en 

prácticamente todos los paises desde Panamá hasta Canadá. 

A partir de 1980 empiezan a llegar grupos de refugiados guatemaltecos al 

territorio nocional, que vienen escapando de la represión en su país (sin contar con el 

número de guatemaltecos que se desplaz.an afio con año por las condiciones económicas 

de ese país vecino). Es entonces que México se ve en la necesidad de contemplar de 

hecho el término de refugiado. 

Ante el problema que acarreó el flujo de refugiados, el Gobierno mexicano se vio 

en la necesidad de crear una instancia intersecretarial tuviera bajo su coordinación el 

problema de los refugiados. La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR)'7. 

dependiente de 3 Secretarias de Estado, Trabajo, Gobernación y Relaciones Exteriores y7 

que tuvo como fundamento el solucionar la problemática de los refugiados 

centroamericanos en nuestro país, es ante todo un organismo de coordinación de 

organismos gubernamentales (estatales y federales) intergubemamentales (el Programa 

Mundial de Alimentos, el ACNUR, la Comunidad Europea), organismos no 

gubernamentales, organismos de carácter binacionnl (con la Comisión Especial de 
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Atención a repatriados, Refugiados y Desplazados) asf como el apoyo de varias 

universidades, para la mejor atención n Ja población refugiada. 

En 1981, la COMAR finnó México un acuerdo con el Alto Comisionado de lBS 

Naciones Unidas para Jos Refugiados través del cual se pudo instalar una oficina de este 

organismo en México. Tanto la creación de una institución especializnda, como In finna 

del acuerdo con ACNUR pennitió a México tener una plataforma institucional desde Ja 

cual responder a la llegada masiva de refugiados guatemaltecos, 

"En mayo de 1981, 400 refugiados guatemaltecos llegnron a Chiapas, pero fueron 

deportados por orden del Director de Migración, que decía que la gran mayoría de los 

centroamericanos que llegaban a México eran migrantes económicos. Después de julio de 

1981, llegaron a Chiapas 2,000 guatemaltecos; ACNUR y COMAR los consideraron 

refugiados, Migración no. "SB 

El Gobierno mexicano tuvo que ir flexibilizando su posición, y en 1982 se dieron 

declaraciones expresas de que se permitiera a los guatemaltecos permanecer el país, 

aunque su presencia en Chiapas era considerada como temporal. 

11Hacia 1984 hablan aproximadamente 42,000 guatemaltecos viviendo en el área 

fronteriza -de nuestro pais- y recibiendo asistencia de la COMAR, otros organismos 

gubernamentales, la Iglesia y agencias locales no gubemamentales"59, Existían 89 

campamentos provisionales albergaban a los refugiados guatemaltecos, quiénes, eran 

admitidos, como "asilados provisionales". El ACNUR, junto con la Comisión Mexicana 

de Ayuda a los Refugiados (COMAR). comenzaron a proporcionar alimentos, ropa y 

atención médica a estos refugiados. 
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Para entonces, el problema de los refugiados guatemaltecos era considerado por el 

gobierno mexicano como un asunto de seguridad nacional, no sólo por la incursión del 

ejército guatemalteco a territorio mexicano, sino por la situación económica en que se 

encontraba nuestro país y la consecuente falta de recursos para sustentarlos. 

Desde el momento mismo en que los campesinos guatemaltecos huyeron hacia 

México, el ejército de ese país comienzo a perseguirlos. Es nsi que desde 1981 hnstn 

1984, el ejército guatemalteco incursionó unas 70 veces en tierras mexicanas, según 

algunas versiones oficiales y denuncias hechas por campesinos mexicllllos, quienes 

alegaban que cada 15 días penetraban en territorio nacional tres o cuatro embarcaciones 

militnres60. La consigna del Gobierno militar de Guatemala era evitar el incremento en el 

flujo de refugiados a México. 

Cabe resaltar el asalto al campamento de refugiados del Chupadero, el 30 de abril 

de 1984, por parte del ejercito guatemalteco; en In madrugada de ese dia, tropas 

guatemaltecas (alrededor de 200 soldados) ingresaron en el territorio nacional, a más de 4 

Km. de la frontera, atncando el campamento con el objeto de obligar a los refugiados a 

regresar a Guatemala. Los refugiados huyeron a las Delicias, a 8 Km. de distancia, 

siendo perseguidos hasta ahí por las tropas guatemaltecas, que torturaron y mataron a 6 

de los refugiados. Este acto inamistoso marco el fin de las negociaciones entre el 

Gobierno de México y los militares guatcmaltccos61. 

Tomando en cuenta la necesidad de mejorar la seguridad de dichos refugiados y la 

dificultad que por su ubicación existia para allegarles suministros, el gobierno mexicano 

tomó la decisión de reubicarlos en zonas suficientemente alejadas de la frontera. El 

gobierno mexicwio manifestó que, para su traslado, se tomaron medidas precautorias y 
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logisticas, se procuró proporcionar infonnación suficiente a los refugiados y, mediante el 

diálogo y la persuasión se buscó obtener su cooperación para facilitar el movimiento62, 

La acción gubemnrnental, en su momento criticada, llevó a la reubicación por la 

fuerza a un grupo de refugiados que se opusieron a la medida, suceso que implicó una 

colisión entre la decisión soberana de reubicnr por motivos de seguridad a dichos grupos 

y la violación de Derechos Humanos, en especial, el de residencia y de libre circulación 

de los refugiados. 

A partir de entonces, el gobierno mexicano consideró necesario plantear algunas 

alternativas para solucionar el grave problema que representan los refugiados. Entre ellas, 

se propusieron tas siguientes: 

a) La cooperación internacional para evitar nuevas corrientes de refugiados~ 

b) La celebración de conferencias que traten específicamente sobre el problema 

entre los paises involucrados~ 

e) El establecimiento de cuotas de refugiados que en actos de verdadera 

solidaridad humana absorbieran los paises del área. y 

d) El estudio de la situaciónjuridica del estatuto migratorio de los refugiados a fin 

de determinar sus derechos y obligaciones, ta naturaleza de su representación y autoridad 

interna. as{ como sus relaciones con las autoridades locales, estatales y federales y sus 

posibilidades de trabajo y eventual integración a la comunidad mexicana". 
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Desde entonces, In llegada de guatemaltecos continuó hasta llegar a ser, en este 

año, aproximadamente 45,000 refugiados de esa nacionalidad los que se encontraban en 

suelo mexicano64. 

En 1989, durante la Reunión de Seguimiento de ClREFCA, México se 

comprometió a estudiar: 

a) la posibilidad de actualizar el régimen legal en materia de refugiados e 

indocumentados, para lo cual 1 el Subsecretario de Gobernación sefialó, en ese momento, 

que el Ejecutivo enviaría al Congreso de la Unión, una iniciativa para adicionar en el 

articulo 42 de la Ley General de Población, In calidad migratoria de refugiado ( misma 

que fue incluida en 1990 en In ley de referencia), como figura jurídica, diferenciada de In 

del asilado polftico. asimismo, México anunció la creación de un fideicomiso, bajo la 

responsabilidad del COMAR y del ACNUR, para administrar y destinar los recursos con 

que se cuentan para Ja protección y ayuda a los refugiados65, 

b) En la reunión citada, el gobierno mexicano asumió el compromiso de intentar 

la integración y autosuficiencia de los refugiados ubicados en Campeche y Quintana. Roo, 

y la autosuficiencia gradual de los refugiados ubicados en alrededor de 128 campamentos 

en Chiapas. 

e) De I 989 en adelante, el ACNUR se comprometió a financiar un programa de 

varios ailos que tendrá por objeto consolidar el asentamiento local de Jos refugiados en 

Campeche y Quintana Roo e incluiría la pronioción de actividades agrícolas y la cría de 

animales, asf como el apoyo a los refugiados para que participen en la venta de Jo que 

producen. 
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d) El gobierno mexicano se comprometió a asumir las inversiones en 

infraestructura socioeconómica tales como: carreteras, drenajes, viviendas, sanidad y 

educación. 

e) El ACNUR se comprometió a seguir proporcionando asistencia a los refugiados 

en fonna de alimentos, cuidados sanitarios y educación y, en colaboración con las 

autoridades mexicanas, emprenderá actividades de desarrollo en las zonas de alta 

concentración de refugiados en el estado de Chiapas con objeto de mejorar la condición 

de vida de los refugiados y beneficiar a la población local. 

Actualmente los refugiados guatemaltecos están distribuidos en campamentos en 

tres Estados de la República: 11,354 en Campeche, 23,316 en Chiapas y 7,456 en 

Quintana Roo. Además de los casos individuales de refugiados urbanos, tanto 

guatemaltecos como salvadoreftos y de otras nacionalidades, México atiende a unos 724 

asilados polfticos. 

Los refugiados guatemaltecos en el Estado de Campeche se encuentran 

loeali:zados 3,354 en el poblado maya de Tecúm, 3,554 en el poblado de Santo Domingo 

Desté, ambos poblados ubicados en el municipio de Champotón; 2, 144 resic;len en 

Quetzal Edzná, Municipio de Campeche; y 2,302 en Los Laureles, poblados 

pertenecientes al municipio de Campeche. En el Estado de Chiapas, los 23,316 

refugiados guatemaltecos se ubican en 121 campamentos, colonias, rancherías o ejidos de 

los municipios de Amatenango de la Frontera, Chicomosuelo, Independencia, Margaritas, 

Trinitaria y Frontera Comalpa. En Quintana Roo, 7 ,456 refugiados de Guatemala residen 

en cuatro poblados del municipio de Othón Blanco: Maya Ba!ám con 3,907, Kuchumatán 

con 2,296, La Laguna con l, 157 y Los Lirios con 96 personas. 

JOS 



Sin duda, la forma ideal de tenninar con el problema de los refugiados en un pafs 

es su repatriación voluntaria. México ha trabajado para lograr esta meta; es por eso -entre 

otras razones- que se ha preocupado porque los países de centroamérica logren restaurar 

su estabilidad política y social siempre respetando la sobcranfa de los Estados -fungiendo 

a petición de estos-, como mediador en sus procesos de paz. 

En el caso de Guatemala, a pesar de que no se ha alcanz.ado In tregua entre la 

URNG y el Estado, México ha participado, cuando así ha sido requerido por las partes, 

en las pláticas de paz como mediador; prestando su tenitorio paro la verificación de las 

mismas y formando parte -en su momento- del "Grupo de Amigos del Proceso de Paz en 

Guatemala", conformado por México, España, Venezuela Colombia, Noruega en su 

última fase y, como observador Estados Unidos. 

De 1989 a la fecha, 10,260 refugiados guatemaltecos han regresado a su pais de 

origen. Esta cifra representa el 82% de los retornos organizados desde 1984. Este año ha 

sido notorio en relación a las repatriaciones de guatemaltecos: 3,610 personas retomaron 

a Guatemnla. Dentro de esta última cifra es importante señalar que el 20 de enero, 2,390 

personas pudieron partir de México en un sólo movimiento, siendo éste el primer retomo 

colectivo logrado gracias a Jos acuerdos de octubre de 1992 entre el Gobierno de 

Guatemala y las Comisiones Permanentes de los refugiados guatemaltecos en nuestro 

pals. 

En todos los casos el ACNUR ha sido testigo activo por excelencia para velar por 

la voluntariedad individual de la repatriación, así como para garantizar la protección 

hasta el lugar de origen o reinserción. Además, desde julio de 1992, la Cruz Roja 

Mexicana participa durante el trayecto que realiza la población retornada. 
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Es importante sefialar que para todo movimiento de retorno, ya sea colectivo, 

individual o familiar, se tomWl en consideración todas las Convenciones Interamericanas 

sobre Asilo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención 

Americana de Derechos Humanos, el Plan Concertado de la Conferencia Internacional 

sobre Refugiados Centroamericanos, a las conclusiones de las reuniones tripartitas que 

realizan COMAR, ACNUR y la Comisión Nacional para la Atención de Repatriados, 

Refugiados y Desplazados (CEAR}, asl como a la Ley General de Población, en donde el 

país de asilo garantiza la protección de la vida, seguridad y libertad de todo refugiado. 

Durante aílos, el gobierno mexicano insistió en considerar a Jos campos ubicados 

en Chiapas como no pennnnentes y ha animado a los refugiados a reubicarse en Quintana 

Roo y Campeche, principalmente en vista de lo dificil que resulta ser el acceso a la Selva 

Lncandona, nsf como de la carencia de tierras que sufren los agricultores chiepanecos, ya 

que esto hace más dificil asignarles a los refugiados predios específicos para la siembra y 

organismos encargados de su protección. 

En vista de la reticencia de casi la mitad de los refugiados guatemaltecos que, en 

la reubicación de 1984 y con posterioridad a ella, se han negado a salir de sus 

campamentos en Chiapas, las autoridades han empezado a examinar la posibilidad de 

cambiar la naturaleza de dichos campamentos para convertirlos en definitivos y proceder 

a fomentar la integración de los guatemaltecos a la comunidad mexicana. 

De acuerdo a informes de la COMAR, en 1992, los refugiados guatemaltecos en 

Campeche y Quintana Roo IJegnron a su nivel de autosuficiencia. En Chiapas está 

implementando programas para que los refugiados tengan un mejor nivel de vida. Por 

otro lado, resulta importante señalar que los niftos de refugiados que nacen en México 

son registrados en las oficinas de Registro Civil de su localidad. Particular esfuerzo se ha 
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desplegado en el Estado de Chiapas donde, mediante brigadas del Registro Civil, ha sido 

posible el registro de 8,587 niños nacidos en México. 

2. El Refugiado en el derecho mexicano 

Tradicionalmente se ha entendido por extranjero a cualquier individuo que no es 

nacionaJ66. El articulo 33 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al 

respecto señala: "Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el 

articulo 30". 

A su vez, el Art. 30 previene: "La nacionalidad mexicana se adquiere por 

nacimiento o por naturalización. 

a) Son mexicanos por nacimiento: 

l. Los que nazcan en territorio de la República sea cual fuere la 

nacionalidad de sus padres; 

2. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, o de padre 

mexicano o de madre mexicana, y 

3. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean 

de guerra o mercantes. 

b) Son mexicanos por naturalización: 

l. Los extranjeros que obtengan de Ja Secretaria de Relaciones Exteriores 

carta de naturalización y, 

2. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o 

mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional." 
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Por Jo anterior, podemos concluir que en México tiene el carácter de extranjero la 

persona que no reúna los requisitos, criterio eminentemente positivista que es congruente 

con la tendencia generalmente adoptada por la Constitución Mcxicana67. 

Los refugiados, desde el momento en que ingresan a un país distinto al que son 

nacionales, se convierten en extranjeros y, por lo tanto, les son aplicables las nonnas 

internas que constituyen lo que se ha denominado "condición jurídica de extranjeros". 

La Jlamada condición jurídica de extranjeros está fonnada por los derechos y 

deberes que le son aplicables a Jas personas que en un detenninado país no tienen el 

carácter de nacionales. Al respecto, la doctrina coincide en seiiaJar que la condición 

jurídica de los extranjeros está sujeta tanto al Derecho interno de los Estados como a las 

nonnas del Derecho Intemacional68. 

El maestro de la Universidad de Viena, Alfred Verdross, sostiene que: "El 

derecho interno de extmnjerla puede rebasar el ámbito del derecho de extranjerla 

intemacionaJ. Este es el caso cuando los Estados confieren a los extranjeros mayores 

derechos que los que impone el Derecho Internacional. El Derecho interno de extranjería 

no ha de ser nunca inferior al mínimo prescrito por el Derecho Internacional. Tales 

nonnas serán válidas en el orden jurídico-interno, pero los Estados perjudicados tendrán 

derecho a reclamar su derogación o modificación con arreglo a los procedimientos que el 

Derecho Internacional ofrece"69. 

No entraremos al análisis de la efectividad de las sentencias dictadas por órganos 

jurisdiccionales de Derecho Internacional por las que nazca la responsabilidad por 

infracción a las reglas de Derecho Internacional obligatorias para los Estados como 

sujetos de la comunidad internacional. Aunque pareciera dificil que en estos momentos 
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un Estado acceda a modificar su legislación interno en virtud de que ésta se opone al 

Derecho Internacional, ningún Estado puede aislarse de In opinión pública internacional. 

que puede presionar a fin de que éste otorgue un mínimo de garantlns a los extranjeros. 

En caso de que exista oposición entre el Derecho Interno y el Internacional en 

vista de que la norma interna desconoce un derecho al extranjero que la norma 

internacional le concede, ambos Derechos tendrán vigencia en sus respectivos ámbitos. 

En el Derecho Interno, el extranjero no gozará de la norma prevista en Derecho 

Internacional en este último sistema surgirá responsabilidad para el Estado en 

cuestión'º· 

A ese respecto, Hans Kelsen señala que "Cada Estado tiene el derecho de proteger 

a sus propios nacionales contra violaciones de las normas de Derecho Internacional que 

se refieran al troto de los extranjeros. Desde el punto de vista del Derecho Internacional, 

éste es un derecho. del Estado, no de sus nacionales, y es un derecho que el Estado tiene 

solamente con respecto a sus propios nacionales"71. 

En la actualidad, se ha afianzado el principio de que los Estados pueden establecer 

en su legislación la condición jwidica de extranjeros con el único limite de no afectar el 

mínimo de derechos que consagra el Derecho Internacional en favor de los extranjeros y 

con la única consccuenci~ en caso de violación a dicho límite, de ser sujeto de 

responsabilidad internacional. 

Una de las carencias del derecho internacional se encuentra precisamente en dicho 

limite, no existe a la fecha un documento de carácter vinculatorio para los Estados 

miembros de la comunidad internacional, que establezca con precisión los derechos 

mínimos que deben goz.ar los extranjeros. Además en la doctrina no existe un consenso 
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de los derechos mínimos que deben ser consagrados. En donde si existe tal consenso es 

en la idea de que el individuo debe tener asegurada una condición juridicn en un nivel 

cada vez mDs alto. 

Sin embargo, el parámetro a seguir por los Estados, a nuestro juicio, debería ser la 

Declaración de los Derechos Humanos, considerando que éstos son universales, 

imprescriptibles e inalienables. A groso modo, puede considerarse que la Declaración 

persigue cuatro objetivos: 

-Derechos Individuales (vida, libertad, seguridad, igualdad ante la ley y a 

un debido proceso y recurso efectivo) 

-Derechos Ciudadanos (vida privada. a participar en el gobierno, derecho 

de asilo, a las funciones públicas, a una nacionalidad y de propiedad); 

-Derechos de Conciencia (libertad de pensamiento, conciencia y religión, 

opinión y expresión, reunión y asociación, circulación); 

-Derechos sociales (seguridad social, trabajo, descanso, nivel de vida 

adecuado, educación). 

Finalmente, la Declaración establece que "nada en la presente Declaración podrá 

interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una 

persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la 

supresión de cualesquiera de los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración11n. 
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En este mismo sentido, Alfred Verdross procura enlistar la configuración del 

mínimo de derechos n favor de los extranjeros: 

"Todos los derechos de Jos extranjeros que se fundan en el derecho internacional 

común parten de la idea de que los Estados están obligados entre sf a respetar en In 

persona de los extranjeros Ja dignidad humana, y a ello se debe el que hayan de 

concederles los derechos inherentes n una existencia humana digna de tal nombre. 

"En el sentir de los pueblos civilizados, los derechos que dimanan de esta idea 

pueden reducirse a cinco grupos: 

'
11) Todo extranjero ha de ser reconocido como sujeto de derecho. 

"2) Los derechos privados adquiridos por los extranjeros han de respetarse en 

principio. 

"3) Han de concederse a los extranjeros los derechos esenciales relativos a la 

libertad. 

"4) Han de quedar abiertos al extranjero los procedimientos judiciales. 

"5) Los extranjeros han de ser protegidos contra delitos que amenacen su vida, 

libertad, propiedad y honor''7J. 
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2.1. Instrumentos internacionales vigentes en México 

Como ya hemos visto, dentro del sistema internacional se han adoptado una serie 

de instrumentos jurídicos tendientes a determinar y proteger los derechos del hombre y, 

dentro de estos, los de los extranjeros. México ha optado por formar parte de aquellos 

instrumentos que son compatibles con su legislación y de esta manera, se ha obligado a 

acatarlos, convirtiéndolos, con fundamento en el articulo 133 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en ley suprema de nuestro paf s. 

Art. 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán Ley Suprema de toda 

la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 

los Estados.'' 

A continuación mencionaremos aquellos instrumentos que, por su importancia, 

resultan interesantes para el presente estudio: 

La Convención sobre Condiciones de los Extranjeros, firmada en La Habana el 

20 de febrero de 1928 por los veinte paises que asistieron a la Sexta Conferencia 

Internacional Americana. la cual fue ratificada por México el 20 de febrero de 1931. 

El articulo lo. de la Convención establece que los Estados "tienen el derecho de 

establecer, por medio de leyes, las condiciones de entrada y residencia de los extranjeros 

en su territorio". Esta es una garnntfa de seguridad juridi.ca ya que sólo el Poder 

Legislativo puede establecer las condiciones de entrada y residenci~ por lo que, en base a 
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éste articulo, el Ejecutivo Federal no puede modificar lns condiciones descritas. En 

principio, en México se ha respetado lo previsto por este articulo. ya que es la Ley 

General de Población la que establece el marco general en materia de entrada y residencia 

de los extranjeros. Lamentablemente, esta Ley otorga amplias facultades discrecionales a 

In Secretaria de Gobernación, lo cual provoca que prácticamente se deje en manos de esa 

dependencia el manejo de la inmigración en México. 

El artículo 2o. establece que "Jos extranjeros están sujetos, tanto como los 

nacionales a la jurisdicción y leyes locales, observando las limitaciones estipuladas en las 

Convenciones y Tratados". Este precepto reitera el principio general de que la norma 

predominante en la determinación de In condición de extranjeros es Ja interna. 

reafirmando In plena soberanía con que gozan los Estados partes del tratado. 

El nrtfculo Jo. excluye a los extranjeros la obligación de cumplir con el servicio 

militar y mantiene la obligación de los domiciliados para prestar servicios de policía, 

bomberos o milicia. Al respecto, el artículo 31 de nuestra Constitución detenninn el 

servicio militar como una obligación de los mexicanos. 

Por su parte. el artículo 4o. establece la obligación de los extranjeros de enterar 

las "contribuciones ordinarias o extraordinarias, así como empréstitos forzosos, siempre 

que tales medidas alcancen a la generalidad de la población". El precepto consagra una 

igualdad de trato a nacionales y extranjeros en materia de contribuciones, toda vez que 

ambos se benefician del gasto público. 

El artículo So. de la Convención establece el deber de los estados de "reconocer a 

los extranjeros, domiciliados o transeúntes en su territorio, todas las garantías 

individuales que reconocen en favor de sus propios nacionales y el goce de los derechos 
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civiles esenciales, sin perjuicio en cuanto concierne a los extranjeros, de las 

prescripciones legales relativas a la extensión y modalidades del ejercicio de dichos 

derechos y gnmntias". 

En relación a este precepto, sabemos que existen ciertas limitaciones y 

modalidades que consagra In Constitución para el caso de los extranjeros; vrg., el articulo 

27 constitucional en su fracción I establece: º ... El Estado podrá conceder el mismo 

derecho a los extranjeros -a la propiedad-, siempre que convengan ante In Secretaría de 

Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar, 

por lo mismo, la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la 

pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la nación, los bienes que 

hubieren adquirido en virtud de lo mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir 

el dominio directo sobre tierras y aguas ... " 

En relación al precepto en estudio, el gobierno mexicano fonnuló una declaración 

interpretativa en los términos siguientes: 

"l. El gobierno mexicano declara que interpreta el principio consignado en el 

artículo So. de la Convención, de sujetar a las limitaciones de la Ley Nacional, la 

extensión y modalidades del ejercicio de los derechos civiles esenciales de los 

extranjeros, como aplicable también a Ja capacidad civil de los extranjeros para adquirir 

bienes en el territorio nacional". 

Por otra parte, esta disposición adopta un sistema distinto al de la Constitución de 

1917, ya que ésta última no reconoce derechos y garantfas, sino que los "otorga". 

115 



El articulo 60. establece que: 

ºLos Estados pueden, por motivo de orden o de seguridnd pública. expulsar ni 

extranjero domiciliado, residente o simplemente de paso por su territorio. 

'
1Los Estados están obligados a recibir a los nacionales que, expulsados del 

extranjero, se dirijan n su territorio". 

La primera parte del articulo establece una limitantc; sólo puede ser expulsado un 

extranjero por motivos de orden o de seguridad pública. 

La disposición mencíonnda sólo se explica si tomamos en cuenta que en 1928 el 

fenómeno de los refugiados prácticamente no existla pero, en la actualidad, el obligar a 

un Estado a recibir a sus nacionalc:s que huyeron por temor fundado provocado 

precisamente por dicho Estado, representarla una violnción, independientemente de lo 

dificil que resultada In aplicación práctica de la nonna en virtud de que la efectividad de 

la expulsión dependerla de la posibilidad de que el extranjero expulsado sea admitido en 

su país. 

Respecto a esta disposición, el gobierno mexicano fonnuló una reserva en el 

sentido de que. "por lo que concierne al derecho de expulsión de los extranjeros, 

instituido por el articulo 60. de la Convención. dicho derecho será siempre ejercido por 

México con la forma y con la extensión estnblecidn por su Ley Constitucional" (Art. 33 

constitucionnl). 

El artículo 7o. de la Convención contiene una prohibición a los extranjeros para 

"inmiscuirse en las actividades políticas privativas de los ciudadanos del pafs en que se 

encuentre; si lo hiciere, quedará sujeto a las sanciones previstas en la legislación local". 
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Aquf no sólo se adopta el criterio de que los extranjeros no deben involucrarse en los 

asuntos políticos, sino que faculta a la autoridad local para sancionar la violación a dicho 

precepto. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos instrumento que, por su gran 

autoridad moral, orienta el comportamiento de los Estados de Ja comunidad internacional 

hacia los extranjeros que se encuentren en su territorio. 

Como vimos antcrionnente, las Naciones Unidas logró implementar los deberes 

enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos en obligaciones jurídicas 

concretas, al plasmarlos en instrumentos convencionales de carácter internacional, como 

lo son el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el de Derechos 

Civiles y Pollticos (a los que se adhirió México el 23 de marzo de 1981). 

En la Exposición del Poder Ejecutivo de la Unión sobre los Pactos y 

Convenciones Internacionales que Promueven la Protección de los Derechos Humanos, 

enviada por el entonces Presidente de los Estados Unidos Mexicanos José López Portillo 

a la Cámara de Senadores el 4 de diciembre de 1980, con objeto de obtener la ratificación 

de dichos instrumentos, se señala que: 

"Al hacer la revisión de los Pactos de Derechos Humanos, se ha tenido presente la 

consistencia de nuestra filosofia politic~ asf como el desenvolvimiento de nuestros 

relaciones internacionales. La falta de participación de nuestro pafs en ellos seria 

contraria a una trayectoria que hemos acreditado en favor de las causas progresistas que 

se libran en el mundo. Insistimos, tenemos que ser congruentes con lo que postulamos y 

lo que practicamos; con lo que declaramos y lo que hacemos ... 74" 
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El deseo de ser congruentes en las relaciones internacionales dio el impulso 

necesario para que nuestro pnfs, aunque en forma tardfa, ratificara los Pactos 

Internacionales de Derechos Civi!es y Polfticos, y de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales75. En ese mismo neto, el Senado de la República, a propuesta del Ejecutivo 

Federal, ratificó In Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José" 

y la Convención sobre Asilo Territorial de Carneas de 195476, 

Tomados en su conjunto, los instrumentos internacionales sobre Derechos 

Humanos consagran esencialmente los mismos derechos fundamentales que contiene la 

Constitución Política de nuestro pals, complementada con algunos otros ordenamientos 

tales como la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de la Educación, la Ley del Seguro 

Social y el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia Federal. 

No obstante ello, el texto original de dichos instrumentos internacionales difiere 

en algunos puntos con las disposiciones nacionales respectivas. Esto sucede 

principalmente en lo relativo a la suspensión de garantfas prevista en el artículo 29 

constitucional. 

Respecto al tratamiento a extranjeros previsto en el articulo 33 Constitucional que 

permite al Ejecutivo Federal expulsar a un extranjero del territorio nacional, existe una 

contradicción manifiesta entre dicha disposición y el artículo 13 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, que establece que un extranjero sólo podrá ser expulsado 

"en cumplimiento de una decisión adoptada conforme n la Ley; y, a menos que razones 

imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se pennitirá a tal extranjero exponer 

las razones que lo asistan en contra de su expulsión, ns{ como someter su caso a revisión 

ante la autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas especialmente 
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por dicha autoridad competente, y hacerse presentar con tal fin ante ellasº. Para nosotros, 

el antecedente del texto es la situación del extranjero en nuestro pals que hasta 1917 fue 

Jlena de prerrogativas, lo que provocó que en el texto actual, motivado por la cana de 

1857, se hiciera hincapié en su nulo participación en asuntos pollticos del pals, quedando 

reservados estos a los nacionales; y confiriendo además, In facultad exclusiva al 

Ejecutivo para, de manera inmediata y sin necesidad de juicio previo, hacer abandonar el 

territorio nacional a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

El gobierno mexicano fonnuló esta reserva al artículo 13 del Pacto citado "visto el 

texto actual del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Consideramos que la reserva al artículo 13 del Pacto se opone a la Convención de Viena 

del Derecho de los Tratados, toda vez que el principio de la no devolución parcialmente 

consagrado en dicho nrtlcu1o, es considerado en Derecho Internacional como una norma 

de "Jus Cogens11
1 y conforme a dicho Instrumento, toda reserva a las normas que tengan 

ese carácter será nula, (articulo 53). 

Al ratificar la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el gobierno 

mexicano no formuló reserva alguna a su artículo 22, que en el punto 8 establece que 11en 

ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devueltC? a otro país, sea o no de origen, 

donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de 

raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones polfticas 11
• El punto 9 de 

dicho ar1fculo, categóricamente seftala: "Es prohibida la expulsión colectiva de 

extranjeros". 

A Ja contradicción evidente que existe entre la legislación interna y lo previsto por 

el Pacto de SWI José, hay que agregar que nuestro país no hizo la declaración prevista en 

el artículo 62 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por lo que no 
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reconoce, como obligatoria "de pleno derecho y sin convención especial, la competencia 

de la Corte Intemrnericana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la 

interpretación o aplicación de esta Convención". 

Sin embargo, el artículo 133 Constitucional señala el respeto y cumplimiento de la 

Ley Suprema y sus consecuencias jurídicas, lo que implica que sólo los tratados que estén 

de acuerdo con la Constitución son Ley Suprema, con lo que podemos concluir que el 

conflicto de leyes citado no existe en lo interno toda vez que, por virtud de artículo I 33 

referido, las disposiciones previstas en nuestra Constitución tienen supremacfa sobre 

aquellas que están en contradicción con normas de tratados internacionales aprobados por 

el Senado. 

Además de ello, México no podría ser juzgado y sentenciado por la Corte 

Interamericann de Derechos Humanos por violación ni artículo 22 del Pacto de San José 

ya que, como seftalwnos, no le reconoce competencia en forma obligatoria. 

Por lo que respecta a la Convención de Caracas sobre Asilo Territorial de 

1954, aunque es derecho vigente en México, es un documento que tiene carencias debido 

a que9 como analizarnos en el capítulo anterior, no estipula una protección efectiva para 

los asilados, su texto es bastante impreciso, son pocos los Estados adherentes n dicho 

instrumento y no establece normas sobre tratamiento a Jos asilados territoriales. Tan es 

asf que el gobierno mexicano hizo reserva expresa del artículo l O de In Convención que 

establece Ja obligación de los asilados de obtener permiso para abandonar el pa.fs, porque 

lo estimó "contrario a las garantías individuales de que gozan todos los habitantes de la 

República de acuerdo con la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos". 
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Es importante señalar que todos estos instrumentos pueden ser utilizados 

supletoriamente en el caso de Jos refugiados, toda vez que su esencia no versa sobre el 

refugio, sino sobre el asilo o sobre los derechos fundamentnles del hombre. Sin embargo, 

el gobierno mexicano hn sido muy cuidadoso en la protección de los derechos humanos 

de los extranjeros. sean o no refugiados y, ante las nuevas situaciones a las que se ha 

visto expuesto, relativas a In Jlcgada masiva de refugiados, ha actuado, en la mayoría de 

las veces, velando por sus derechos a la vida, libertad e integridad. 

2.2. La condición jurídica del refugiado en derecho mexicano 

Existen diversos sistemas de trato jurídico a los extranjeros adoptados en Ja 

legislación interna de los Estados que, por ende, se aplican en general a los refugiados: 

a) Sistema de reciprocidad diplomática: 

Bajo este esquema, Jos extranjeros disfrutan sólo los mismos derechos que se 

hayan concedido o se concedan a Jos nacionales por los tratados celebrados con la nación 

a la que el extranjero pertenezca. Este sistema, que es el que consagra el artículo 11 del 

Código de Napoleón., tiene varias desventajas, ya que, como expresa Niboyet, "en el caso 

de que no exista un tratado, la situación del extranjero es sumamente desfnvorable1177, 

b) Sistema de reciprocidad legislativa o de hecho: 

Este sistema se caracteriza por conceder a los extranjeros los derechos que sus 

nacionales gocen en el país de tales extranjeros. Así, si un Estado adopta disposiciones 

legislativas favorables a los extrnnjeros, estará favoreciendo a sus nacionales que residan 

en los Estados que adopten el sistema de reciprocidad legislativa. 
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El articulo 1328 del Código Civil para el Distrito Federal en materia Común y 

para toda la República en Materia Federal78 adopta este sistema ya que por falta de 

reciprocidad internacional, son incapaces para heredar los extranjeros cuyas leyes 

nacionales incapaciten a los mexicanos. 

c) Sistema de equiparación a nacionales: 

Se ubica en este sistema el Estado que concede igual goce de derechos a los 

extranjeros que el que otorga a sus nacionales. Bajo este criterio, el extranjero gozará de 

todos los derechos correspondientes a los nacionales hasta en tanto una disposición legal 

no establezca restricciones. 

Algunos autores identificnn este sistema como una "Doctrina Latinoamericana" de 

trato a los extranjeros79. Tal expresión se explica por el hecho de que gran parte de los 

Estados de América Latina han adoptado este criterio y equiparan1 con algunas 

excepciones, a los extranjeros con sus nacionales. 

En algún momento dado, la equiparación a los nacionales puede implicar para el 

extranjero una situación inferior al mínimo de derechos que en el Derecho Internacional 

se considera debe gozar. La solución en estos casos no parece radicar en otorgarles dicho 

mínimo, ya que esto implicaría un trato discriminatorio con los nacionales que acarrearla 

problemas mucho más graves, por lo que la única solución a esta disyuntiva es elevar la 

condición de los nacionales para que estos también gocen del mínimo de derechos. 

Nuestro país se encuadra dentro de los que adoptan el sistema de equiparación de 

los extranjeros con los nacionales en su legislación interna. Esta tendencia favorable a los 
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extranjeros se dio en documentos tales como "Los Sentimientos de la Nación" y el 

"Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana", entre otros. 

La Constitución de Apatzingán del 22 de octubre de 1814 adopta la tendencia de 

asimilar al extranjero radicado en territorio nacional. es asf que su arUculo 17 establecía 

que "Los transeúntes serán protegidos por la sociedad; pero sin tener parte en la 

institución de sus leyes. Sus personas y propiedades gozarán de la misma seguridad que 

los demás ciudadanos, con tal que reconozcan la soberanía e independencia de la nación, 

y respeten la religión católica. apostólica. romana". 

El Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824 consagra la igualdad de derechos de 

nacionales y extranjeros a través de sus articulas 30 y 31: 

"Artículo 30. La nación está obligada a proteger con leyes sabias y justas los 

derechos del hombre y del ciudadano". 

"Artículo 31. Todo habitante de la Federación tiene libertad de escribir, imprimir 

y publicar sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, revisión o aprobación anterior a 

la publicación, bajo las restricciones y responsabilidades de las leyes". 

La primera de las Siete Leyes Constitucionales del 29 de diciembre de 1836 

señalaba que: 

"12. Los extranjeros, introducidos legalmente en la República, gozan de todos los 

derechos naturales, y además los que se estipulen en los tratados, para los súbditos de sus 

respectivas naciones; y están obligados a respetar la religión. y sujetarse a las leyes del 

país en las cosas que puedan corresponderles". 
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11 13. El extranjero no puede adquirir en la República, propiedad raíz. si no se ha 

naturalizado en ella, casado con mexicana y se arreglase a los demás que prescriba la ley 

relativa a esas adquisiciones. Tampoco podrá trasladar a otro pafs su propiedad 

mobiliaria. sino con los requisitos y pagando In cuota que establezcan las leyes ... ". 

El articulo So. de las Bases Orgánicas del 12 de junio de 1843 estableció como 

obligación de todos los habitantes de la República, sin establecer diferencia entre 

nacionales y extranjeros, In de observar la Constitución y las leyes, y obedecer a las 

autoridades. 

El articulo 9o. de las Bases, al fijar los derechos de los habitantes de la República, 

no estableció diferencia alguna por concepto de nacionalidad, salvo la fracción XIV que 

si se refiere exclusivamente a los me~icanos ni señalar que "a ningún mexicano se le 

podrá impedir, la traslación de su persona y bienes a otro país, salvo en los casos en él 

previstos. 

La Constitución de 1857, por su parte, estableció lo siguiente: 

11Articulo lo. El pueblo mexicano reconoce, que los derechos del hombre son la 

base y el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia declara. que todas las leyes 

y todas las autoridades del pafs, deben respetar y sostener las garantías que otorga la 

presente Constitución". 

Sin embargo, el articulo 32 de dicha Constitución estableció que los mexicanos 

serian preferidos de los extranjeros, en igualdad de circunstancias, "para todos los 

empleos, cargos o comisiones de nombramiento de las autoridades, en que no sea 

indispcnsnblc la calidad de ciudadano". 
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Por último, el artículo 33 de In Constitución de I 857 preceptuaba que: 

"Son extranjeros los que no posean las calidades detenninadas en el artículo 30. 

Tienen derecho n las gnrnntias otorgadas en la Sección In .• Título 1 de la presente 

Constitución, salvo en todo caso In facultad que el gobierno tiene para expeler al 

extranjero pernicioso. Tienen obligación de contribuir para Jos gastos públicos. de la 

manera que dispongan las leyes. y de obedecer y respetar las instituciones, leyes y 

autoridades del país, sujetándose a los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder 

intentar otros recursos, que los que las leyes concedan a los mexicanos 11
• 

Asimismo, el artículo 33 de Ja Constitución de 1857 establecla Ja imposibilidad 

para los extranjeros de intentar más recursos que los concedidos para los nacionales, 

cuestión que se contradecía con lo previsto por la Ley de Extranjería y Naturalización de 

1886, la cual pennitia que los extranjeros apelaran a la vía diplomática en caso de 

denegación de justicia o de retardo voluntario en su administración. (articulo 35) 

Esta Ley de Extranjería y Naturali:zación de 1886, conocida también como "Ley 

Vallarta" en virtud de que su autor fue Ignacio L: Vallartn, reguló el tema de la condición 

jurídica de Jos extranjeros dedicando todo el Capitulo IV a los derechos y obligaciones de 

los mismos. Hay que destacar que con ella, se estableció por primera vez en México un 

cuerpo especial de Leyes referentes a la condición jurídica de extranjeros. 

José Luis Siqueiros nos dice en relación con esta Ley, que inspirada en las 

doctrinas de los tratadistas europeos de más prestigio en Ja época, precisó Ja igualdad de 

los nacionales y extranjeros en el goce de los derechos civiles y garantías individuales, 

aún cuando en más de una ocasión trató de enmendar disposiciones constitucionales a la 

luz de los principios doctrinales que influyeron la obra"ªº· 
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Ln afinnación de que el ordenamiento en cuestión precisó la igualdad entre 

nacionales y extranjeros no es tan absoluta porque el artículo 30 de dicha Ley establecía 

la salvedad constitucional consistente en In facultad que el gobierno tiene para expeler al 

extranjero pernicioso. Por otra parte, efectivamente Ja Ley referida ampliaba en varios de 

sus preceptos las disposiciones constitucionales. 

Asf sucedfa porque la Constitución de 1857 no daba facultades al Congreso de la 

Unión para legislar en materia de condición jurídica de extranjeros y, a pesar de ello, el 

artfculo 32 de la Ley establecfa que sólo la Ley Federal podia modificar y restringir los 

derechos civiles de los extranjeros. 

2.2.1. Disposiciones constitucionales 

Con la promulgación de la Constitución Polftica de Jos Estados Unidos 

Mexicanos en 1917, no se estableció como facultad del Congreso de la Unión la de 

legislar en materia de la condición jurídica de los extranjeros. La redacción original de la 

fracción XVI del articulo 73 establecía que "El Congreso tiene facultad ... XVI. Para 

dictar leyes sobre ciudadanía. naturnliz.ación, colonización, emigración e inmigración y 

salubridad general de la Repúblicaº. 

No fue sino hasta la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 

de enero de 1934 cuando la fracción XVI del art[cufo 73 se modificó para incluir también 

la facultad del Congreso de legislar en materia de nacionalidad y condición jurídica de Jos 

extranjeros. 

El refUgiado que ingresa a nuestro país queda sujeto al tratamiento que el derecho 

interno mexicano establece para los extranjeros, independientemente de la nacionalidad 
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que posen e, incluso, cuando carezca de nacionalidad (apátrida). Lo anterior se debe al 

criterio que adopta nuestra Constitución de obtener por exclusión el concepto de 

extranjero (artículo 33), en el cual se ubica cualquier individuo que no posea la 

nacionalidad mexicana confonne a lo previsto por el artículo 30 del ordenamiento citado. 

Al ser facultad federal legislar en materia de condición jurídica de los extranjeros 

conforme ni artículo 124 Constitucional, los Estados de la Federación no pueden expedir 

legislación alguna referente a In condición jurídica de los refugiados que se encuentran en 

territorio mexicano. 

De la fracción XVI del artículo 73 constitucional también podemos concluir que 

el Ejecutivo Federal sólo tiene facultades, con respecto a los refugiados, para reglamentar 

la legislación expedida por el Congreso Federal (fracción 1 del articulo 89 

Constitucional). Al respecto, existen algunas otras facultades del Ejecutivo Federal con 

respecto a los refugiados, a saber: 

a) La facultad exclusiva de expulsarlos inmediatamente y sin necesidad e juicio 

previo. (artículo 33 Constitucional). Resulta interesante la contraposición que hace a esta 

referencia el articulo 42, fracción VI de la Ley General de Población, que a la letra dice: 

"El refugiado no podrá ser dewelto a su país de origen, ni enviado a ningún otro, en 

donde su vida, libertad o seguridad se vean amenazadas". Sin embargo, no debemos 

olvidar el principio de In Supremacía Constitucional.81 

b) La facultad de celebrar tratados internacionales que regulen el estatuto de los 

refugiados. Aunque no es una facultad exclusiva del Ejecutivo Federal ya que requiere 

que dichos tratados sean aprobados por el Senado. (fracción X del articulo 89 

Constitucional en relación con el artículo 133 del mismo Ordenamiento). 
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El principio general que adopta nuestra legislación y que consiste en equipar al 

extranjero con los nacionales se encuentra previsto en el artículo 33 Constitucional, al 

establecer que éstos "tienen derecho a las garantías que otorga el Capítulo I, Título 

primero de In presente Constitución": 

Por su parte, el artículo lo. constitucional establece que "En los Estados Unidos 

Mexicanos todo individuo gomní de las garantías que otorga esta Constitución, 1115 cuales 

no podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los c11Sos y con las condiciones que ella 

misma establece". 

Dicho artículo nos pennite concluir que las garantías se otorgan por igual a todos 

los individuos, sin distinción de raz.a. sexo, edad, condición económica e inclusive, 

nacionalidad. 

El otorgamiento de las garantías individuales por la Ley Suprema está. 

condiciono.do a un requisito de ubicación: debe estar ubicada la persona dentro de la 

jurisdicción espacial de nuestro paf s. 

El nrtfculo lo. constitucional establece otro principio en materia de extranjeros: 

únicamente la Constitución puede limitarles el goce de las gnrantfas individuales, por lo 

que, cualquier legislación del orden federal que pretenda restringir dichas garantías, la 

disposición restrictiva tendrá el vicio de inconstitucionalidadB2. 

En virtud de lo anterior, una persona que huyendo de su país de origen desee 

ingresar a nuestro país en calidad de asilado político o de refugiado (calidades 

migratorias previstas por la Ley General de Población), goza de In garnnt!n de petición 

consagrada en el artículo So. Constitucional y, por lo tanto, la autoridad tiene la 
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obligación de contestar dicha petición mediante un acuerdo escrito que debe hacerlo del 

conocimiento del peticionario en breve ténnino. 

Algunos autoresBl consideran que el articulo 15 Constitucional consagra el asilo 

territorial al establecer que ºNo se autoriza la celebración de tratados para la extradición 

de reos polilicos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido, 

en el pafs donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o trotados 

en virtud de los que se alteren los garantías y derechos establecidos por esta Constitución 

para el hombre y el ciudadano". 

La referencia a los esclavos se explica en virtud de que dicho precepto ya figuraba 

en lo Constitución de 1857. 

En el contexto internacional son muy pocos las Constituciones que consagran 

expresamente el derecho de asilo. Existen algunos paises que su Constitución se refiere al 

asilo, ofreciéndolo ya sen a todos o bien a ciertas categorías de refugiados84. 

Los polses de Europa Oriental trataban el problema de monera distinta, ya que 

limitan el asilo a "los perseguidos por defender los derechos de los trabajadores o por su 

actividad científica. o por la lucha por la liberación nacional'', como lo sefialaba la 

Constitución de lo entonces U.R.S.S. (artículo 129). Lo Constitución de Albanio agrega a 

este concepto "las actividades en favor de la democracia" y la de la República Popular de 

China, "por defender una causa justa". Todas ellas se reservan implícitamente la 

calificación de las circunstancias en que se encuentra la persona que solicita el asilo. 
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A continuación analizaremos las restricciones que establece la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos al goce de algunas garantías individuales por 

parte de los extranjeros y que. por tanto, pueden ser aplicables a los refugiados. 

A. Restricciones en mnterip polftjca 

El segundo párrafo del articulo 33 Constitucional establece que "Los extranjeros 

no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del pafs". 

Consideremos que esta prohibición es razonable en la medida en que deben ser 

únicamente los mexicanos quienes decidan sobre el destino político del país. Por otra 

parte, es congruente con el Derecho Internacional de protección a los refugiados, ya que 

el punto 1 del articulo 7o. de la ConveQción de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados 

establece para estos casos la obligación del Estado Contratante de otorgar a los 

refugiados el mismo trato que otorgue a los extranjeros en general. 

En cuanto al derecho de petición, el articulo 80. de la Constitución dispone que 

los "funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición. 

siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia 

polfticn sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República ... ". 

Como vemos congruente con la limitación establecida en el articulo 33 de la Ley 

Suprema: el derecho de petición en materia política está reservado a los ciudadanos. 

No debe confundirse, como bien anota el maestro Juventino V. Castro, lo 

dispuesto en la fracción V del artículo 35 Constitucional cuando seftala como 

prerrogativa del ciudadano la de 11ejercer en toda clase de negocios el derecho de 
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petición'\ ya que el concepto general es el contenido en el arUculo 80. citado, por lo que 

aunque el derecho de petición es una prerrogativa del ciudadano, no está negado a los 

nacionales ni a los extranjeros salvo en lo referente a los derechos políticos, que sólo 

corresponden a los ciudadnnosss. 

Por último, el artículo 9o. de In Constitución establece que "No se podrá con.rtnr el 

derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente 

los ciudadanos de la Repüblica podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos poHticos 

del pals ..• ". 

Conforme a este precepto, los refugiados gozan de la garantía de asociación o 

reunión, salvo para tratar nsuntos politicos del pafs. 

Las tres restricciones a las garantías individuales a las que no hemos referido en 

este inciso están englobadas en la restricción general que en materia política enuncia el 

segundo párrafo del articulo 33 Constitucional y responden ni hecho de que !os derechos 

politicos sólo corresponden a los nacionales. 

B. Restricciones n Ja \?Dmntfa de audjencin 

El articulo 33 Constitucional, al mencionar que el Ejecutivo Federal tiene la 

facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin 

necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente, 

establece una excepción a la garantía de audiencia consagrada por el artículo 14 del 

ordenamiento citado en los siguientes términos: 
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"Nadie podrá ser privado de la vida, de Ja libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan los formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme e las leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

La facultad de expulsión fue objeto de fuertes controversias durante su debate en 

el Congreso Constituyente de 1916. En el dictamen original que se sometió a la comisión 

correspondiente, se sugirió la posibilidad de que se otorgara al extranjero el derecho de 

amparo contra la decisión del Poder Ejecutivo. 

El debate duró cinco días hasta que su texto actual se aprobó por 93 votos contra 

57, tras haber considerado In Comisión que serla sunmmentc peligroso otorgarle a1 

extranjero el recurso de amparo, ya q\,\C con ello se corría el riesgo de que In Suprema 

Corte de Justicia impidiera ni Poder Ejecutivo expulsar n ciertos extranjeros que pudieran 

provocar serios problemas al gobierno mexicano. 

Actualmente, existe Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia en el sentido 

de que el Presidente de In República tiene facultad exclusiva de hacer abandonar el país a 

todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente, no procediendo contra el 

ejercicio de dicha facultad la suspensión del acto reclamado. 

El hecho de que se limite la garantía de audiencia en este caso no significa, en 

opinión de algún miembro del Poder Judicial, que la expulsión pueda ser efectuada en 

forma arbitraria, por lo que afirma que, si no existen pruebas de lns que se desprenda que 

es inconveniente Ja pennanencia de tal persona en le pais, el Presidente de la República 

no puede decretar su expulsión aplicando el artículo 33 ConstitucionaJ16. 
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Nosotros coincidimos con el maestro Juventino V. Castro cuando opina al 

respecto que en derecho mexicano "el extranjero no puede reclamar 1a garantia de 

audiencia para que se le escuche en defensa, nsf sea claro que el propio extranjero no 

lesiona al pais por el hecho de permanecer en él"87. 

No obstante lo anterior, podrfa proceder el juicio de amparo en los casos en que la 

expulsión haya sido decretada por algún Secretario de Estado y no por el mismo 

Presidente de la República. 

Por su parte, Hans Kelsen opina al respecto que ""el Gobierno puede expulsar a 

los extranjeros en cualquier momento y por cualquier razón", aunque admite que ºeste 

poder puede estar limitado por tratados especialesºBI. 

Algunos otros internacionalistas coinciden en que el derecho de expulsión debe 

obedecer a motivos objetivamente válidos y no ser arbitraria. Alfrcd Verdross señala que 

"el Derecho Internacional prohibe a los Estados a disponer y llevar a cabo a su arbitrio la 

expulsión de extranjeros ... " "Por consiguiente, la expulsión de un extranjero sólo es lícita 

en Derecho Internacional si hay motivos suficientes para ella", para posterionnente 

establecer que ºLos motivos de expulsión admitidos por la práctica internacional pueden 

reducirse a las categorlas siguientes: 

"1) Peligro para la seguridad y el orden del Estado de residencia (por ejemplo, 

mediante la agitación poUtica, enfermedades infecciosas o actividades inmorales) 

11 2) Ofensa inferida al Estado de residencia. 

"3) Amenaza u ofensa a otros Estados. 

"4) Delitos cometidos dentro o fuero del país. 
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"5) Perjuicios económicos ocasionados al Estado de residencia (por ejemplo, 

mendicidad, vagabundeo, o incluso simple falta de medios). 

116) Residencia en el país sin autoriznción"K9 , 

A pesar de ello, confom1e a la doctrina internacional no es violatorio del Derecho 

Internacional privar al extranjero de la garantía de audiencia antes de su expulsión, a 

menos de que exista algún tratado internacional suscrito por el Estado respectivo que 

limite esa f~cultad de expulsión. 

Como señalamos en su momento, el gobierno mexicano fonnuló una reserva al 

articulo 60. de la Convención sobre las Condiciones de los Extranjeros firmada en La 

Habana en 1928, en el sentido de que el derecho de expulsión de extranjeros será ejercido 

en México en la fonna y con la extensiQn establecidas en su Ley Constitucional. 

Una reserva similar estableció el gobierno mexicano al suscribir el articulo 13 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que establece la posibilidad de que el 

extranjero someta su caso ante las autoridades competentes. Por otra parte, no se formuló 

reserva alguna al artículo 22 de la Convención Americana de Derechos Humanos de 1967 

que también establece algunas restricciones a la facultad de expulsión de extranjeros y 

que, por lo tanto, contradice lo previsto por el artículo 33 Constitucional. 

Como ya sef'ialnmos, la única disposición constitucional que de alguna forma 

limita el ejercicio de la facultad de expulsión es el articulo 15, al establecer que "No se 

autoriza la celebración de tratados para la. extradición de reos politicos, ni para la de y 

aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido, en el pa.fs donde cometieron el 

delito, la condición de esclavos ... " 
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En esta última disposición es claro la voluntad del legislador constituyente de 

evitar la expulsión de reos politicos y de delincuentes del orden común que sean esclavos 

en su Estado de origen, aunque Ja efectividad de esta prohibición es muy limitada 

tomando en consideración lo dispuesto por el articulo 33. 

C. R.aJcicciones o la ¡:arantin de libertad de tránsito 

El artfculo 11 Constitucional establece que: 

''Todo hombre tiene derecho para entrar en In República, salir de ella, viajar por 

su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 

salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará 

subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad 

criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones 

que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 

República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el pafs". 

Los extranjeros, incluyendo a los refugiados, pueden sufrir Jimitaciones a su 

libertad de tránsito que gozan al amparo del precepto citado, debido al uso de las 

facultades que corresponden a la autoridad administrativa confonne a la Ley General de 

Población. Asimismo, existe la posibilidad de que, mediante alguna ley sobre extranjeros 

perniciosos que se llegase a expedir, pueda limitarse la garantfa referida, ya que la 

Constitución prevé que tal ordenamiento, de existir, pueda restringir dicha libertad. 
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Al respecto la Ley General de Población establece: 

"Art. 3.- Para los fines de esta Ley, la Secretaria de Gobernación dictará y 
ejecutará o, en su caso, promoverá ante las dependencias competentes o entidades 
correspondientes, las medidas necesarias para: 

VI.- Sujetar In inmigración de extranjeros a las modalidades que juzgue 
pertinentes, y procurar la mejor asimilación de éstos al medio nacional y su adecuada 
distribución en el territorio ... " 

11 Art. 34.- La Secretaría de Gobernación podrá fijar a los extranjeros que se 
internen en el país las condiciones que estime convenientes respecto a las actividades a 
las que habrán de dedicarse y al lugar o lugares de su residencia. Cuidará asimismo de 
que los inmigrantes sean elementos útiles para el país y de que cuenten con los ingresos 
necesarios para su subsistencia y en su caso, la de las personas que estén bajo su 
dependencia económica." 

El Reglamento de la Ley General de Población es más especifico en materia de 

refugiados: 

Art. 89.- 111.- "Otorgada la autorización por el Servicio Central, se tomarán las 
medidas necesarias para la seguridad del refugiado y se vigilará su traslado al lugar donde 
deberá residir, el cual estará dctenninado en la misma autorización." 

La legislación mexicana contraviene al articulo 26 de la Convención sobre el 

Estatuto de Refugiados, que establece: 

"Todo Estado Contratante concedení a los refugiados que se encuentren 

legalmente en el territorio el derecho a escoger el lugar de residencia en tal territorio y de 

viajar libremente por él, siempre que observen los reglamentos aplicables en las mismas 

circunstancins a los extranjeros en general." 

Sin embargo9 consideramos que la posición del Gobierno de México al no adoptar 

esta Convención. en este capitulo especifico, es muy particular, toda vez que los 
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refugiados que entran a nuestro país no tienen ningún sustento económico, más que el 

que les pueden otortar las autoridades mexicanas. El tenerlos concentrados en campos 

para refugiados le pennite, a las autoridades, no sólo protegerlos de las posibles 

agresiones de su Estado de origen sino además, proveerlos de satisfactores básicos para 

su manutención. Sobre todo si tenemos en cuenta la situación económica por la que 

atraviesa nuestro país y las pocas posibilidades de desarrollo que tendrían si se les dejara 

a su suerte. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su articulo 22, también 

establece que el derecho de circulación y de residencia pueden ser restringidos, pero 

siempre que esto suceda a través de leyes y con el propósito de prevenir infracciones 

penales o proteger la seguridad nacional, el orden público, la moral, la salud pública y los 

derechos y libertades de los demás (Art. 22 inciso3). 

Si bien sef1alamos en capítulos anteriores que los refugiados, en ocasiones, hnn 

sido reubicados por las autoridades mexicanas en cuanto a su libertad de viajar por el 

territorio y mudar residencia, consideramos que éstas se deben principalmente a que los 

movimientos en cuestión fueron ocasionados no sólo por razones de seguridad nacional 

sino también por la seguridad de los propios refugiados. 

D. Restricciones n In carantfa de libertad de ocupación 

La garantla de libertad de ocupación está consagrada por el articulo So. 

Constitucional al sef\alar que: 

"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo licitas ... ". 
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A continuación enumeramos cuales son las limitaciones a la garantía de libertad 

de ocupación que la Constitución Federal establece a los extranjeros: 

a) La segunda parte del primer párrafo del articulo 32 constitucional seftala que: 

11 
••• En tiempo de paz ningún extranjero podrá servir en el ejército. ni en las fuerzas de 

policía o seguridad pública ... " 

Esta limitación es congruente con la fracción 11 del nrtlculo 31 de la Constitución 

que establece como obligación de los mexicanos recibir instrucción militar que los 

mantenga diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar. 

Por otra parte, nada impide que en tiempo de guerra los extranjeros sirvan en el 

ejército o en la policía para apoyar a los mexicanos en su defensa contra el enemigo. 

b) En ese mismo nrtlculo encontramos otras restricciones a In garantía de libertad 

de ocupación al establecer que: 

"Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en igualdad de circunstancias. 

para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones del 

gobierno en que no sea indispensable In calidad de ciudadano ... " 

"Para pertenecer a In Marina Nacional de Guerra o a la Fuerza Aérea y 

dcsempefiar cualquier cargo o comisión en ellas, se requiere ser mexicano por 

nacimiento. Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, 

maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para todo el personal que tripule 

cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercante 

mexicana. Será también necesaria la calidad de mexicano por nacimiento para 
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desempeftar los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y 

comandante de aeródromo, así como todas las funciones de agente aduanal en la 

República". 

Algunas de las limitaciones previstas se explican por razones de protección a la 

seguridad nacional, otras más, como la relativa a las concesiones y empleos, cargo o 

comisiones del Gobierno, no se trata propiamente de una limitación sino de una 

preferencia que gozan los mexicanos para el desempeño de los mismos. 

Por su parte, el articulo 17 de In Convención sobre Estatuto de los Refugiados de 

1951, establece, en cuanto al empleo remunerado, que al refugiado deberá de dársele el 

trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros. El mismo 

artículo seftala más adelante que, en todo caso, las medidas restrictivas respecto al 

empleo de los extranjeros impuestas para proteger el mercado nacional de trabajo, no se 

aplicarán a los refugiados que tengan cumplidos 3 aftas de residencia en el país o que su 

cónyuge o sus hijos posean la nacionalidad del país de residencia. 

La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, establece en su 

articulo 19 que el Estado Contratante considerará o Jos refugiados que posean diplomas 

reconocidos por las autoridades competentes de tal Estado, el trato más favorable posible 

y en ningún caso menos favorable que el generalmente concedido en las mismas 

circunstancias a los extranjeros. 

En el caso de la legislación mexicana aplicable a los refugiados, el artículo 89, 

fracción V, inciso a, del Reglamento o Jo Ley General de Población, seilala que la 

Secretaría de Gobernación determinará las actividades a las que pueda dedicarse el 
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refugiado y podrá establecer otras modalidades regulatorias de su estancia, cuando a su 

juicio las circunstancias lo ameriten. 

Es importante seftalar que la condición real de los refugiados en México es que 

son personas sin recursos, la mayoría de las veces sin educación elemental, agricultores o 

personas sin oficio, a los que la COMAR, con auxilio del ACNUR, ensefta a trabajar, 

dentro de los campamentos en que se encuentran viviendo y que, la aspiración de las 

autoridades mexicanas a corto plazo. es que sean comunidades autosuficientes. 

E. Re5triccipnes a lg ~nrnntín de propjedgd 

El primer párrafo de la fracción I del articulo 27 constitucional establece que: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 

mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, 

o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el 

mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones 

en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo 

la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena, en caso de 

faltnr al convenio, de perder en beneficio de la Nación los bienes que hubieren adquirido 

en virtud del mismo. En uno foja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 

cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio 

directo sobre las tierras y aguas". 

Esta disposición prohibe a los refugiados adquirir el dominio directo sobre tierras 

y aguas, en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 
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playas. Dicha prohibición es absoluta. por lo que no existe forma alguna dentro de las 

leyes mexicanas de que dichos individuos adquieran el dominio directo en esa franja. 

Si tomamos en cuenta que la linea divisoria del norte tiene una extensión de 2,727 

kilómetros y al sureste 1,070; la costa del Golfo mide 2,809 kilómetros y la del Océano 

Pacifico mide 7.446 kilómetros, de los cuales corresponden 3.428 a In extensa pcn!nsula 

de Baja California, podemos observar la enorme proporción del territorio nacional en el 

que los refugiados no pueden adquirir el dominio directo. De 1,969,269 kilómetros 

cuadrados de superficie, aproximadamente 895,000 kilómetros forman parte de la 

llamada ºfranja prohibida", esto es, 45.32% del territorio nacional. 

Existen opiniones, como la del maestro José Luis Siqueiros, quien considera que 

"Estas prohibiciones, justificadas plenamente en su época y corolario de amargas 

experiencias históricas, resultan un tanto anacrónicas en la actualidad. Sería conveniente 

analizar, a la luz de las realidades actuales y despojados de nacionalismos dogmáticos, la 

procedencia de una nueva reglamentación en el régimen jurídico de las zonas 

prohibidas'°. 

La fracción 1 del articulo 27 constitucional establece por otra parte, una condición 

para que los extranjeros puedan adquirir el dominio de tierras y aguas y concesiones de 

explotación de minas y aguas fuera de la zona prohibida, que consiste en convenir ante la 

Secretaria de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales respecto de dichos 

bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a 

aquéllos; bajo la pena, en caso de falta n1 Convenio, de perder en beneficio de la Nación 

los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. 
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La obligación que impone la Constitución n los extranjeros de no invocar la 

protección de sus gobiernos por lo que se refiere a bienes o concesiones que adquieran es 

conocida en el Derecho Internacional como "Cláusula Calvo". 

El "derecho de protección diplomática" surgió como práctica en Derecho 

Internacional durante el fenómeno de expansión económica financiero de los grandes 

paises europeos durante el siglo XIX, derivado del principio que consagraron las 

potencius en el sentido de que un daño causado a uno de sus nacionales, en su persona o 

patrimonio, es una injuria que igualmente afectaba el prestigio de la potencia de la cual 

era nacional y, por ello, debe repararse: La protección diplomática, por lo tanto, se funda 

en el principio de que los Estados están facultados para exigir de conformidad con el 

Derecho Internacional, determinado comportamiento en favor de sus nacionales por parte 

de otros Estados y se ejercita con una triple finalidad: 

a) prevenir la violación de normas internacionales relativas a extranjeros; 

b) obtener que cese una actividad de carácter ilicito, 

e) obtener una reparación. 

La protección diplomática pronto fue utilii.ada en forma abusiva ya que los 

extranjeros residentes de paises de menor desarrollo, en lugar de presentar sus 

reclamaciones en base a las leyes y en los tribunales locales, utiliznban la vfa diplomática, 

negándose a sujetarse a las disposiciones internas. Para limitar las constantes y molestas 

representaciones de los agentes diplomáticos, surgieron algunos mecanismos jurídicos, 

entre los cuales se encuentran los fórmulas que se derivaron de la doctrina del argentino 

Carlos Calvo. 
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Calvo se pronunció en favor del principio de igualdad de los Estados, el cual, 

consideraba, impide que se realicen intervenciones utilizándose como pretexto aparentes 

daiios a los intereses privados, reclamaciones y demandas por indemnizaciones 

pecuniarias en beneficio de los nacionales del Estado que realii.a In intervención. 

Por otra parte, el jurista argentino señaló que los extranjeros no tienen porque 

reclamar mayores derechos ni beneficios que aquellos que la legislación interna del pnfs 

donde radican concede a los propios nacionales, debiendo confonnarse con los remedios 

previstos en la legislación local. En su opinión, sólo se justifica una interposición 

diplomática cuando el extranjero, después de agotar los remedios locales, sufre una 

denegación de justicia91. 

En los últimos años se ha notado una ausencia de la cláusula Calvo en los foros 

internacionales. Desde que terminó la labor de las Comisiones Mexicanas de 

Reclamaciones, en los treintas, no ha vuelto a presentarse discusión alguna en cuanto al 

alcance y validez de dicha cláusula92. 

Al respecto, la Ley General de Población establece en su articulo 66 que: 

"Los extranjeros independientemente de su calidad migratoria, por sf o mediante 
apoderado podrán, sin que para ello requieran permiso de la Secretarla de Gobernación, 
adquirir valores de renta fija o variable y reali7.BI' depósitos bancarios, así como adquirir 
bienes irunuebles urbanos y derechos reales sobre los mismos, con las restricciones 
sef\aladas en el articulo 27 Constitucional, en la Ley para promover la Inversión 
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y demás leyes aplicables 

El extranjero transmigrante, por su propia característica migratoria, en ningún 
caso estará facultado para adquirir los bienes a que se refiere este mismo precepto legal". 

El articulo 67 de Ja ley prevee las obligaciones de los autoridades en la materia: 
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"Las autoridades de In República. sean federales, locales o municipales, nsi como 
los notarios públicos. los que sustituyan a éstos o hagan sus veces y los corredores de 
comercio, están obligados a exigir a los extranjeros que tramiten ante los asuntos de su 
competencia, que previamente les comprueben su legal estancia en el pafs, y que en los 
cosos que establezca el Reglamento, acrediten que su condición y calidad migratoria les 
permiten realizar el neto o contrato de que se trate, o en su defecto, el permiso especial de 
la Secretaría de Gobernación: En los casos que seílale el Reglamento, darán aviso a la 
expresada Secretaría en un plazo no mayor de quince días, a partir del acto o contrato 
celebrado ante ellas." 

El Reglamento de In Ley General de Población establece en su articulo 126: 

"Las autoridades y fedatarios que se enuncian en los artículos 124 y 125, están 
obligados a solicitar a los extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de su competencia, 
que además de acreditar su legal estancia en el pafs, comprueben que su calidad y 
característica migratoria les permite realizar el acto o contrato que se pretende llevar a 
cabo, sólo en los siguientes casos: 

l.- En los supuestos establecidos en el articulo 66 de In Ley, caso en que deberá 
acreditar no tener la característica de trnnsmigrante; y ... " 

El mismo Rcglwnento establece en su articulo 130 que: 

"Los actos que se efectúen en contravención a los artículos 66 y 69 de In Ley y las 
disposiciones de este ordenamiento que los reglamentan, estarán sujetos a las sanciones 
previstas en las leyes aplicables." 

En el caso de los refugiados, como señalábamos en párrafos anteriores, debemos 

de tomar en cuenta que tienen una condición económica muy baja, sin embargo, la ley no 

los excluye de poder adquirir bienes inmuebles, de acuerdo a las limitaciones que fija el 

artículo 27 constitucional. Consideramos que sería importante que el Reglamento de la 

Ley General de Población fuera más específico, sobre todo, considerando que la 

condición del refugiado es transitoria en un país y que el fin último del refugio es la 

repatriación en condiciones de seguridad paro los que retornan. 
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2.2.2. La Legislación secundaria en materia de refugiados 

2.2.2.1. Ley de Nacionalidad". 

La Ley de Extranjería y Naturalización de 1886 fue el primer cuerpo especial de 

leyes referentes a la condición jurídica de los extranjeros, en la cual se establecían los 

derechos y obligaciones de aquellos. 

En 1934 fue expedida la Ley de Nacionalidad y Naturali7Ación" que derogó a la 

Ley de Extranjería y Naturalización e incorporó varios de los preceptos que en materia de 

extranjeros contenfa esta última. 

El 21 de junio de 1993 fue publicada una nueva Ley de Nacionalidad, 

sensiblemente más reducida que las anteriores y que establece, en primer término, su 

observancia de carácter federal y, como responsable directo de su ejecución al Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

En su articulo 2, fracción IV define al extranjero como aquel que no tiene la 

calidad de mexicano, ya sea por nacimiento o por naturali:zación; por otro lado, prevee 

como ordenamientos jurídicos en materia de nacionalidad tanto a ella misma como las 

disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia Federal, asi como el Federal de Procedimientos Civiles, e incluso, 
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determina que estos últimos se aplicarán supletoriamcnte en todo lo que no esté previsto 

parella. 

Los articulas del 6° al 13º se refieren a la nacionalidad. mientras que los que van 

del 14° ni 21° regulan la naturalización. Resulta interesante resaltar el articulo 15 que 

marca como suficiente que el extranjero desee naturalizarse y acredite una residencia en 

el pals mayor de dos años inmediatamente anteriores a su solicitud, cuando tenga hijos 

mexicanos por nacimiento; sea orjginnrio de un país latinoamericano o de la Península 

Ibérica o haya prestado servicios o realizado obras destacadas en materia cultural, 

cientffica, técnica, artística, deportiva o empresarial. que beneficien a la Nación. 

En el caso de los primeros dos supuestos, resultarfa fácil deducir que un refugiado 

puede naturalizarse como mexicano en fonnn sencilla; sin embargo, el inciso h) de In 

fracción V del articulo 89 estipula que "La estancia en el país bajo la condición de 

refugiado, no creará derechos de residencia". 

Esto no quiere decir que para el refugiado sea imposible llegar a ser mexicano. El 

artículo 59 de la Ley General de Población determina: 

"No se cambiará calidad ni característica migratoria en el caso comprendido en In 
fracción 11 del artículo 42 (transmigrante). En los demás queda ajuicio de In Secretarla de 
Gobernación hacerlo cuando se llenen los requisitos que esta Ley fija para la nueva 
calidad o característica migratoria que se pretende adquirir". 
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El espiritu del legislodor. en este caso, podría ser el cwúcter mismo de la fi ra 

del refugio, considerando que la aceptación de refugiados en un pais se hace en fo ma 

temporal y que, como ya se comentó anteriormente. la manera idónea de tenninar co el 

estado de refugio en un pais es mediante la repatriación de los refugiados a su paf de 

origen; razón por la cual el Reglamento de la Ley General de Población es terminan e al 

declarar que la estancia del refugiado en el pa{s no crea derechos de residencia. 

2.2.2.2. Ley General de Población 

El objeto de la Ley General de Población, como lo marca su articulo , es 

"regular los fenómenos que afectan a la población en cuanto a su volumen. estro tura, 

dinámica y distribución en el territorio nacional, con en fin de que participe j ta y 

equitativamente de los beneficios de desarrollo económica y social11
• 

Es el Ejecutivo Federal el que, a través de la Secretarla de Gobernación, quien 

dictará, promoverá y coordinará las medidas para resolver los problemas demog 1cos; 

así, es la Secretaria de Gobernación que promoverá ante las otras dependencias del ector 

Público las medidas necesarias para que sujetar la inmigración de extranjero a las 

modalidades que juzgue necesarias para lograr su mejor asimilación al medio nac onal y 

su adecuada distribución. 

La propia Ley de Población regula la entrada y salida de extraojeros a nue o pals 

y los califica como inmigrantes, que son los extranjeros que se internan legalme le en el 
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país con el propósito de radicarse en él, en tanto adquiere la calidad de inmigrado (es 

decir, que adquiere derechos de residencia definitiva en el país) y, no inmigrantes, que 

son aquellos a los que la Secretaria de Gobernación les permite internarse en el país de 

fonna temporal. 

Es dentro de la categoría de no inmigrante que se encuentra la figura del 

refugiado, que tiene como características: 

"Art. 42.- VI. Refugiado.- Para proteger su vida, seguridad o libertad cuando 
hayan sido amenazadas por violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos 
internos, la violación masiva de derechos humanos u otras circunstancias que hayan 
perturbado gravemente el orden público en su país de origen, que lo hayan obligado a 
huir a otro país. No quedan comprendidos en la presente característica migratoria 
aquellas personas que son objeto de persecución política prevista en la fracción anterior 
(Asilado Político). La Secretaría de Gobernación renovará su permiso de estancia en el 
país, cuantas veces lo estime necesario. Si el refugiado viola las leyes nacionales, sin 
perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplicables perderá su característica 
migratoria y In misma Secretaría le podrá otorgar la calidad que juzgue procedente para 
continuar su legal estancia en el país. Asimismo, si el refugiado se ausenta del país, 
perderá todo derecho a regresar en esta calidad migratoria, salvo que haya salido con 
permiso de la propia Secretaría. El refugiado no podrá ser devuelto a su país de origen, ni 
enviado a ningún otro, en donde su vida, libertad o seguridad se vean amenazadas. 

La Secretaría de Gobernación podrá dispensar la sanción a que hubiere hecho 
acreedor por su internación ilegal al país, al extranjero a quien se otorgue esta 
característica migratoria. atendiendo ni sentido humanitario y de protección que orienta la 
institución del refugiado."9S 

Como vemos, esta definición es más amplia que In Convención sobre el Estatuto 

de Refugiados de J 951, a la que nos referimos anteriormente, ya que considera como 

elementos de las causas del refugio a la violencia gcncratiwdn, los conflictos internos, 

etc., que no contempla el instrumento internacional anotado. Además, agrega una serie de 
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derechos y obligaciones, tanto para el refugiado como para In autoridad, por lo que 

consideramos prudente desglosarla. 

1. "Para proteger su vida, seguridad o libertad cuando hayan sido arnem1zadns por 

violencia generali:zada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva 

de derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden 

público en su pals de origen, que lo hayan obligado n huir a otro pafs 11 
.- Esta parte de la 

definición que otorga nuestra legislación al refugiado dctennina en primer término el bien 

jurídico tutelado, es decir, la vida, In seguridad o In libertad del individuo. 

2. "No quedan comprendidos en la presente característica migratoria aquellas 

personas que son objeto de persecución polftica prevista en la fracción anterior (Asilado 

Polftico)".- La definición delimita In diferencia entre refugiado y asilado, definiendo en la 

fracción V del propio articulo al asilado como aquel que por persecuciones politicas es 

recibido para proteger su libertad y su vida. Como vemos, en el caso del asilo, el bien 

jurídico tutelado es la libertad o la vida 

J. "La Secretaria de Gobernación renovará su penniso de estancia en el país 

cuantas veces lo estime necesario".· Considerando que es un extranjero no inmigrante, la 

estancia del refugiado en el país es de caricter temporal, sin embargo, no se puede 

prevecr el tiempo de su estancia en nuestro pals, pues, a pesar de que el gobierno 

mexicano desearía la repatriación voluntaria de todos los refugiados que alberga, como 

ya lo comentamos anterionnente, esta repatriación no se puede dar hasta que el país de 

origen les otorgue todas las seguridades de que regresaran a él sin que se vean expuestos 
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n ningún tipo de represión o discriminación y que las causas que los obligaron n snlír del 

país han desapW"ecido. El Reglamento de la Ley General de Población prevee en el inciso 

f de In fracción V del artículo 89, que los pennisos de estancia se otorgan por un año y 

que si tuviesen que exceder de este ténnino, podrán prorrogarse cada año. 

4. ·"Si el refugiado viola las leyes nacionales, sin perjuicio de las sanciones que 

por ello le sean aplicables perderá su característica migratoria y la misma Secretnría le 

podrá otorgW" la calidad que juzgue procedente para continuar su legal estancia en el 

pafs11
•• El refugiado, como cualquier extranjero, se ve sujeto a las leyes nacionales y su 

calidad no lo exime de su exacta observancia. 

S. 11Asimismo, si el refugiado se ausenta del pafs, perderá todo derecho a regresar 

en esta calidad migratoria. salvo que haya salido con penniso de la propia Secretaria".· 

Previendo que saliera del país para mejor suerte en otro, cuando los motivos de su 

estancia en el nuestro son especiales. 

6. "El refugiado no podrá ser devuelto a su pafs de origen, ni enviado a ningún 

otro, en donde su vida, libertad o seguridad se vean amenazadas-. Esta obligación hacia la 

autoridad, garantiza el principio de no devolución ante las autoridades, con excepción del 

Ejecutivo Federal, si hacemos referencia ni articulo 33 que ya hemos revisado. Sin 

embargo, creemos que es muy dificil que el Presidente de la República se viera en la 

necesidad de hacer uso de la facultad de expulsar a un refugiado, considerando que 

nuestro pafs lo acoge para salvaguardar su vida, libertnd y seguridad. 
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7. 11La Secretarla de Gobernación podní dispensar la sanción a que hubiere hecho 

acreedor por su internación ilegal al pals, al extranjero a quien se otorgue esta 

característica migratoria, atendiendo al sentido humanitario y de protección que orienta la 

institución del refugiado".- Este último párrafo se fundwnenta en la práctica propia del 

refugio en nuestro país, considerando que los refugiados guatemaltecos se internaron en 

nuestra frontera en forma ilegal; el propio texto indica que es el sentido humanitario es el 

que lleva a eximir de esta obligación al refugiado. 

Por su parte, el Reglwnento de la Ley General de Población sujeta tanto a los 

refugiados, como a las autoridades a una serie de reglas: 

- Los extranjeros que lleguen al territorio nacional huyendo de su pafs de origen 

por las causas que ya hemos analizado, serán admitidos provisionalmente por las Oficinas 

de Migración, debiendo permanecer en el puerto de entrada mientras resuelve cada caso 

la Secretarla de Gobernación. 

- Autori:zada su calidad migratoria, la autoridad tomará las medidas necesarias 

para la seguridad del refugiado y vigilará su traslado al lugar donde deberá de residir, el 

cual estará detenninado en la misma autori:zación. 

-No se admitirá como refugiado al extranjero que proceda de pafs distinto del que 

aquel en el que su vida, seguridad o libertad hayan sido amcnazndns, salvo que se 
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demuestre que no fue aceptado en el pnfs del que provenga o que en aquel sigue expuesto 

al peligro que lo obligó a huir de su pals de origen. 

- La Secretaria de Gobernación determinará el sitio en el que el refugiado deba 

residir y las actividades a que pueda dedicarse, y podrá establecer otras modalidades 

regulatorias de su estancia, cuando a su juicio las circunstancias así lo ameriten. 

- Los refugiados podrán solicitar la internación de su esposa e hijos menores o 

incapaces, para que vivan bajo su dependencia económica, a quienes se les podrá otorgar 

la misma caracteristica migratoria. También podrá ser otorgada a los padres del refugiado 

cuando asf se estime conveniente. 

- El refugiado no podrá ausentarse del país n menos que la Secretarla de 

Gobernación le haya concedido permiso para ello¡ sin embargo, si permanecen fuera del 

pafs más del tiempo autorizado por ésta, perderán sus derechos migratorios. 

- El refugiado no podrá ser devuelto a su país de origen, ni enviado a ningún otro 

donde su vida, libertad o seguridad se vean amennzadas. 

- La Secretnrla podrá dispensar al refugiado, la sanción a que se hubiere hecho 

acreedor por su internación ilegal al país. 
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- Las autorizaciones a que se refiere este articulo, se concederán por el tiempo que 

la Secretaria lo estime conveniente. Los permisos de estancia se otorgarán por un año y si 

tuvieren que exceder éste, podrán prorrogarse anualmente. Al efecta1 los interesados 

deberán solicitar la revalidación de su permiso dentro de los 30 días anteriores al 

vencimiento del mismo. Esta revalidación será. concedida su aún subsisten los 

circunstancias que detenninaron el refugio y siempre y cuando se haya cumplido con los 

requisitos y modalidades señalados por la Secretarla. En la misma forma se procederá con 

los familiares. 

- El cambio de lugar de residencia o ampliación o cambio de actividades estará 

sujeto a un permiso, debiendo cubrirse los requisitos que sef\ale la Secretaria. 

- La estancia en el país bajo la condición de refugiado no creara derechos de 

residencia. 

- Cuando ajuicio de la Secretarla desaparezcan las circunstancias que motivaron 

el refugio, el interesado deberá. abandonar el país con sus familiares que tengan la misma 

caracteristica migratoria dentro de los 30 dfas siguientes, o bien, podrá acogerse a lo 

establecido por el articulo 59 de la Ley (la Secretarla de Gobernación podrá, cuando se 

llenen los requisitos que le Ley fija, cambiar la calidad migratoria del refugiado). 
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- Los refugiados están obligados a manifestar sus cambios de estado civil, así 

como el nacimiento de hijos en el territorio nacional en un período máximo de 30 días 

contados a partir del cambio, celebración del neto o del nacimiento. 

Como vemos, todas estas normas regulan los derechos y obligaciones de los 

refugiados, suscribiéndolos a una estancia de carácter temporal en nuestro país. La 

postura del gobierno mexicano es muy clara, no puede nbsorverlos en su comunidad 

considerando que sus nacionales tienen carencias muy severas y que su principal 

obligación está con sus nacionales. Por otro Indo, los propios refugiados han demostrado 

su interés en regresar a su país de origen, situación que se ve demostrada con las 

repatriaciones que se han venido dando, especialmente en el presente año. 

2.2.2.3. Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para Toda la 

República en l\.fateria Federal96. 

Para todos los extranjeros y, por supuesto los refugiados, el Código Civil regula 

sus relaciones con otras personas, bajo el principio de reciprocidad internacional, en 

aquellos actos que no están expresamente regulados por In Ley General de Población y su 

Reglamento. 
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a) El articulo 12 del Código Civil para el Distrito Federal establece que: 

"Las leyes mexicanas rigen a todas las personas que se encuentren en la 
República, así como los actos y hechos ocurridos en su territorio o jurisdicción y aquellos 
que se sometan a dichas leyes, salvo cuando estas prevean la aplicación de un derecho 
extranjero y salvo, además, lo previsto en los tratados y convenciones de que México sea 
parte": 

b) Por su parte, las primeras 3 fracciones del artículo 13 del Código establecen 

que: 

"La detenninación del derecho aplicable se hará confonne a las siguientes reglas, 

"l.- Las situaciones jurídicas válidamente creadas en las entidndes de la República 
o en un Estado extranjero confonne a su derecho, deberán ser reconocidas, 

"II.· El Estado y capacidad de las personas flsicas se rige por el derecho del lugar 
de su domicilio, 

"111.- La constitución, régimen y extinción de los derechos reales sobre irunuebles, 
as( como los contratos de arrendamiento y de uso temporal de tales bienes, y los bienes 
muebles, se regirán por el derecho del lugar de su ubicación, aunque sus titulares sean 
extrnnjeros,11 

Este articulo, ni igual que el anterior, tratan acerca del conflicto de nonnns, que es 

materia del Derecho Internacional Privado. Para nuestro estudio resulta importante 

sei\alar que conforme a ésta disposición, cualquier asunto relacionado con el estado y 

capacidad de los refugiados se deberá regir por el derecho mexicano, en virtud de que es 

en dicho país donde se encuentra su domicilio para dichos efectos97, 
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Conclusiones 

1.- La existencia de normas especiales para los refugiados, a través de la 

Convención sobre el Estatuto de Refugiados y su Protocolo as( como de otros 

instrumentos internacionales, como parte fundamental de los Derechos Humanos no 

excluye la aplicación a estas personas de los principios y normas referentes a los derechos 

humanos en general, a su promoción, garantía y protección. 

2. Para el Derecho Internacional refugio y asilo son conceptos distintos. Aunque 

hay algunos conceptos consagrados en instrumentos internacionales que son comunes 

tanto al asilo como al refugio -tales como la no devolución- la regulación y los 

mecanismos para la protección de uno y otro son diversos. 

La diferencia que marca nuestra legislación entre asilado y refugiado nos sirve de 

pauta para definirlos. Su evolución en nuestro sistema ha llegado a crear dos 

manifestaciones diferentes de un mismo género. 

Es de suma importancia lograr un acuerdo universal, que no ofrezca dudas acerca 

del significado del ténnino "Refugiado", ya que del reconocimiento de esa condición 

depende, que el Estado de refugio lo acoja y que pueda considerar su condición dentro de 

los estándares mínimos de vida. 

3. El asilo y el refugio constituyen una prerrogativa soberana del Estado que los 

concede no obstante, en el caso del refugio, el Estado receptor debe de estar conciente de 

la necesidad extrema de salir del territorio del país de origen que tienen los refugiados. Es 

por eso que la Ley General de Población establece que la autoridad podrá dispensar la 

sanción a que se hubiere hecho acreedor, el extranjero al que se le otorgue Ja calidad 
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migratoria de refugiado, por su internación ilegal al pafs. En el caso del asilo poHtico no 

sucede lo mismo, toda vez que como vimos, sus ~aracteristicas son diferentes. 

4. El principio de la no devolución es piedra angular de la protección 

internacional a los refugiados; nuestro país lo ha considerado osf en su legislación 

secundaria; sin embargo, al no quedar regulada en detalle, podría entrar en conflicto con 

el artículo 33 Constitucional. Consideramos que la intención del legislador, al incluir la 

figura del refugiado en la Ley General de Población, iba dirigida a los autorid.ades 

secundarias siendo la prerrogativa inscrita en el articulo 33, facultad exclusiva del 

Presidente de la Repúb1ica, quien en todo caso, haría uso de esta facultad con extrema 

cautela y en casos justificados. 

S. La repatriación voluntaria implica el ejercicio de un derecho fundamental del 

refugiado de regresar a su país de origen. Es por ello que la comunidad internacional ha 

puesto especial énfasis en fomentar el retorno vol~tario y en asegurarle las condiciones 

materiales y sociales adecuadas pnra que éste se lleve a cabo de la mejor manera. 

Independientemente de lo anterior, es obvio que el país receptor tiene el mayor de los 

intereses en que la repatriación sea una realidad, toda vez que también desea volver a la 

normalidad y sobre todo, dedicarse a atender a sus nacionales. 

6. El asilo en América Latina es una institución. Sin embargo, la existencia de 

cuatro convenios sobre la materia, que vinculan a distintos paises americanos nos indica 

que esta institución aun carece de aceptación unifonne en nuestro Continente, a pesar de 

ser una institución regionalmente aceptada y respetada, pero sobre todo, aplicada, incluso 

por países que no son parte de ellos. La principal objeción por Ja cual los juristas 

norteamericanos y europeos no consideran al asilo como figura del Derecho Internacional 

es que, para ellos, en los "Estados democráticos11 no es posible sustraer de la justicia a 
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criminales comunes. incluyendo a ofensores politicos, debido a que existe un sistema 

jurídico de defensa al que cualquiera puede acudir. 

7. Las convenciones interamericanns sobre asilo que se han celebrado a In fecha 

diseñadas para lo que podemos denominar como el asilo tradicional son insuficientes para 

resolver el problema de los refugiados. No obstante ello, los instrumentos 

internmericnnos en materia de asilo ha servido de orientación ni comportamiento de los 

Estados en tomo al refugio. 

8. El régimen de protección de los refugiados se justifica toda vez que, a 

diferencia de un simple extranjero, no pueden retomar a su país de origen por causas 

ajenas a su voluntad, lo que hace necesario que In comunidad internacional les conceda 

ciertos derechos muy específicos y de extraordinaria importancia para ellos, como son el 

de la no devolución y el no rechazó en la frontera. 

9. La Convención de 1951 y su Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los 

refugiados, al concentrar en un sólo documento los distintos derechos otorgados a los 

refugiados en diversos acuerdos internacionales suscritos con anterioridad, constituyen 

una verdadera Cnrta Magna en materia de refugiados. Sin embargo, es importante resaltar 

que su carácter es utópico, incluso para aquellos paises que se han adherido a estos 

instrumentos¡ por ejemplo, Estados Unidos padece ahora de la migración indiscriminada 

y no puede asegurar a los refugiados que se encuentran en su país las condiciones 

mínimas que la Convención o el Protocolo sostienen. 

10. El problema de los refugiados en el mundo no es meramente jurídico. 

Lamentablemente, las violaciones a los derechos de los refugiados se darán exista o no un 

esquema jurídico adecuado de protección ya que, en muchos de los casos, obedecen a 
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cuestiones de carácter polftico, económico, social y h115ta cultural de los Estados; sin 

embargo, una legislación unifonne en la materia, pennitirá a los refugiados tener una 

espectativa de vida más digna. 

11. Para lograr reducir la carga que pesa sobre los Estados altamente receptores de 

refugiados, es necesario que el principio de cooperación internacional se fortalezca entre 

los Estados y entre éstos y los organismos internacionales. 

12. La comunidad internacional debe poner especial énfasis en reafirmar el 

combate a las causas que motivaron a los refugiados a abandonar su pais de origen -en un 

marco de pleno respeto a la soberanía y libre autodetenninación de dichos Estados

crcando asi un ambiente propicio para poder llevar a cabo su repatriación voluntaria, 

situación que implica el ejercicio del derecho fundamental del refugiado de regresar a su 

pais y representa la forma ideal de poner fin a dicho fenómeno migratorio. 

13. Las medidas que ha tomado el gobierno de México, dentro del proceso de paz 

en Centroamérica as( como dentro de su proceso de desarrollo, son adecuadas 

considerando que la paz y el desarrollo en la región llevarán a los países del Istmo a una 

mejor calidad de vida de sus habitantes, lo que se traducirá en sistemas cada vez más 

democráticos, logrando así la repatriación de los refugiados que se asientan en el 

territorio nacional. 

14. México tiene una larga tradición de asilo, pero no estaba preparado para 

recibir un flujo masivo de refugiados y menos en un momento en que afrontaba una crisis 

económica sin precedentes. Sin embargo, la política oficial de México hacia los mismos 

ha ido mejorando gradunlmente. Prueba de ello ha sido la reforma de que fue objeto la 

Ley General de Población y su Reglamento que, a pesar de ser un gran avance, podrían 
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ser perfeccionadas, estableciendo de una fonna más certera los derechos y obligaciones 

de los refugiados, de tal manera que no quedara duda de sus limitaciones y prevendas y 

que las autoridades de In Secretaría de Gobernación no tuvieran un margen tan amplio de 

acción sobre ellos. Por otro lado, la nueva Ley General de Población no prevee un 

capítulo especial sobre los derechos y deberes de los extranjeros. Consideramos, que esta 

refonna a la Ley sería idónea para compilar la situación jurídica de los extranjeros, 

permitiendo así aglutinar sus derechos y obligaciones en una fonna más certera y agil, 

que les permita tener un mayor conocimiento de su situación jurídica en el país. 

15. Es necesario instruir al personal migratorio ubicado en las fronteras del país 

acerca del modo de proceder en el caso de una afluencia de refugiados, para evitar de esn 

forma la adopción de medidas ni margen de la Ley que pudieran poner en peligro la vida 

o la libertad de las personas que busquen refugio en territorio mexicano, así como la 

respetabilidad de nuestro país ante la comunidad internacional. 
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